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BOLSA DE MADRID. Cotización oficial del día 20 de Noviembre de 1934.

l'RECl'~ lJlN'fES
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¡lar 11.1\.

ntulo. 4 % tDleno. (22 -ie 411o.ta de 1919)

S % amortl7.ahh. emisión 19UO. canjeada por le de 1921.
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CAMEllOS

I'UBLllADO~

(hl,70

87,75

R!l,15
!'lO, 15
89,25
¡';1J,15
RH,15
~l\l, 15

!lIJ,70
lIll, ,O
!I!l ,70
!J!J,iO

{l3,fiO
H3,5ll
Ua,liO

87,75
87,7[l
87,7ó
87,75

7:~ ,00
72,75
7:/ ,75
72,75
73" {I
74,00
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Thulol S % amortizllble. erni.ió., 1927 (SIn impuesto, l

$~ ..f' ro .-If' 511 ort' t>..~t"lat nommales. I al R.m.._
• E. de Z5.()()I.. 1 1 al 1~.C1or: _
• D d.. 12.5Of. • I al lflN1C _

5 C. c\e 500' 1 , , a: 2« 11'1'; " 1100 00
• B. rlr 2Srf. • I a! ~Rllro-, .. 1(10'00
• A.. d.. W. • 1 a~ ~M ry,.i .. lOO' 00,

Thulo. S tne Amo~ti1.<lhle. emilión 11127 {(en Impu~.ICl I

Serie P. d.. ;41.rH pesetas nominales, 1 al ~ IU'...M ..

, E. 1'1 ... 2~(~' 1 1 al 9,rn; .. _ .
• D. de 12$01'. 1 1 al 1S.:"(f•..~ ..
• C', rle 5nor 1 • I al 144['(1: .*•.
• B. 'lir 2~1Y' • 1 al IflQflX:.. _...
, 4.. ,",p I;,(lf, • 1 al C,20.2.'\ri ..

Titula. Ueudll Ilmnrtizable al S o/n (emisión d~ 1928)

(ji! RO erit H rle lsn.rrr pe~tta. nominales. 1 al nj
7.') , fíU .. G,!te 100.rlll". • 1 al 125 .
74;UO • F. rle 50r«, II 1 I al R.fl25 .
7:! ún .. E. de Zimr. • , al IR552.. .
72:[,0 • D, d~ 12.501'. • I al 14 0Ql} .
72 /in • e, 1'1.. 5.('Of. • 1 al ~l fOl .
72;5n' • B. de 2..~ t • 1 Al 7~mo ..
74, OH • A.. .-1... sor. • 1 al 202.S00 ..

SS,OO
1l0,OO
!I(1,"O
9040
811,1;)
RU,lfi
89.1:,
Sil; IIi

~f),fiU

87,70
S7,7;")
M7,75
87,7;1
1f,7,7:,

99. \O
m',lO
on,lO
\I!I, 1lI
{I!l,10
UlJ.W

93,7CI
9.• ,75
!l:~ ,tlll
!H,líO
U:J ,;,f)
\J:J, "O

Título. Deuda amortizable .1 4 % (emisión dI! 11128)
Serie H. rl~ lOO.fnl peselas nominalc!, 1 al 2.rtIO ..

• G. de 80.000' • 1 al 91L .
.. F. de 40.00n.. .. 1 al tb5'J .
• E, de ZO.OOC t • 1 al 5.000 ..
• D. de 10.(01. • 1 al 10.011 ..
• C. de 4.00r' • 1 al 2O.rnJ .
• B. de 2.crr. • 1 al ~orro ..
• A.ele 4OC. t I al 141500

TUulol Deuda amortiuble 41 4.50 % (emisión d~ 1928)
Serie F. de SO.OOC pesctu nominales, I al 2.900 ..

.. E. de 25.000" • 1 al lOCO .
I D. lit' 12.$rllJ. ~ I al 6.m3 .
.. C. íle 5.{XX) • I al 29 cm .
• B. de 2,500' • 1 al 2:;0f'0 ..
f A., de 50C t , 1 al 85 0'11 ..

Título. Deuda amortizable al S % (emilión dI! 1929).

]0O, lo :St'f1e F, tle SO,(l(( pesetas nominales, 1 al l.S00 ..
9!l,2ii • E. rle l50lKJ' , 1 al 1 SfKJ .••••••.
HH, 7tI , D. rle 12.5flf] I • 1 al f>.{Hl.. ..
98,71í • e, de 5.orXl' • 1 al mIro .
lJ8,7¡j • B. de ~.SIXl' • 1 al Z2.1X'O ' ..
98,75 • A. de SOO I I 1 al w,0CK> .
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. lti 11·1134

l1l 11 ,1:14
lO 11 n:;4'

.l!l II :1:14!
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l:'i 1:!.,~21

12 7 kI:l4:
S11.U34

lU.II-1134
10 11'1134

JIU 11·UM
! l1J 11 :l:':4,
. 1IJ 1I.¡¡:l41

I
:!~.t1::¡4i

304 IJ341
2.IlU:HI
7·11·U~-t

15 Il.U341
\ HI 11 1.'34
. l!J 11 .l!34 i

lU 11·.;)4

!14 HIJa4I 7 II.H:l4
, 19 Il.U34]
IlH '1 J:14
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tu 11 J. 41
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1ll 11 0:14
: l\l 11 U:W
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~ lU 11.93.il

I1 PRECl!:DENTES
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CAMBIOs

PUBLll:ADOS

~4, 7;;
'ifl,OO
$5~oJ

H!I, ~y¡
~\J,21'i

SU, Zfl
~fJ,2¡¡

80,25

SO,2ó

1)3,50
1l:l,5n
U3,:0
!l3, fJO
113,r·o
!J3,7li

!HI.70
!l\l.HO
!JIl, HO
!IO,Ull

1iH ,00
4'11,75
HH,O(}
r.U,7.'l
¡¡H,7ii
UH,76
fi7 ,00
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lO, \k ;c"J( IIe5ctaf
E. de lS lMIl: •
D. de I¿..'lll •
C. de 5J~'C •
B. ele nC( •
1\. <te c¡(W' •

Titulol S % amortiznble. ~mi.ión de 11126

t'. t1e ~L.U;Jl

E, de lS.eH
D. dt 12 ~rK

C. de 5.Ul(
U de 2..5••:
A, de SllC
G y H- ele lO!

h.. de ¿~ .• u
O. de: 1Z. ~I.
C. de ~.lU

B. de 2jiM
1\. eh ~or

t· 'le ,{, ,u
E, ele l:--;KI(;
O. ele 1, ';cM:
C. ,te 5.(U;
B <te 2.seC
A. ele SOC

~ene,
I

•,

S % amortizable. eml~ion 1917, canjer"l" por la dI! 19211.

Serle
•
•••
I

4 0/(1 utuna. (".tampillado) canjeado por emlsióo 1924.

Sene 1'. de 2~ ,n; pesrtas numlTlales ..
• E. de 12.1111" t ' .

• U. d! 't, ;, I ..,.. .

• c.. df tA..' • .,.. .
I 8. de tJM'K. • ~iII ••

I ~ <:t I.f••". • H •

, G, tl 1p I(~ y llX pesetas nominales .

" % amortlublo emuíoo 19[111 canIllada por la de 19ltl

Sene
•••••

Serie
••
I

•••

Serie f lle:-tl' mt
• E, ele 25 roc
I D. ,te 12541(
• C. de 5.0((;
I B. r1e a.51l;
• A.. de SOO

H!J,OO
UlJ,UO
li~1 ,00
ü!J,OO
1i\l,nO
ti\.l,OO
U7,50

81,50
~H,Ulj

80,25
811,213
BU)2!'J

82,50
82,fíU
84,75
M,75
R'"On
8;J,50
~6,OIl

93,;'0
U:~ ,!i l )

\J:J,flO
Ua,50
!l:~ ,t,U
l13, :íll

HI,ilfl
¡-¡¡l,i:;
~!!,2 .
K\l,~;)

tt,Uti.-)
1'\J ,ir)

101,1'1
100,00
flS,2!)
fH4)q i

!lR,i"
98,2;,

I'echa

22 10:.1:14
12 1l·I.M4:
10 ll·lI:h
10 ll·u:~ ..
IU 11.\1:14,

I
]O·II.~I:l4

1911.!13t
19.11-tl34

1HJ.ll·03",
1!l·ll·!I:W
HJ 11-03'1,

I
!

:?:}.lO·~l:H

J!) 1I-¡¡;l4
I1J 11.;):14
W·II·~I:l-l
In ! 1-:1;14
1U J 1· .•;14

19 11.11::14
1911.UJ4
19 11.1134
10 1l·IIJ4
15·11·\lJ4
19 1l,tl:J4
::U 1.LI~4

\
1911 U:H'

19.1l •lIu-ll'
.11.1134

19.11•.,:HI
19 11·1J34 •
19·11·1134 !
19 11.U;,4

I
4; [)·H:q

2fl.lll.\I:H'
19·11-\1:14 :
l-t .11.(1::11 1
lfI.l1.\l:U I

1!l II-U341



z
O
<:....
('D

~...,
('ti

1-&

~

~
:::1
~

~
O

~~
:::1.....
()
O.

~
~.

~.....
:;:,
PJ
01
CO
~

l\.:l
1-'-

C'1
~
()
(ti.
~

Valor nomInal I DaI 11 CAMBIOS PUBLICADOS rde
VALORES DE SOCIEDADllS r calla IllulIJ emboleado ,,-------

- -
11

ACCIONES P~setas '10
I/r

Banco de Espafla.................... üOll
11 571,00

Banco Hipotecario de Espafia... fiU>! UoI Banco E~pafiul de Cr~dito ......... 2GU
Ballco Hlspanu-Amerlcano........ ÚOU
Compañi3 Anend." de Tabacos, fiOO I 11 217,00I Altos Hornos de V;zc3ya ......... úUU

I Socíeri Gral. Azu- \ Pre~ere~tes••
1'i0O 3B,00. carera Esp;¡ña ... Orellnarlas....

i UniÓn Española de Explosivos... 100 052,00
Ferrocariles M, Z. A............. 475 207,25
[dem Norte de Espafla............. 47ti 2e5,00
Banco Español Rlo de la Plata. liJo

ORUOACIONR!l
Interh anual

por 100
Bonos'del Banco de Espalla ...... 600

--
Cédulas riel Bancco Hipotecario. fiOO 4 85,70
rfiem rd~ td. 4 ................... "'............. lOO 4
lílem Id. Id.............. ..,.•••••••••,....... 500 li 03,60
rdem Id. Id .................................. 500 6 102,50
rl1em fd, td.............................. 600 5 '1 {)!),OO
[ñero Banco de Crérlito Local... 500 6 t 87,50
3ociedaf1 General AZIIC." Espafla. 600 4 70,25

F. C. M. Z. A., Va- Serie A. 600 4
- D 000 • lIt1I:lIioliil a Ariza......
- C. 600 4.

1 1." serie. I'íQJ 4
ldem N.,rte d~ ~spa- ~ 2.1 serie. 500 3

fta. EmisiÓn 17 de ¡3.- aerie. líOO :i
Enero de lQ(J5........ 4." serie. líOO :1

5.· serie. fiOO a
Al/untamIento de Madrid..

Jbligaciones ............................ JOu I 11 118,OO
Expropiaciones del Interior........ 600
Emprhtito ·VilIa Madrid", 1914. 600
lrlem ld~ 1918........................... 600 \ 11

76,00

¡¡¡.] 1.fJ34 571,00
16 1I·U34 2f).j,OO
15·l] .034 1l:li>Jl{l
12.11.!):l·] J4S,OO
lfi·ll.li3~ 2H!,OO
1l)·1l.fl3·1 61,00
15 11 !l3·1 3B,OO

l(l.11.11.1·J /ilíS,O'
] 9·ll.Ü34 200,70
W l1ll34 264,50
19·1l·113·i 73,00

l{1.1I.03J 86,00
lfl·ll.!.IS" 85,50
HI.ll.934 {l3,OO
19·11.U3·1 102,25
19·11 ·1)34 98,85
IH·II·!J34 87,25
16·II·H34 79,25

26·7.1134 66,75
0.7.034 6D,26
5·4.034 tll,/iO

tO.U·033 54,25
13.0·029 81,26
13.5.929 72,50
13.5.929 72,50
28·5·025 64,00

19·Jl·U34 117,00
20·1O.U34 00,60
10.11·931 77,00
13.11.034 75,50

07,2lí
07,25
97,25

236,76
236,75

.................'('ries .

CArpeta. pro•. de Deuda amortizable
al 5 % (emi,ió" de 1920).

Carpeta. pro.. de bono. oro d'e Te.o rería,
al 6 %. a die% año•.

Titulo. de le Deud. ferroviaria amortia·
bl. d.) E.tado, al .,50 %

Tltulo. de la Deuda farrovlaria amortiza.
ble del Eltado. al 4.50 %

Bouo. Te.oro para eJ Fomento de 11' 10'
Ilu~tria NacionaJ, 5 %

l~l¡ .Jjf~re

Serie A, t'e lOC pesetas, 1 al ..681 .
• B, oe 500 • ¡ a! 6.031. .
I H, de 5.000 I 1 al 14.434 .

ED difernte. seriel .

Serie A, de SOC peseta•• 1 al SO.(XX;.•••.
I B, de 5.000 I J al SO.OOO .
• e, de 25.000 J J al 6.000 .

En diferente. .elle .

Serie A, eh 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
• B. de 10.000 J 1 11 20.M6 .

07,60
07,60
97,60
99,00

117,25
97,25
98,25
00,00

236,75
236,75

28-1.931

4.11.934
li.ll.934
li-ll·934
25 6·934

I19.11.934,
19·U OS4r
9.11.934 1

'...··"1

_-:~'~~:~~I~::::'I v A L O R L ó "~;:.~;~~, i.C=~:-~:~~I:~~~~~
!'ceha por H]l, I I1 flecha por IOU

I :, 11

11

j',
1

98,00 ¡

. 19.11.934
10.11.934

~~8WtAS NOMINAlE~ NEGCKnADA~

8-11.{l3-!·
9·11.934
2I.9.0M

16·11.920

19·11 1.13·1 [
16.11·9:H

9·11 9:H
j28 69:;2

m,oo
91,00
92,50
79,00

89,75
80,75
00,75
l:ltl,fiO

Serie A, de 500 peseta.. 1 al 5O.CXXJ .
• B, de 5.(0) • 1 aJ 35.lXXl .
• C. de 25.000 • 1 al 4.000 .

En diferentes &CrieB•• , ..

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del E.tado, 4,50 %. emi.ióD 19Z9.

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100.00:•. " ..
~ B, de S.lXXl I 1 al 00.00:1 .
I c.. de 25.000 • 1 al Mm .

En diferente, .erie " " " .

80,75

SO,7li
89,76

4 (10] toU IDterlo I U)JO•••••••
ldern fin corncow •••••••••••
ldem fi D pr6ximo •••••••••••
4 por 100 amortizable •••.•.••
15 pOI 100 ,mortlzAbJe 1928 ...
Acciones del Baoco de Eepalla.
ldelll de 111 Arreodatarlo de Ta,

tN\oc:» • ••••• •• 4 • • ••• ~ ••••

Azuoarera. -O rdi OaMIIE • • •••
(etem. -«'ir. (JorrleotE .•....•.
UnIón Ellpnriolll de Explosivos.
Cédula de' Uanoo Hlpotecarie

a' 5 por 100 .
ldcm id•• ' ti por 10u .

1,00
J, 'll!,'í
1,85

c..o
1,88 I l\.:l
1,63 j ~1
1,113
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OPOSICIONES

Tribllnal de OpOSICIOnes a la Cátedra
de Derecho politico. vacante en lG
Universidad de La Laguna.

Convocadas dichas oposiciones por
el Ministerio de Instrucción pública
para el dia 10 de Diciembre próximo,
se cita a los señores opositores a la
referida Cátedra para que concurran
dicho dia; y hora de las diez y media
de la mañana, al Salón de Grados (le
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central, a fin de proceder a Sil
presentación, en cu)'o acto entregaran
al Tribunal los trabajos prevenidos en
el artículo 13 del Reglamento de Opo
siciones a Cátedras universitarias de
25 de Junio de 1931, así como el re
cibo de haber satisfecho los derechos
reglamentarios para tomar parte en
oposiciones.

Madrid, 19 de Xo'\'iembre de 1934,
El Presidente del Tribunal, Adolfo
González Posada,

p-

Tribunal de OpOSICIOnes a las Cale·
dras de Anatomia descriptiva y to
pográfica ·con sus técnicas, vacan
tes ell las Facultades de Medici.ua
de Santiago y Cádiz.

Los aspirantes a estas Cátedras se
presentarán el día 10 de Ukiembl·e
próximo, a las doce de la mañana, en
la Sala de lectura del Decanato de la
Facultad de :\Iedicina de Madrid, a
fin de conocer el sistema acordado
por el Tribunal en orden a la prácti.
ca de los dos últimos ejercicios. .

En dicho acto, los señores oposi~o.
res entregaran al Tribunal los treba
jos científicos y la exposición escrita
del concepto, método, fuentes y pro
grlimas de la disciplina sobre que h.an
de versar los dos primeros ejercicios,
de ,ronfonnidad con lo prev~nido eH
el artículo 13 del ... i;:lente Reglamento
de oposiciones a Cáledras de Uni'\'er
sidad

Asíinismo entregaran el recibo de
haber ingresado en la Habilitación del
Ministerio de Instrucción pública los
derechos que previene el Real decre
to de 12 de ~larzo de 1925.

:\ladrid, 19 de :\ovie:nbre de 1934.
El Presidente del Tribunal, ilegible.

P-1076

Tribunal de oposiciones (J la Cátedra
de Fisica teorica y experimental,
flacante en la Facultad de Ciencias
de ia Universidad de La Layunu,
turno libre,

Los señores opositores a la referida
Cátedra deber¡Ín ,concurrir el dia ao
del mes actual', a las doce horas, en
el Sal6n de grados de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Madrid,
para entregar los trabajos cientiifi.-cos
y la exposición escrita del concepto,
método, fuentes y programa de la dis
ciplina sobre que han de versar los
dos primeros ejercicios y para cono
cer. al mismo tiempo, el sistema que
el Tribunal acuerde respecto a la prác
tica de los dos últimos __iercicios, se
gún se preceptúa en el artículo 13 del

vigente Reglamento de oposidones a
Cátedras de Universidad.

Asimismo entregarán el recibo de
haber íngresado en la Habili!:lrión del
Ministerio de Instrucción IJública y
Bellas Artes los dercchos que lHTvie
nen la Real orden de 12 de :\iayo de
1925.

Madrid. 20 de :"lO\'it'mlm~ dI' 19:~4.

El Presidente del Tribunal. B. Ca
brera.

p-

SUBASTAS

DISTRITO FORESTAL DE JAE>.~

A las doce horas del dia qlie haga
quince naturales, contados cor:s~cuti

"amente sin des('oll.ar los festivos
d~sde el inmediato vcnidero al de la

publicación en el Boletin Uficial de la
provincia de Jaén o en e. :il,;uienie,
si aquél fuese festivo, tendrá lu~ar en
la Alcaldía de Santiago de la E~¡Jada

y en las oficinas de c:;ta Jcfaiul"a, la
tercera subasta para enajenar d apro
vechamiento extraordinario que ha de
veritlcarse en el mOilte cCllomin3uo
Collado de Gontar. situado en la ju
risdicción del pueblo de S;.¡ntiago de
la Espada y pertenecienie al Esiado,

La subasta será doble y simultáIH:a,
por pliegos cerrados. con arrc.::;lo al
modelo que al final se inserta, y lan
to la subasta como la ejccUC¡Ldl (lel
disfrute se ... criticarán C0il todas las
fOl"malidades preHnid:l~ en los plie
gos de condiciones, que estarán de
manifiestu en la Jefatura del Distrito
fore:;tal y en la Secretaría del expre
sado Ayuntamiento para conOLÍlIlicn
to de tüdos los interesa1os.

Dicho aprovechamiento consisti rá
en 6.478 pinos, cortados frau (¡ulen·
lamente, que cubican 1.1G·U02 me
tros cúbicos de uaciera, si'~ndo el tipo
<loe tasación de 12,5i2,30 pescl<ls, y el
importe del presu·pucsto de cjccudón
de 655,58 pesetas, pudiendo varü¡r
esta última cantidad con arreglo a 13
tarifa de entrega si el renlate excede
a la tasación.

El p\:'¡zo para el apnH'loc1wmiento
será de seis meses y se c011tad Ik"de
el dia en que se hao'a entrega ni con
cesicnario,

Jaén, 16 de :-':o-dembre de 193~.

El Ingeniero Jefe, S. :\lifSl¡L

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de .,., con c<l¡J<lcilbd
lef'al para contratar, l-ntcrado del
anuncio y pliego de condiciones para
la subasta del aproyechalllil'nlo extra
ordinario de 0.478 pinos coriauos
fraudulentamente del monte del Es~a'
do, uenorninado Collado de (ionlar,
acompaña Su céduln per~on:d y el jl!~

tific&nte del depósito del ;) por 11)11
para presentarse como licitador, y
ofrece satisfacer la e:mti,bd de ... (ex
presllda en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
5-2197

COLONIA PENITENCIARIA DEL
DUESO

El martes 27 de Noviembre, y a las
doce horas de la mañana, se verificará

en dicho Establecimiento ante la Junta
d.e Disciplinll, la ven ta en púhlica su
1);,;.la de un c¡Jballo, una vaea lechera,
h'c~ novillos y un ternt>ro, (~Oll arreglo
al pliego de condi<:iones que se exhibe
l'n la Secretaria de dicha Junta, en la
cit.~lda Colonia. todos los dias labora
bles, de nueve a una.

Sanloiia, 18 de Xovierobre de 1934.
El Director, Antonio Fernández.

5-2202
-----i>-

CürtUSlON GESTORA DE LA DlPU·
TACION PIW\'l~CIAL DE ZARAGOZA

Desde el día siguiente a la publica
ciún de esle allUIll.:!(' en la "Gaceta de
:\ladrid", ha:;ta. las trece horas del día
lY et' Uicic>mbrc próximo, se admitirán
~,n la St;cretaria (le esta Excma. Dipma·
,:wn. todos l'lS días laborables, en iboras
hábiles de oficina. proposiciones re
,1;,ctad'ls con ltfl-cglú al modelo que se
i:1serta .Y ~xttlH! idr.s en papel sellado
de sexta d,,:;e, pal'a optar a la subasta
de las obras aU::, con su presupuesto de
tOnll ata. íi:ml.Cls pntVisional y defíniti·
,-;.1 y plazo ,~t:: t'J€ludón se detallan a
con I inlwc.'ióh:

Obnts del ¡;r·);:':f;cíO de constrm:cióll
0:01 cami,l:) "ccin31 número 670, denJ
minado de AilIchuela d~ Lieslos, a la ea
rrc'era dl' ~loI"ala -le Jiloca a Calamo
('h~, CU~·O P"c-;upucshJ de contrata, I1Ut;l

c'> el lipo je ~lIl;ast:l, aseiende a pe."et.:ls
15;:',1)(;';,07, siend,) la Ílanza prO\-blOn.'!
i:I\:lJ,35 pei·:tcG, ('(:t:iv¡¡.lente al .) por
lUU de die;\') l'¡ ~~q.uesto y la f.<lnza
definitiva ('J i!:l]lOI k del 10 por lOO de
ia cunlichlll ~n ~!U~ sr: adjudique el r~

mate; dánJ'lse p!"Jndpio a la ejccuc10n
l!'~ ¡as obl'1s dentro del térmb" de
(WlllCe rl;d'. :\ l:onLlI' desue la fe.'ha ,l~

la pu¡'¡ica':l In en el "Bolctin (Hu'ia:"
d,> la jJi'ovin",a, de 1:1 a.:.judie~ció:) de
Eniliva, y ,l.; leráll quc(:;tr terIllÍllidas
1'1\ el plazo 11.:: U¡C(' meses.

La suIJa,,:¡¡ ,,~ce'id rará en el salón de
:w~iones del ~",ia{'j.) de esta DiputaclOn
:.l'll\l!ki ~ _. 0·\ .J:a :W del próll.~'n) :lles
(ll' Dic'll', 111.'''' • :: I:.~ doce horas, p' t"::.¡~

oje-,Iio II ¡1I\~:' l'l :-oc ¡JOr Presiden'e ;f;' la
1.·¡"¡Ju¡-,¡I i·:, () l,j seüor Diput d~ PIl

ql'lC'! IJl'I~·~dc:. " .I'lJ >:ei1or Dip'lta'lo y
un :\ul;\;'¡l. a,¡LII ;':liJie.

~~l i,r(Jy,~dl'. ¡¡;,.;.\G de condirL'lsv
nuriilas ¡-cla;¡ \.;\~ :~ la furm:i de ¡Jl'e;;en
t¡¡~-iún dL' !J;'G¡Ju';:l'Íllnes se hallar~n <h:
¡,lJIÚ ¡ ¡l'S '0 ,.. ,1 la Seerclaria de esta cx
cel"nli:,i::la DijJuluciún (.'OegocilJdo de
FOnI-.:nl,J'. todos los dias laborables. tn
horas !lú[Ji!"s de ofidm.l.

La IJl';!"en luóón de pliegos y demas
tr::;:l:.~' cil' SUil¡¡",ta se rc:diz:u'an con·
I(¡¡'ale a lo di~pill'"to en el ar'lit-ulo 15
,!I:1 H( .~',i:¡'Ill'lli() de contratación de
obra'i y ~l·n· icios municipales de ~ de
Julio Ile Hl~.j"

.\ la o.ll:J,¡;ta podrán concurrir los li
cit:\(~ol'es por sí o rcpr'eSol'ntados !JOI'

()lr:¡~ IJl'¡·,,'.mas, t'on poder para dIo y
dcdll r:¡t.(¡ lmst:mte, a costa del in te['í~

satin. ;.IJ1" Ü. JaYier .limeno :\lonlcagudo,
AI)l).~aLiu del llu~lrc Coíegio d~ ~ta
ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli
mient.o a lo dispuesto en el articulo 26
de' He~lamento de 2 de Julio de 1924,
sill que se haya formulado reclamadun
alguna.

Zaragoza. 17 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Emilio Falcó.-EI Prc.

sidenlc (ilegible).
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Modelo de proposición.

Don. ", vecino de...• segÚD oédula pero
sonal de la tarifa ...• clase...• número...•
expedida en•.., con fecha...• de...• de...•
enterado del proyecto. presupuesto y
condiciones facultativas y adminisfra
tivas para las obras...• me obligo a rea·
lizar dichas obras con estrictit sujeción
a los expresados plioegos de condiciones,
por la cantidad de... (en cifra y letl'8)
pesetas.

Asimismo me comprometo a que las
remuneraciones mínimas que hayan de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras no
sean inferiores a los tipos fijados por
los organismos encargados .de la apli·
cación de la vigente legislación social y
de trabajo.

(Fecha y firma del proponente).
S-22M

---04.~OI.:l.IO---

ADIOOSTRAClON .PROVINCIAI.

UNIVERSIDAD DE MADRID

FAC\íLTAD DE CIENCIAS

Premio HClIUlnel.

Los señores Licenciados de esta Fa
cultad de Ciencias que aspiren a ob·
tener el Premio Hananel, presentarán
sus instancias en la Secretaria de la
Facultad en el plazo de un mes. a par
tir de la fecha de la publicación del
presente anuncio.

El premio otorgará el derecho a
percibo de 682 pese las donadas por el
súbdito español, miembro de la Co
munidad sefardita de Bucarest. D. Al
berto Hananel. para un titulo de Li
cenciado del alwnoo que a juido de
esta Facultad lo merezca por sus mé
ritos académicos y con·diciones perso
nales.

:.\Iadrid. 15 de Noviembre de 1934.
p-

FACULTAD DE DERECHO

Se anuncia la concesión de dos
becas; una de 2.000. y otra. de 1.500
pesetas an uales, que se adjudicarán
por la Junla Patronal a dos alumnos
oficiales ce la Facullad de Derecho
de esta Universidad.

'Los solidtantes deberán reunir las
con diciones siguientes:

1." Ser alumlio ofici:.1 que haya
aprobado. al menos el primer año. en
la Faeultad de Derecho de Madrid.

2." Justificar~ su pobreza y la de
sus padres. apreciada siempre. sin re
curso alguno. por Ja Junta l'atronal.

3." Justificación de Jos estudios en
la Segunda enseñanza :r en la FacuI
tad de Derecho de Madrid.

4," Las becas se adjudicar,,-n por
un año; una de ellas podrá reiterarlle
al mismo alumno en año o años suce
sivos.

5." Las solicitudes se presentarán
en la Secretaria de la Facultad de De
recho de esta Universidad. en las ho
ras de once a doce y medita. dentro
del plazo de veinte dias naturales a
contar dJesde el siguiente al de la pu-

blicación de este an·uncio en la GACETA
DE MADRID.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 17 de Noviembre de 1934.
El Decano. Adolio G. Posada.

P~1072

COLEGIO DE SORDOMUDOS

ANUNCIO DE CO~",\'OCATORIA DE MATRict;
LA PA1lA. lll. CORSO NORMAL DE paOFESO

RES DE SORDOMUDOS

De conformidad con lo establecido
en la Orden :ministerial de Instrucción
pública de 2 de Noviembre actual (GA
CeTA del 7). se abre matrícula para los
Profesores de Escuela Normal. Inspec
tores y Maestros de Escuelas naciona
les a quienes se refiere la citada Or
den.

Los Profesores e Inspectores podrán
realizarla hasta fin de mes actual, ;l?re
via propuesta de la Inspección Cen·
tral de Primera enseñanza; por cuyo
conducto deben cursar sus instandas.
y se incorporarán al Colegio cuando
éste reanude sus clases. a cuyo efec
to se les avisará oportunamente.

Los Maestros de Escuelas naciona
les enviarán sus instancias acompaña
das de hoja de servicios al señor Di
rector del Colegio. por con,ducto e in·
forme de sus respectivos Inspectores.
La Junta de Profesores del Curso Nor
mal. previo estudio de los expedien
tees. hará la selecció:t de los diez
:Maestros y las diez Maestras que de
berán ser ad·mitidos. publicando sus
nombres en la GACE'l'A DE MADIUD.

Los elegidos podrán formalizar sus
matriculQs dentro del mes de Diciem
bre próxÍJIDo.

Serán admitidos también a matricu·
la, en el número que impongan el buen
orden de las enseñanzas y las exigen
cjas del local. los Maestros que no
desempeñen Escuelas nacionales o que
se halJen en situación de excedentes.
351 como los Inspectores y Profesores
de Escuela ~ormal que se ballen en
idénli.ca situación. previo estudio de
sus expedientes y acuerdo de la Junta
de ProCesores del Curso.

Lo que de orden del señor Director
de este Centro se publica para gene
ral con'Ü'Cimiento.

}Iadrid. 12 de Noviembre de 1934.
El Secretario Eduardo Cotelo.

. P-

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA

Habilmdo cesadu en el cargo de Ha
bilitado de Clases pasivas en esta .pro
vincia D. José Sanz López. teniendo
constituida fianza para garantir dicho
cargo y cuya devolución solicita; y en
cun:plimiento de lo dispuesto por Real
decreto de 14 de Septiembre de 1925 se
hace púb¡..:o por medio del presente
anunci') a fin de qut: si alguno de sus
p&-l"dantell tuvieran que formular al
guna r __cJamación contra su g~tión ca·
mo tai apoderado. lo baga ante esta
Deleg::l.ción. en el término de tres meses.
a contar desde la plllJlicación de este
anuncio.

Guadalajara. 14 de llloviombre de

1934.-El Delegado de Hacienda. ~~:c
mino Miiiano Grifol.

P-I064

DELEGACION DE HACIENDA DE
SANTA CRUZ DE TENERIFH

Habiéndose extraviado el l'esgu~rdo

:tÚIDero 27 de entrada y 6.112 de regis
tro del depósito constituido en 20 de
Mayo de 1926. en esta Sucursal d.,;. l~

Caja de Depósitos. por D. ClaUodJ.o Cle
mente Lorenzo, importante' 230.00 pe
setas, en metálico. como emigrante y a
disposici61'\ del Ilmo. Sr. Intendente ge
neral Militar. se baee público dicho ex
travío a los efectos del articulo 36 del
Reglamento de la Caja de Depósitos de
19 de Noviembre de 1929. .

Santa Cruz de TeneriCe, 12 de No
viembre de 1934-.-El Delegaüo de Ha
cien.da. Rafael Perdigón.

P-1078

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
NORTE

Don Rafael lnsa y Sacristán. Regis
trador de la Propiedad del distrito del
Norte, de Madrid.

Hago saber: Que acordado por el Mi
nisterio de Justicia con fecita 12· de los
corrientes mes y año. se proceda a la
rehabilitación en nuevos libros en los
que deberán transcribirse las inscrip.
ciones,. anotaciones y notas contenidas
en los libros de este Registro de la Pro
piedad seiialados oon los números 461.
466,490,492,495,496.497. 525. 526, 527.
528. 529. 530. 562. y 563, de su Archivo
general. autorizando al Registrado pa
ra que, con la conformidad del Juez
delegado pueda baeer extensivo el pro
cedimiento que señala la ley de 15 de
Agosto de 1873 a los asientos que esti~

me conveniente. atendiendo a la segu
ridad del contenido de los mismos; du
rante el plazo de un año que dispone el
articulo tercero de la indicada ley y
que empezará a contarse desde el día
23 del corrieute mes de Noviembre, po
drán los interesados en asientos e ins
cripciones practicadas en los precita
dos libros presentar sus titulos a DUe
va inscripción 'Para el caso de que, pa·
ra la reconstitución de los expresados
libros se juzgase. en virtud de la aulo
rización concedida asi. necesario.

Dado en Madrid a 20 de Noviembre
de 1934.-Rafael Inca.

P-1079

TRIBUNAL ECONOMICO • ADMINIS
TRATIVO PROVINCIAL DE MADRID

En la reclamación int.erpuesta en 6 de
Mayo de 1933 por D. Felipe Molina Ca·
ñizare.'i. referente al arbitrio de licen
cia de apertura. se ba dictado por este
Tri h u na! Económicoadministrativo.
resolución con fecha 28 de Septi~IDbre
del corriente año. que t:n su parte dis
positiva dice así: "El Tribunal Econó
mico, en sesión del día de hoy. ha re
sucIte desestimar la reeJamación de re
fercncia y confinnar el acto adroi:lis.
trativo recurrido, anulando la multa
de 25 pesetas que impuso al interesa
la Tenencia de Alcaldía del distrito de
la Universidad."
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Madrid, 16 de Noviembre de 1934.
P. O.• L. Lavin.

p-I0n

DELEGAClON DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MI&<>

AOVAS

Petición. de aprovechamien.tos.

Habiendo estado paralizada más de
un año la tramitación del expediente
relativo a la concesión del aprovecha
miento de 0,50 litros por segundo de
aguas del río Míño, en el térmíno mu
nicipal de Canedo (Orense), proyectado
por D. Camilo Camba González con des
tino a refrigeración de máquinas de
una fábrica de hielo. y habiendo solici
tado la rehabilitadón del expediente,
se abre un plazo de treinta días natu
rales, contados a partir de la fecha de
publicación de este anuncio, durante el
cual se admitiran en las oficinas de es
ta Delegación, sitas en Oviedo, otros
proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o sean incom~
patibIes con él.

Oviedo, 15 de Noviembre de 1934.
El Ingeniero Jefe de Aguas. Roberto
González de Agustina.

P-I080

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

Suscripción a 300 millones de pesetas
en Obligaciones del Tesoro, a la par,
al 4,S0 por 100 U al plazo de cinco
aiiO$.

En virtud de lo dispuesto por De
creto fecha 19 del actual, el dia 27
del mismo se abrirá por el Banco sus
cripción de Obligaciones del Tesoro.
por la suma de 3UO millones dI:: pese
tas, que el Tesoro emitirá a la fecha
del mismo dia 27, al plazo de cinco
años, con el interés de 4,50 por 100
anual y reembols9bles por su valor no
minal.

El tipo de emisión será a la par.
Estos valores estar:in exentos de to~

do impuesto o contribución; serán ad
mitidos como efectivo, por su capital
y los intereses vencidos, sin prorra
teo. en toda· operación de consolida
ción de. Deuda que se realice, y ten
drán, además, la consideración de
efectos públicos.

El Tesoro podrá recoger las Obli
gaciones antes d e s u vencimiento,
abonando el capital de las mismas y
los intereses devengados por ellas has
ta el día designado para la recogida.

Este Establecimiento se halla encar
gado del pago del capital y de los in
tereses de estos valores. a su venci
miento, tanto en Madrid como en sus
Sucursales. mediante la presentación
en el mismo de los correspondientes
titulos y cupones y señalamiento de
pago por el Tesoro. previa la oportu~

na provisión de fondos que éste haga
en su dia.

Estas Obligaciones serán admitidas
por el Banco en garantía de opera
ciones por el 90 por 100 de su cotiza~

ción en Bolsa. no excediendo de la
par, y con el interés anual de 4.50
por 100.

Las pólizas. bajo las que se lleven
a efecto estas operaciones, se halla
rán exentas de timbre durante el tiem·
po de esta emisión.

La suscripción s e verificará con
arreglo a las siguientes reglas:

Los pedidos se harán por cantida
des que no bajen de 500 pesetas o que
sean múltiplos de esta ~uma, y ningu
no podrá exceder del importe de las
Obligaciones que se negocian.

Las Obligaciones serán al portador,
en titulos de 500 y 5.000 pesetas cada
uno, al 1"'13zo e interés ya indicados,
pagadero éste último a los vencimien
tos de 27 de Febrero. 27 de Mayo, 27
de Agosto y 27 de Noviembre.

El importe de cada pedido deberá
satisfacerse en el acto en las Cajas del
Banco, y se admitirán cuantas sus
cripciones se presenten en :Madrid y
en todas las Sucursales, exceptuando
las de Canarias y Melilla; entregando
el establecimiento recibos, que serán
canjeables por resguardos provisiona
les. y éstos, en su dia, por los titulos
definitivos.

La negociación estará abierta ~I día
27 del actual, durante las horas co
rrientes de Caja, y en el caso de Que
la cantidad pedida exceda de los 300
millones, importe de la emisión. se
verificará el prorrateo, con arreglo a
las bases siguientes:

a) Las adjudicaciones se harán por
defecto, es decir, que a cada suscrip
tor al que corresponda una cantidad
que no sea múltiplo de 500 pesetas, se
le entregará el número de Obligacio
nes que le corresponda, prescindieu
do de la fraceión que resulte como
exceso.

b) No obstante esto. los suscripto
res por cantidades que no excedan oe
5.000 pesetas. serán excluidos del pro
rrateo; es decir, que se les adjudicará
la totalidad de la suma suscrita. Ha
de llamarse, sin embargo, la atención
sobre que no se deberá presentar más
de una suscripción a favor de cada ti
tular y que. por consi~iente, seran
acumuladas todas aquellas peticiones
en que figure el mismo suscriptor,
bien sean de 5.000 pesetas o menos,
o bien de mayor cantidad; y sobre
tal base se les hará el prorraleo, si
procede. y la adjudicación.

c) Como consecuencia de lo esta
blecido en la regla anterior, a los sus
criptores por cantidades superiores a
5.000 pesetas, a quienes, por razón dei
coeficiente que resulte en el prorra
teo. no alcance esta suma. ies sera ad
judicada dicha cantidad de 5.000 pe
setas; Y. por tanto, sólo qucaarán su
jetas a prorrateo las suscripciones a
las que correspondan cantidades su
períores a 5.000 pesetns.

d) El sobrante de Obligaciones que
pudiera resultar después de estableci
do el coeficiente del prorrateo, será
adjudicado en la forma que fije la Di
rección general del Tesoro.

Si, una vez conocido el resultado,
aparece cubierta con exceso la sus
cripción, se devolverá a los suscrip.
tares la cantidad que les corresponda,
según el prorrateo. Por el contrario.
caso de no resultar cubierta la opera~

ción en el expresado dia. habrá· de

percibirse. en las suscripciones que
se realicen a partir del siguiente. ade
más del principal, el importe de los
intereses corridos desde la expresada
fecha, en que empiezan a devengarlos
los títulos.

Se reali~arán las suscripciones por
medio de Agentes de Cambio y Bolsa
o Corredor de Comercio en las pla~

zas en que no hubiere Agentes; abo
nándose. por cuenta del Tesoro. el co-o
rretaie oficial y teniendo la obUga·
ción de facilitar póliza de la opera
ción que intervengan al suscriptor que
asi lo desee. sin poder percibir otro
derecho que el d~ corretaje antes men
cionado.

Madrid. 20 de Noviembre de 1934.
Por el Secretario general, Joaquin Al
caraz.

x-

BANCO GUIPUZCOANO

Habiéndose extraviada el resguardo
de depósito en poder de Corresponsales
númerO 22.027. expedido el 20 de Febre
ro de 1932, por 25 Obligaciones 3 % se
gunda hipoteca, f. c. de Madrid a Za
ragoza y Alicante, y resguardo de de
P9sito en esta Central número 33.670,
expedido el 25 de Febrero de 1918, por
una Obligación de la villa de Eibar
4, %. se anuncia al público. por segunda

'vez. para que el que se crea con dere
chl) a reclamar lo verifique dentro del
plazo de un mes de la fecha; advirtién~

dose que transcurrido dicho plazo, sin
reclamación .de tercero, se expedirá du
plicado de aql:ellos resguardos anulan
do los primitivos y quedando el Banco
eXl;nto de to ia responsabilidad.

San Sebastián. 31 de Octubre de 193.1.
El Subdirector-Secretario, Demetrio ~
los Mozos.

X----5229

COMPA5l'IA DEL TRANVIA ELEC.
TRIeO DE SA::-i SEBASTIAN

A TOLOSA

En cuon¡ limitnto con el ténnino dis
Pllc,;lo en ,-1 ai'tin.'lo :!1 de los Estatu
tos de la COlllllHñia, se convoca i:\ Jl.'l1ta
general extraordinaria a todos los ac
cionistas, la cual tendrá lugar el dia
10 de Diciembre d.e 1934, a las onCe
horas de su mañana. en su domicilio
social, calle de Vergara, número 2,
primero, izquieroa. en San Sebastián.
hadcndose constar que, para la asis
tencia a la misma, tendrán los st.·ñor~s

accionistas que cumplir con 10 que dis
ponen los articulas 22, 2:J y 2-1 de di.
chos Estatutos, designando a los efec
tos {jet artículo 24, los. Bancos: Güipuz
coano, de San Sebastián. y Cnión des
Industries, rue de la Chanccllerie, 19,
de Bruselas.

El orden del día será el siguiente:
Primero. Lectura del. Balance cerra

do en fecha 30 de Septiembre de 193.1 y
de llls proposiciones pr~sentadas por el
Consejo de Administración.

Segundo. Aprobación o de~stima
ción de dichas proposiciones.

Tercero. Diversos.
San Sebastián a 14 de Noviembre de

193·t.-El Administrador-Delegado, Luis
Van der Hults.

'--5217
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COMPA~IA DE LOS FERROCARRILES
DE MADRID A ZARAGOZA Y A ALI

CANTE

Rectificación.

Al insertar el anuncio de esta Com
pañia en la "Gaceta de Madrid" del dia
30 ue (Jdubre próximo pasado, se ha
omitido en el segundo párrafo de di
cho anunciC', lo sIguiente: Donde dice:
"busta el día 26 de Noviembre próxi
mo", hay que agr~gar: "verHicandose
la apertura de los pliegos presenlados
el día 27 del cita-do .L'\oüembre prIÍ
xiJno.'1I'

Lo que se anuncia para conocimiento
general.

X-4893 (rectificado).

COMPARIA DEL TRANVlA ELEC
TRICO DE SAN SEBA8TIAN

A TOLOSA

Por la presente se convoca a todos
los tenedores de Obligaciones hipoteca
rias, a Junta general que se ceiebrará
el día 10 de Oiciembre -de 1934, a las
doce horas de su maiíana, en :;0 domi
cilio social, caBe de Vergara, número
dos, primero, izquierda, en San Sebas
tián, con sujeciün a lo que disponen los
articulos perlinentes dei CÓUlgO de Co
mercio y al siguiente orden del .aía:

Primero. Lectura del balance ce
rrado con fecha ;>0 de ~epiiembre de
1934, y de las pi'oposiciones presen
tadas por el Consejocte Administra
ción.

Segundo. Aprobaciún o desestima
ción tie dichas pro.;;osiciones.

Tercero. Diversos.
Para l? asistencia a la misma será ne

cesario deposilar las Oi:lligadoncs con
cinco ~¡ld.S ÚI: anticipadón, en uno lie
los Bancos: Guipuzcoano, de San Se
bastián ° Lnión des lllGUstrics, rlie de
la (Jlucellerie, 19, en liru:,el:.<s, a~or"tan

do la consiguiente certificación de di
cho ucpósi to

San Scbaslián a 14 de l'\oviembre de
193·L-- El A(;"lin;'. tI'U"'O"'iJ e 1e g a d o,
Luis \'ail dt:r HuJst.

X-52Hi

CAJA DE E!,nS!ONES CON GARAN
TiA DE _4.!';';ALI:';j~DES DEBíDAS

PÚi.~ l;L ESTADO

Rectificación.

En el an.J:jcoio de esta Sockdad, que
1I1J:tT-,:ce insl'J'lo en la c,)lunlll:l k;" '(',':.1

de la pilgina 540 del anexo del número
lit· la "uaet'ta de :\lauri¡j" COI'J'~si)Un

dien~f' al ui:; 20 de :~ovieml>,·e de 19:i;,
hay el error siguiente: Donde dice:
"Caia de Pensiones con garantía de
lli1ualidades debi{las por el Estado",ce
be decir: "Caja de Emisiones con ga
rantía de an¡;alid~des debidas por f'1
Estado". .

X-5201 (rectificado).

SOCIEDAD ANONIMA GENERAl. DE
ESPECTACULOS

Por acuerdo del Consejo de Admi
n¡stración se convoca a los señores ac-

cionistas .de esta Socíedad a Junta gene
ral extraordinaria, para deliberar y re
solver sobre las cuestiones que formaD
el orden del dia.

La Junta tendrá lugar el día 30 del
corriente mes de Noviembre, a las once
y treint.l de su mañana, en el dGmidHo
social, Palacio de la Musica, y lji no se
l·euniera.:ln e~ta convocatoria elllunilUo
estatutario de accionist"lS y tHuio!>, se
convoca a segunda Junta, que Se cele
brar{\ al siguiente di:) y en la mhma ho
ra y local que la primera.

Se previene a los señores Accionistas
que d(.~cl'n tomar parte en dicha Junta
que -deben proveerse de la oportuna pa
peleta de asistenda, depositando sus ac
ciones o los resguardos representativos
de Jas mismas, en la Caja social, donde
se les facilitará aquélla dos dias antes
de la fec-.ha señalada para su celebra
ción.

Orden del día.

Autorizaciones al Consejo de Admi
nistración en actos cuya resolución es
privativa de la Junta general a tenor
del apartado B) dd artículo 39 de los
Estatutos vigentes, y ratificación de los
aelos que en el mismo orden hubieran
sido ejecutados por el referido Consejo
con anteriorÍ<lad a esta Junta.

l\ladrid, 19 <le Koviemb¡"e de 1934.
El Cons-ejero Interventor-Secretario.
An tonio de Satrustegui.-Vis to bueno:
el VicepresLiente del Consejo, Jaime de
Figueroa.

X-522i

SOCIEDAD ESPA~OLA MINAS DEL
CASTILLO DE LAS GUARDAS

Ppr acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores Accio
nistas de esta Sociedaü a J unta general
exh'aordinaria, que se celebrará en el
domicilio soci::.I, calle Pedro I::gaña, 5,
segundo. a la:; once 1101""<1S de la mañana
del día 7 de Diciembre próximo, con
objeto de someter a su examen y apro
bación:

Vrimero. Reducción del capital so
cial, por p~rdidas.

Segundo. Reforma correspondiente
de io:. Estatutos.

Siendo necesada la presencia de las
dos terceras partes del capital para que
esta JLlnta tenga cad.der iegal, se ruc
ga a todos íos sClin¡'cs ACelOrlislas, se
sirvan a"istir a la rcnnión o se hagan
representar en la núsma.

San Sebastián, 9 de ':\:oyiembre de
19:H.-El Presidente del Consejo de
Adlllinistraci6n, Edmun:..(¡ Delage.

X-5218

BANCO HERRERO

Habicndose e:traviado, en poder del
interesado el resguardo de depósito
numero 14.100, extendido por esi~ HIJU
co el 28 (le Julio de 1927, y comprensi
vo <.le seis títulos, I"cpre-scntativos en
junto de s,is acciones preferentes 7 %
Tranvi<:.s de: Barcelona, Sociedad anóni
ma, números 11,~!9/24, pesetas nomina
le~ 3.0VO, a m;;;:~~i'C de- D. José Zarauza
Lenza, de Ovicdo, St~ hace público en
cumplimiento d~ lo preceptuado en los
articulos 12 y 17 de nuestros Estatutos
sociales, a<\virtiendo que, de no p.esen
tarse reclamación justificada, en el té.-

mino de treinta días, a conlar de la fe
cha de la publicación de este 2.!!unclo
en la "Gaceta de )bürid". se ex¡.¡etiirá
nuevo res;,;ullrdo a nombre del expresa.
do tilular, sin responsabilidad p~il-a es
te B:'lI1co.

Oviedo, 17 de ~o\'iembre de 1934.
Por ei Banco Hcrrero, el Directo~ ge
neral, Antonio P. Hidalgo.

X-5221

LA PAPELERA ESPA~OL4.

Se pone en conocimiento de los po
seuores de Obligaciones al pOl'tatlo!"
especia'les hipc,tccarias, sobre el Sallo
Gi:ndHl'~, que en el sort-eo celebrado el
dia 1;) de ios c(ll"ri~ntes, rt:sUHaron
amortizadas las siguientes:

Números 131al HO, 991 al 1.000,2.491
al 2.500, 2.801 -sI 2.&10, 3.161 al 3.17Q,
3.831 al 3.840, 3.891 al 3.900, 4.421 ai
4.430, 4.431 al 4.440, 4.441 al 4.450, 4.621
al 4.630. 5,111 al 5.120, 5.291 al 5.300,
5.731 al 5.740, 6.211 al 6.213, 7.151 al
7.160. 7.371 al 7.380.

El pago del valor nomínal de estas
obliglicione<; amortizadas, se eCectuad.
mediante la entrega de los títulos q'.!P.
lleven unidos sus respectivos eu~ncs,

deducíendo por cada título 2,60 pesetas
en concepto de impuestos.

El pago .de los intereses corresp<.n
diente~, tanto a las enumeradas obliga
ciones amortizadas, como a las cornea
tes, por el plazo que vencerá el 30 del
actual, s~ re3lízará mediante la entrega
del clii,ón número 40, deduciendo cel
importe de cada cupón la cantidad (,le
1,36 lJcsetas, por impuestos.

Dicho,> p~gos se verificarán desde d
día 1.0 de DiCIembre próximo, en el do
micilio social, calle de Colón de Larreá
tegui••1úm<o1 o 20, de esta ca'pital, o en
Madrid, POI el Banco 1.Jrquijo, calle ce
Alcalá, número 55, y por el Banco de
Bilbao, Alcalá. número 16.

Bilbao, 18 de Noviembre de 193.t.-EI
Directo!' general, Enrique Gz. de He
redia.

X-5223

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALl\IENDRALEJO

Don I.uis :\Ianzanures Izquierdo, Juez
de p"imera instancia de este partido.

Por el presente edicto abgo saher:
Que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre' suspensión de pago lpo!"
el comerciante de Villafranca de Jos
Bar ros, D. ~Ianuel Apolo Sánchez, e!
que fué declarado en tal estado en 30
de Junio próximo pasado, en insolv~n

cia provisional, y se ha 3co!'dado ~{lD
vocar, PÜI' tercera vez. por h::!beJi;~

suspendido la anlerior, a junta de
acreejores, para cuyo acto se ha se~

ñalado el dia 11 de Diciembre p!"óxi
1110, a las diez y media de su mañana,
en h: SaJa audiencia de este Juzglldo,
advirtiéndose:

Que en la Secretaría se encuentra a
disposición de los acreedores o sus ¡-;:;.
presentantes legales los antecedentes
necesarios hasta ei dia señalado. y que
hasta quince dfas anteriores a aquél,
s~ podrá~ imp.u:;;nar los créditos o pe
Jrr las mcluslOnes que fuesen perti
nentes, licbiendo ConcUi'rÍr a la Junta
diches aCJ"(~edon~s. por s1 ti pOI" me-



Gacela de :\!adrid.-Núm. 325 21 Noviembre 1934 í\.nexo unico.-Página 591

t!:o de representante con paLIer sufi
ciente.

y p;¡ra su ins('fción en el "R-Jletin
Olidal" de la pr()~'inda y "Gacela c1~

~Lldrid", pon~o el pr~s~nte en Almf>r.
dralcjo a 2'> de Oct~lbre de 193J.-An
te mi, Jesús Cadenas.-·~El Juez, Luis
~Ianz:lna['es.

X-5228

Jl'ZGADO DE PRI!!.1ERA e,"STANCIA
DEL DISTRITO DE SAS SEBASTIAJ."'l

DE ALMERIA

Don Angel Gallego :\Iartinez, Juez
dé' primera ins!:-:ncia del distdto de
San Schasti:ín. dl~ esta l'iurlad.

Por ...irtud de! jJrt'o;ente hago saber:
Que por auto de esta fe",ha, se ha de
dar~do en estado ·je quiebra necesaria
al comer<'iantc de esta plaza. D. José
AS('nsio Fuen!e~. eslnbJcdflo en la ca
lle de las Tienda,;. número 30, quedan
do inhabilitado pa['a la administración
de sus hicnes, cuya declaración se ha
decretado a solicitud del Procurador
D. Angel VizC';.ino González, en nom
bre del Banco n¡'ip~mo Americano.

Dacio en Almcri::l a 1-1 de Xovicmbre
de 1!l34,-An!e mi (ilegible),-El Juez,
Angel Gallcgo

X-5220

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE BARCELONA

En virtud de ]0 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 7. de esta ciudad. en los
autos de procedimiento judicial sUlua
rio por los tr<.'imites de la ley Hipote
caria, seguidos por do ñ:l :\Ier"~des

BlIigas y Fabra. contra doña Teresa
FcHu y :\Iartí, D. JI:lgin ..Ie ~(>greV(;r

nis y Fcliu y D. Agustin de ~egrenr

nis y Feliu. rcpreesn hvla la primera
Jlor el Procurador D. Ril'llrrlo :\1nnteys
Villamata, se saca a pública subasta,
por tercera vez y sin séljr.:ci,'JI1 a tipo,
la finca siguiente hi]lok,;l(la (':1 !a ('s
<:ritm'a b,lse de dkho l'ri"C',i :"'¡cnto:

Una casa sita en esta ciudad, calle
de b PUl'rtaferrisa, el1 la (!ue es'á se
ñalada de númeru 26, que consta de
bajos y cuatro pisos .;on patio conti
guo en su parte posterillr. al extremo
del cual hay un cubierto rUIC ocupa
una superficie en cuanto :.l '~ditlcio, de
107 mclros ·í4S rn;Jím.::i:·i\s. en cuantonl patio, de 45 mptros 555 milímetros
y en cuanto al l'lIbiC'rto. tic :m metros
lí6 milimetros; lindante en junto, por
~u frente, () "C;I :\;,,·t(·. :... :) ,., (·:.;)I·e
sada calle de la Pucrtaferrisa; por
espalda. e :\lediotiia. COll ~;:l e:dJejúIl
Ilamadc. de la Cucurulla. que se cree
ser el Ilmnado de la Figucreta; rJOr
su dCITt'ha. Oest(', con D. José de To
rr~SCas~ma y Riel]>, y parte, cnn D. Jo
sé. Scrra, y por su izquicrrl:l, Pcniente,
con pertenencias dc doña ~191'ia Ana
Viver, "iuda de D. Fl~lix Avalli.

Inscrita en el Regisli'o de la Propie
dad de Oriente, ,le esta du·dad, en el
tomo 1.19t del archivo, lihro 79 de
le Sección tetcera, folio 219, finca nú
roc.o 1.:>31.
. La descrita finc:! fué valorada de

común acuerdo en la suma de cien mil
!pesetas.

•

La subasta se celebrará el dia 21 de
Diciembre próximo, a las doce de la
mañ3na en la Sala Guo:liencia de este
Juzgado. instalado en el segundo p:ltio
del piso bajo del cuerpo de la derecha
del Palacio <te Justicia, sito en el Sa
lón de Fermin Galán.

Para tomar parte en la subasta, de
berán 'los licitadores no exceptuados
por la ky, consignar en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinad<l al efecto una cantidad :gual, por
lo menos, al 10 por 100 efectivo del de
los bienes que sin·c de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos y deberán devoh'crse dichas
consignaciones a sus respectivos due
ños, acto continuo del rem3te, excepto
la que corresponda al mayor postor,
que se H~servara en depósito COI1JO ga
rantia del cumplimiento de la I,bliga
cion, :lo" en su caso. como parte -.lel pre
cio del remate, y podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Los autos y la certificaciím corres
pondiente del Registro de la Propie
dad. estarán de manifiesto eo Secre
taria. donde podrán examinarlos los
que deseen tomar parte en la subusta.
todos los dias háhiles. de diez a doce
de la mañana,

Se entenderá qu~ todo lidtador acep
ta como bastante la titul:lei6n, y que
las cargas o gravám~nes :mteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito oel actor. continuarán subs¡st~n

tes. entendiéndose que el rematante los
acepta. y queda subrogado ~Il la res
ponsabilidad <:lc los. mismns, sin d(;sti
narse a su extincivn el precio del re
mate.

Barcelona, 12 de ~oviembre de 1934.
El Secl'Ctario, José G. Costa.

X-5227

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE CANGAS DE m·as

Por providencia del Sr. D. Rafael
Bonmatí Valero•.Juez de primera ins
tancia de este partido, dietada con fe
cha de hoy en el procedimiento de
cuenta jurada que por la Secretaria
del infrascrito sigue el P['ocurador
D. Luis Sinchez P('ndés, contra sus po
derdantes, los es110sos doña Amalia de
Faes y Bernaldo de Quirós y D. Sal
\'ador Cobiáp. Tarapiella, vecinos de
Co\'iella, en este Concejo. sobre pago
de diecinue....e mil cuarenta y una pese
tas con cuatro céntimos, por sus de
rechos y suplidos en 'os interdi('tos de
recobrar que sostuvieron dichos espo
sos con D, Amador Llano \' D. Emilio
Pando y otros asuntos, y d-os mil tI'es
cientas pesetas más ca1cula-!as par a
costas. se sacan a pública sub3sta. por
segunda vez y término de YCinte dias,
los siguientes bienes inmu~bles:

Casa-habitación, molino harinero y
fábrica de luz eléctrica, en términos
del pueblo de Cobiella, de este CclTIce
jo y sitio de 1<1. Torre. señalaua con
el número 8. y ocupa \lna superficie
de 230 metros cuadrados, illc!t1ida la
maquinaria y efectos corrcsponrlic-ntes
para el funcionamiento de la fábrica
y molino y suministro de .;n(~rgia para
fuerza y alumbrado.

Linda. por todos 'Vientos, herederos
de D. Ramón Faes.

Inscrita en el Registro de la Propie-

dad al tomo 521. f~J lío 180, tasado en
un millón de pesetas.

Cuyos bienes han sido tmb:.l!'gados
como de la propiedad de la deudora
doña Amalia de Faes y Bcrnaldo de
Quirós, ~C' venden para pagar al don
Luis Sánchez Pendás la canti,ilad an
tes expresada y las costas. debiendo ce
lebrar su remate el dia 17 del próximo
mes de Diciembre, a las once y media
horas. en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el edificio que hoy
es casa Cons.istorial.

Lo que se hace saber al público para
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la sul1<lsta, advirtiéndose:

Que los bienes se sacan a subasta
por el precio de tasación con la rebaja
d",l 2ii por 100 por ser st:'.~.(Unrla.

Que no se han presentado los títulos
de propic-hd ni tampoco ha sido su
plida: su falta.

Que no se nc!mitirá pnsturr.¡ que no
('\Jora las dos terceras pa['tes dl'1 va
lor por que :-;e subastan :r sin que se
consignen previamente ellO 110r 100.
por lo menos, del valor de los bienes
que si:-ven de tipo para la subasta.

y que las responsabilidades prefe
rent~s que resultan de la certificaóón
de cargas expedida por el Rcgislrs'dor
de la ~'>ropiedad, qlle obra un ida a los
autos, donde podrá ser examinada por
todos los que deseen tomar ln~l"t€ en
la licitación, continuarán ~(lbs¡stcnte<¡.

entendiéndose que el rematante las
acepta y queda 5uhr()~:1rlo f 11 135 res
ponsahi 'i-dadr.s de las mismas. sin ,ríes·
tinurse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Can~as dc Onis a 1;j de Xo
viembre de 1934.-EI Secretario (ilegi
ble) .-El Juez (ilegiLle).

X-522~

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
DEL DISTRITO DE LA iZQUiERDA,

DE CORDORA

Don ~Iarci[l1 Zurera Homero, Juez
de primera instuncia del distrito de la
lzquicl'ua, de esta ('apila!.

Por el presente (,¡j¡-lo se alluneitl.
por SC~UlJJ¡¡ vcz, la yen la ell púb'ica
subasta de J:.¡s si,,'lJientes fincas:

Rústica.--·L'n predio rústic'¡. situado
en el término municipal de Belalcázar,
p3rti(1c, judicial y dist!'i!o hipolccal'jo
de Hinojosa del Duquc, tic l'sta pro
vincia, que procede de la dehesa de
nominada de )[auroi'iiz. que se formó
con los quintos llamados )lt'sc'nr~s,

Arroyo, Cumpo. El Ch'lr!ito y Tomillo.
:\tide 82U hed:'\; (>~lS. 2·~ ;'lrl''lS \' !ti

ccnti:'¡rt·;¡s. cl]UÍ\';lIcnll's a 1.340 f3ne
gas, y linda: por el Este. con los Quin
tos dp la Ties:,¡ y :\Iatnrrcdun<l... de la
M' 'qucsa de Castd:tr y Ca'l~:llIl'b H[l.
sa Lie la Con!!!'s:l "i!Hb de :\"'!I1I'rn de
D. Andrés )lorillo Velartlc: por el Sur.
con el tll'} r;oli!io \' el lJ~\:~~l l!" :'.[:da
góo. de D. Antonio' :\luril!o "l'13rdt:. V

el dd Hato Yiejo. de D. (;;,k;"l )10'

lera; por el Este. con los de Ranal v
Postuero<i. de la serlO; i las Flol'l';-;('i:~ ,.
Aurea, D. José y D. Juan :'>lam!l'l Tr;.
rricl) y Lópcz y Pizarra y E:ir::!!fl. <1e
O. B(>rnnrtlo :Uo 'era :r D. Fedl'rir'" (;~1¡'

da Arénl.lo. y por el ."O¡'It-. (';ln h
finca :\lohadilla y Pizarro. dl~ D. ::""l:'
do d-el Campo, elrio Zujaz y !e's :ra
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mencionados Quintos Ranal y Postue·
ros.

Para el acto de la subast,], que t(-n
drá lugar en la SaJa audlencia ue t:5te
Juzgado, sito en la c::I1lt- de Gim.gonl,
sin número, se ha señalado t>l dia 22
de Diciembre próxinn. y hora rit" las
once, bajo 1a s condiciones siguien
tes:

Primera. El tipo porque sal(" a su
basta esta finca es el de tresd~~nlas

mil pesetas, o sea el 75 por 100 del
que sirvió de base para la lJrimer~, no
admitiéndose posturas infe r i l) r e s a
aquella suma.

Segunda. Los licitadores hnhr:in de
consignar previamente en la mesa del
J.uzgado o eslahll'Cimien:o publico ues
tmado al efecto u n a cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 del tipo
de subasta, sin ,cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera. En cumplimiento de lo or
denado en la regla octava del artículo
131 de la ley Hipotecaria, se ha~e cllns
tal' que los autos )' la certifk':lción del
Registro de la Propied;ld :1 Ulle tacen
rderen<:ia los numeros L" y 2," (le la
regla cuarta de dicho artículo, ~~t;lll de
maniflesto en la Secretaria. entendién
dose que todo licitador lH'C'pla como
bastant~ la tiluJ:¡óó~, y que bs cursas
o gravarnencs antel'lo¡'cs y los prefe
rentes, si 'os hu!Jiel'e, ul credito del
actor, continuarán subsistentes enten
diéndose que el l"ematante lo; acepta
y queda subrogado en la re:>po'lsabili
dad de los mismos. sin destill.lrse a su
extinción el precio del renwtc.

Asi lo he acordado en proveído de
esta fecha, dictado en proco.!dim!cnto
judicial sumario del articulo 131 ex
presad?, que se si~ue a instanda de
D. Jose \.ast<lp.'-s (;:: "';1'~Z, l"fJntra don
Jose Cadenas Gallardo.
Ci~rdoha ~ 1G :;,. SQ\;'~I~lJ.¡re de 1934.

El Secretario. Antonio lliaz.-El Juez
Marcial Zurera. '

X--;)213

roZGADO DE PRIMERA INRTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de lo 3eordado en pro
~iden:-ia dictada con. esta feeha por
el. senor Juez de pnmera instancia
n~mlero 3. en aütos seguidos a instan
cIa del Ba~co HijJotecario de Espaiia,
eontra dona ,2\fal"'ia Trujillos Crehuf't,
s,obre s~cuestro y posesión interina de
finca lnpote('ada. en garantía de pese
tas 121.000 de capital, inlerf"ses y cos
tus, se saca de nue\'o a la venla en
pública y primera subasta. la tinca hi.
IJOlel:a.da, en ¡;a¡"antía df' dos pri'sta
mos 111 poteeanos. v (llIe ('s:

En ~lonroy.-lJn·a dehesa denomina.
da Sotillo de Santa Catalina de cabi
d~ inscrita 196 fan('~as, cu;¡tro <'f'le
nHnes y un cU3rtillo de marco re~l

o ..e~_n 590 he_ct~n·3s. 13 áre:;s y 22
cenhareas, y.lmda: el .:."'\orte, con de
hesa Membnl1:ls o Baldíos Talarán
ti'n:nino de Tal:..trán y dehesa Chiste'
del término municipal de Scrradella'
"'!--a Cierva", y al Sur, dehesa del ~Ian~
ton y carrelera de C\crres a Torre
jÓ,n el Rubio, y al Oeste. lote o dehesa
numero 2, llamado Baldecasa de Gon
zalo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y :simultáneamente ante este

Juzgado, sito en la calle del General
Casiaños. número 1, y en el de pd
nwnl instanda de Garrovillas, se ha
señalado el dia 17 de Diciembre pró
xlmo ¡:., las once de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la (~antidad de 242.001J
pesetas, o sea el fiJ:ldo en la escritura
de préstamo base de los autos, no ad
¡;lilit.'-njose posturas que no .cubran
las dos terceras partes, y debiendo los
IicitáQOrCS,par:J tornar parte en la su
basta consignar previamente ellO por
100 de aquella cantidad, sin cuyo re·
quisito no serán admitidos.

Segunda. Si se hicieran dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos restantes y kl consigna
ción del precio se verifIcará a los ocho
dias siguientes al de la aprobación del
remate.

Tercera. Los autos y la titulación,
suplidos por certificación del Regis
tro de la Propiedad se hallarán -de
M.anifiesto en la Secretaria. debiendo
conformarse con ellos los licitadores.
sin derecho a exigir ningunos otros,
y que las 'cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del
actor, conlinllarim subsistentes y que
el rematan te los acepta y queda sub~

rogado ,,m la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

~Iadrid. la de Noviembre de 1934.
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.
El Juez (ilegible).

X-5214

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia titular del número 6, de esta capi
tal, en los autos de procedimiento
judicial sumario, promovidos por don
José :\Iario Redaya Serrano, contra
D. Otilio Gurcia de León y Diaz. hoy
sus herederos, para hacer efectivo un
crédit? hipotecario de 40.000 pesetas,
se saca a la '-enl~l en pública subasta,
por ten'era "ez y sin sujeción a tipo
las siguientes:

1." Hadenda denominada Cruz de
Piedra y Coso Cervera, que se compone
por agrupaciones de cinco trozos, sitos
en término I'"uente del Fresno, con una
cabida total de 45 hedáreas, 50 áreas
y 35 centiáreas, y está inscrita al fo
lío 51 del tomo 407, finca número
:!.335, inscripeiún primera.

2." Otl"a h::cienda denominada Ca
.ñada del Gato, que se compone por
a.~rlJpaeión de 10 trozos, de los cua
les ocho están sitos en Yillarrubia de
los Ojos y t:os en Fuente el t'resno,
con J.:ua cabida de 27 hectáreas, 16
úrE- s y una ci:nliúl'i;'a, Üt: las tille co
rresponden: a YlIIarrubia, 1~ hE.'~tá

reas, :H a¡'e3S y 71 centhircas, y a
FUECnte el Fresno, con 11 heelál'eas,
81 áreas y 30 centiáreas, y está ins
crita al forio 1 cid tomo -1(19, libro 113
df; Vilkrrubi¡¡, íinea 8.719 y al folio
43 del tomo 407, libro ~J de Fuente
el Fresno, finca 2.3::;4, in;,¡;rij.Jdén .pri
ru'''ra.

3.' Otra hacienda ...ienominada Na
\'2.rr"e(~onda,Que se com:.tOne por agru~
pa(',lón de tres trozos, sitos en térmi
no de Villarr-",bia de los Ojos. con una

cabida total de 229 hectáreas, 25 áreas
y 18 centiáreas. y está inscrita al fo
lio 10 del tomo 409, libro 123, finca
número 8.720, inscripción primera.

Para euyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sitQ en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el dia 31 de
Diciembre próximo, a las once de la
mañana, haciéndose constar.

Que para tomar pal'te en la subasta
deberán consignar los licitadú.~s pre
\-iamente en la mesa del Juz,g¡Hlo, la$
(~antidádes de 2.700, 1.500 y 6.000 pe
setas, 10 por 100 del tipo de la segun
do subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

Que los títulos suplido~ IJar certi.I1
cación del Registro estarán de mani
fiesto en la Secrctaría.

Que se entenderá Que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes anteriores
y ias preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten~

tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precIo del
remate.

:\Iadrid, 12 de Noviembre de 1934.
El Secretario (ilegible).-El Juez de
primera instancia titular (i!egible).

X-5219

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

Don Adolfo Ortiz·Casado y Orejón'.
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7. de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento especial hi
potecario establecido en la ley de 2 de
Diciembre de 1872, concordante (:on el
Decreto-ley de 4 de Agosto de 1928,
promovidos por el Banco Hipotecario
de España, representado por el Procu
rador D. Francisco Javier Dago Sáinz,
contra D. Alejandro Conde Villegas,
mayor de edad, casado, Abogado y ve
cino de :Málaga, sobre secuestro y po
sesión interina de una finca hipotecada
a la seguridad de un préstamo de quin
ce mil pesetas de ;>rincipal, gastos, in
tereses y costas. en cuyos autos. en
providencia de 5 del corriente mes. be
acordado la venta en pública suba~ta.

por primera vez, término de Quince
dias y doble y simultáneamente de la.
finca hipotecada en la escritura de
30 de Diciembre de 1930, que es la si
guiente:

En :\lálaga...--.easa sit~ 1m esta ciu
dad, en la calle llamada hoy del COllde
de Aranda, antes de Jabrmcl"OS, barrio
del Perchel, demarcada con las mime
r(¡s 14 moderno y 13 Y 14 antiguos d~,

la manzana número 187; compre n ci ~ ~
una superficie de extensión de (24 me
tros cuadrados, de los que 320 metros '
también cuadrados, se hallan l~lific~'do~
a dos planta~, destinándose el testo a
patio.

Es en el Registro la finca núme
ro 681.

Para el. aelo del rem<lte, que tenorá
lugar doble y simllltún'~~1l11l'llte l'n la
Sala audiencia de est~ Juzgado, ca
lle del Genc.a C;.~'¡I;¡,;S, !lUmerC 1,
principal, ~,~ ... d..i~~, y l- n I ¡] de igual
clase del JUlglodu Iic )lálaga, al que

•
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por turno correST)onda, se hol ~('ñ3lado

l'1 día 11 de Diciembre próxinm. a las
ollce horas, )' se l1ev<lról a l'fecto, (¡ajo
las condiciones siguientl~s;

Primera_ Que se tom¡]rá ("OIllO tir,o
de esta pdmera subasta :,1 pact::Jdo por
las pal'tes cn la eSl'riturl'l de eonstitu
ción de hipot('('3, o sea la :·antld.ld de
lreinta mil pesetas.

Segun:'a. Oue no se admitir:ín pos
tur:Js que no cubnln las dos terceras
pa:-tl's del cxpl'esado tipo.

Tercera. Q'!e I)ara tom3r pm te en
el rl"mate, dctl'rún consignar previa
mente los licitadores d 10 por 100 er~c

tivo del tipo ,le venta. 'l!n l'UYO requi
sito no ser:ín admitidos.

Cuarta. Que si se hil':l'r('n dos po,;
tma:; iguales se abrirá nueva \irita
('ü'Jn entre los dn,> n"~"l':'ntes ~l1te el
Juzgado que conocc de los :.utos, ad
judicándose al mejor postor.

Quinta. Que la consignadón del
)Jrecio se \'erificarú a los o('ho dÍ3s si
guientes al de la aprobación del 1"1."
JIlllte.

Sexta. Que los títulos '¡!l' llroDiedad.
SUIWdos por certific3ción de' Registro,
se h:~lIarán de nJH!1incsto 1:'1 la Seert'
taría del refrendanle. l!On los que de
berán conformarse los licitaGores y
sin derecho a exigir nin~unos otros.

Séptima, Y que las e:Jrgl~~ II fll'UVÚ

meneS anterion's y los preft'rcnles, si
los huhiere. al crédito dcl Banco Hi
Iwtecario de E'>'"';'í!". " f1 lll i :l:;,lr:'m sub
sistentes, entendié-n'lose quc t'l rema
tante los aecpta y queda suorog:ldo en
la responsabilidad de los mismo!), sin
destinarse a su extindón el precio del
remate.

Oa10 en ~bdrid a 8 de ::"oviembre
de 1934.-El Seeretario judicial. ante
mí, Joaquín Argote.-EI Juez. Adolfo
Ortiz-Casado.

X-5225

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15. DE !'tIADRID

Por el presente, en virtud de pro
\"idencia dictada en el día de ho~' p!l~

el Juzgado de primera instancia nú
mero 15, de esta cu;): la!, ('n lo'> au!, s
s('guidos a. inst::mej,l d~'1 p;(){";I:'a~lllr

D, .luan Avilu PIa, ¡'n nOlllhre lid B:.m
ro H ipot('cario de Esnafi:l. l'nn 1ra Ilon
Enrique Rodríguez Fernández y don
Agustín Cal'\'ajal :.- Qll('s::lua, hoy ('('n
ira el actua I posl~edar de la nnca hi¡Jo
tfcada D. :\ligucl Crespo Lahorzn, so
bre secuestro de dil'ha linea. a la 'icgu
rídad de un prést-<lllO de ('icnto treinta
mil pesetas d(' principal. inten'sC"s, gas
los y costas. lit' al'o,',' arlo -a('lll' a la
\'enta en púhlÍea 'iuh:1st::l y por p!';me
ra vez. la siguiente I1m'a:

Cn edificio elln destino :1 ,!.!:lraie. nÍ!
rn~ro :U. provisional. de la ,'all~ de Die
go de Le¡'m; qm' ['on ... tal':i de planta ba
ja Jividida en dos :layes.

Comprende una ... '!pedicie de 1,225
mctros y 4.'i deeirnetros c·uarlrados.
equivalentes a 15.íS;; pies ~. ocho de
cimas. tlllnhi{~n l'uadrndos, y ~ind3: al
!\OI·tC', ¡Jor donde tienp S1\ l'nlr:lrla ('on
dicha calle de Die~o de León, en línea
recta de 13 melros 60 centímetros; al
Oeste', derc['ha, ent:·andu. con l('I'ren"
de la Excma. señora :\larqllcsa de Sa
linas. en línea quebrada, comput'sla ,!e
dos rectas que miden 19 metros iO cen-

timetros y 1:' met.os. con tt'rrenos del
Ex.cmo. señor )íarqués de San la :\bría
de Silve a. en línea rccta de diez me
tros 85 cenlimetros '.. con terreno de
los herederos de C~rtinus, en líne,l
quebrada. compuestl< de dos n'das que
miden tres metros ;)0 centíl11l'lros y
19 metros 25 centímetros; al Sur, O

testero. con lerrenos de D, Enr ique
Rodríguez, de los cuales se scgrc~an

en línea recta de 31 metros 90 n'nti
metros, y ~l Este. o medianería izquicr
,;ia, que cien-o el sitio con tt.'rl enos dd
mismo Sr. Bodriguez y l"Im solar pro
piedad d~ D. Benito de Cnst. o, en li
nea ¡'cela, compuesta de uos trozos que
miden, respect!vamen tc, ~!:l metrus 70
centimetros y 20 metros.

Para cuyo actO. que hmlirá IU~I' an·
te el expresado Juzgado, se h;t :<t'ñaI3
do el dia 17 de Diciembre ;m','»imo, a
bs once y medla de S:.l m<lrl¡l;l:l.

Ser"ira de tipo p3ra el "".lute de
la cxpresada finca a eantida J de dos
cienlas tremta y seis mil pesdas, al
efecto fijada por las partes en la c~cri

tura de préslamo base de e ;te pro(:e
dimicnto.

:-;0 se admitirán posturas (HU' JlO eu
.lran ;as dos teJ'ceras p:cll'lcs ,Iel cxpre
~3do tipo.

Qu ¡Jara tomar parte en la ~lIbasta,

deberan los licitadores ('OnSl'-\ll,lr l'n la
mesa ,i~l 1•.lLgado el 10 por ÚW ue Ji
cha cantithri, sin cuyo requi ... i LO no se
nio :i. 'Tlltldos, y ei cuai ¡es : erá de
,'ueHo un vez terminado e. acto, ex
cepto al que resulte mejor ¡lostor.

Que la consil.llUll:ión del In-ceio se "e
rificará a los ocho dias si'''.Jientcs al dt:
la aprobaciún del renHlt~,

Que ¡ ....s litulos, suplidos ;)Ür el·rti·
.fkación dd H.eglstro, se llall<lI'iin de
lnanific~to en la ::iclTela,.a del tI_IC re
frenda, deLienl!o los Ikitadn:es ('onfor
rnarse con ellos. y no f('ndr;in derecho
a exigir ni"'t.:unos otros.

y que las' cargas o gravámenes an
teriol'cs y ¡J1'eí'el·cntes. si los hubiere,
al crédito del actor. ('ontinuaran sub
sistentes, entendiéndose quc el ['ema
hmte los acepla y queda subrogll' io en
la rcspllnsabilidad de los mi!!>ilHls, sin
dcslinal'se a su extinción el precio del
¡·cm;¡te.

:\iadrid, 1:! de ."ovil'm!Jre de 1!I:H_~
.-\nte mi, :\icolas COl'lés,-EI Juez:, 19
n<lcio Infante.

JUZGADO HE PRIMEIU e':STA:'-'<CL\
NUl\1EIW 19, DE :\/L\. ¡);~lJ)

En virtud de prod dene ia de c~ta
fecha, dictadu por el Sr, U. .-\[·lül-O
Pérez Rodri~üez, Juel rJ.e ¡JI"II,C'iÁ in.',
taracia litul:u' del J uZtiaJo llú;llcro 1ll,
de e,ta capitlH, en aULOS jJl'ol:.ovil.los
por el llanco iiipulecal'io uc España,
I'cpresentado por el Prol'urador do.}
Frane;.:;.:o Javier Vago )¡ ~áiz, conil'u
doña Enearn-lción Ah'ajú j·cmánt..:ez,
sobrc rescisión de prt'slalllo hipote
cario, se sa.:an a la \·enta l'JI PUl)liCil
,lo' I'rimt:l'a subasta los inmuebies ~i
gui~~ntes :

En Peal de Bccen'u. Primera. en
olivar 110mbrlido del Arpa. el1 l'l sitiu
de La ~a\'a. pago nomhrado Calar de
h.\ !'lava y Pasada de las Carreta~;o
Roncal, de caber 2:.! fanegas, eualn)
celemines y tres cuartillos,' equÍ\-all'n-

tes a 10 ht'l'!:ireas, .51 úreas. 83 centi
ún'as de ti\:'rra !lihor de ,,('l'ano, con
plantas rIl' llliY~I; linei:l: a Saliente, ve
reda de La :'\~t\'a, l'on tierras de he
rederos d .. D. Simún \.¡~;ne7.; al ~or

te. con la vt,l't'd<l de La :-';uya; al Sur.
cun el Cfl7, l[Ut: da ril':~o :1 la \'ega de
Peal de B~Tt·rro. y al Poniente. con
uli\'ar de D. l'a1.lh) Ih-l Real Fernoin
dez. :lo" olros ele D. :\lanuel Vargas y
Ablliln Fernández.

Segunda, "na tH1l'rta con olivas.
llamarla Cent'erra, t'n <-1 sitio Arroyo
de Peal. l'on re~a~lio e\'clltLJal, su l.'U

hida una Iwdareu, 411 Hrel\S v !B Cl'n

ti áreas. equivalen k.~ en el ;narco -de
;)(JO esta!!a!('''; de a 11 tt'reias a tres
fanegas, tierra I?n que alT:iigan 164
olivo!s y varios f:-Iltale'i, {'on riego;
1111e lind~i; ::1 I.':\'l,nte. ::'\orte \. :\Ie·li.)
ctia. con el arroyo y C,17. de dicho
sitio, :lo" a Ponie'l!e. 1'011 propiedad
de doi1a .111:1 ;):. '\i('aL:', antes t'li\'ar de
Antonio HlIi~ Pi're)';.

Tcrl'cra, "na porciún de tierra del
Cuto. r1enum ínarlo del Prior. en el si~
tit) del Bnncal \' Pl'l"ho de ;\Ierlia \'a.~

ca, de cabida cinl'o fane:..\us, ec;ui"a~
le:It~'s li dos hee1Úr::as. 3·! áreas v 85
centiú reas. tienas (k labor secano;
linda: al :::'\orte. tit'rras de D. Juan
:\tnri:l AIi':'I:"I; al Este y Sur. olivas de
D. :\1 i;.:pl;.'; :\~;:rín. y al Oeste. 1il.'ITaS de
doi'i:! ';idoria :\lele.o.

Cll:'U'lU. Otra pon'¡¡)n ele til;'rra del
citado Colo del Prior. en el sitio del
Roncal y P<'dl0 de l\iedia Yaca, de
cahi¡ia 61 fa n t:.!;1as. seis celemines.
C"qllivulentes li 28 hect~r('as, 88 áreas
\' [i9 n'leminl'S <le tierra de la1»ol" se
~ano; Iind~'ra: al ¡";orte y Este, con
el Arroyo (1<-1 Sitio: al Sur, tierra de
D. Juan 'lada Akalá y olivos de he
rf'¡)l'ros de Luis )'lata. el (':Imino :le los
:\erios, tiern\s ele herederos de )[0.
rin R.)S~lrlO ,lOl"lll'era, rlf:" Yil'loria )je~

lel'o v de D, Fi'lix :\lolina. v al Oes~

te, la- pUl'ditn luljudícada a ·D. Casto
:\I:-al:'l Fl'rnúnde)';.

La sut;:¡"bl tendl'á lugar Lajo las si
g:l;"li"s 1'Ilndieiolll's:

Pri:,;('!":.!, St' tOlliarú como tipo de
In subasta la ['unli(fnel 111.' 3fi.U!IO p~

sl'1:.lS por la pl-¡!lll~ra fin['a: ¡.OOU por
, 1" S("L1n,I:I: ~.;¡I):l !l1.1· la ter.l'ra y

;):i.O:.JO por la ('liarla. '
Sl'.:I!)l!:!. :\0 Sl' :llllllitirún Ilos!ur:.s

qlll.:' no l'ulJran I::s dos ten'!:'r"s partes
de 'o" "'~pn"':1!I()s !i pos.

Terl·t':'a. !':,u'a !lImar parte C"n la
'illh':s;a ha!H"ún lit' ('onsnignar previu
nll'lltt' los lil'!\adllrt"s. en la lTH.'Sl[ dd
.Jll1."ado 1I Pll la Caia ~'en('ral ~le Dt'
púsitos. ellO por 100 rlt: las expresa
d:.... ¡-:lnIÍI!a('rS,

CUal't3. \:\ "uh:l:-<ta ;i(' ('t'lpbrar,í do
ble :.' simulUnl'anwnh' l'n la S¡l1a au
dienl'ia de t'~lI: .lI'z;"::.Ido, sito l'n la ca
lle {Iel (;I'IH';'al C:lsl:.lilO,;. níl1"('IO 1. \"
('n 1'1 de i~'ll:ll ('lase de Cazoria, pI dia
1-1 de ))¡cil'IJIbrl' pl'úxLno y hOI';'¡ de las
0111'(',

Quinta. Si se hi,'il'ren dos o m<i.s
pnstu!'as i::uales se nbrir:i nueva lí
cihci<"n enll(' lus do:-- rt'lIla!antes.

Sextll, L:l l.'lIJ1Si,=-\r;'lC:¡ún del precio
h:l!n;'1 de \'crifi(,:II-;;(' rlt-nll'o dI' los ocho
díns siguientes al de la :l¡JI'oIJaC'Íún del
re:'~~lt!...·.

Si:¡:tim~l: Los títulos, sqplidos por
('ertll1(';I(';on riel He,~islrll, se h:lllan de
I!l:'II1;~t'stO en la Sccl'l'!:!I'ia, y los li.
l':tad(J:-l'~; dl'IH'!'ún ¡-o;, ~Il:':";;-r;i(' ('!"l

l'~los" sin <:11(' tengan dcrl'r:ho a exi
BU' n1l13ul:os otro;;.
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Octava, Las cargas o gravámenes
anteriorc" y Jos ¡Jreferentes, si Jos hu
hiere, al crédito del Banco actor, Cf)n
tinuar~II subsisten tes, en ten dién dQ~e

que el rematante Jos <Icepta y que,ln
subro'¿ado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin·
ción el preC'io de remnte. .

::\fadrid. 7 de :\cl"iemhre de 19:H.
El Sccr€'tarí(), 1111te mi, Harniro Ló!>ez.
El Juez (ilegible).

X-5226

JUZGADO OE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE I,A CATEDRAL,

DE M("RCIA

Don :\fad,i;1() Súnc:hcz-Olmo y Espi
nosa. Juez de primera instaneia del
dist:,Ho de 1.. Cated¡'al, de esta ciu
dad.

Hago saber: Que en Jos autos que
se tramitan· en este Juzgado con arre
glo al procedimiento suma¡'io que esta
blece el articulo 131 de la ley Hipo
tecaria. a instancia de D. Pedro Hiera
l'ahisa, co~tl'a D. Estanislao Guerrero
Sánchez, en redamaelún de' noven ta
mil pesetas, intereses, g~lslos y co~tas.

he acordado por pro\,iden ..¡a rh~ tosta
fecha sacar a la venta en pública su
bas! ... la finca hipotecada q\!::: ",e d¡;s
('ribe a contim¡;il:iún. CUYO remate t('n
dr{, lugar en este Juzg,~jo, sito en la
(~asa número 10 de la calle del Por
('he de San Antonio, de esta ciudad.
el día 19 de Diciembre próximo, a las
once, bajo las condiciones que se ex
presarún;

. Finca.-l"na casa sittl<lda En el C95

co 'lie la ciudad de Sfl ai11anr:a v su ca
lle dd Pozo Am'lrillo, scñahida con
el número 7, compuesta en la ~'ctl1ali
dad por habe:- sido reedific:!.ln, de tres
pisos y planta baja, ,mkriormente se

·COnl: naía de pl<Jnta Imja. r!os piso~ y
sotabanco; oeupa iloa superfkie de 201
melros :!,-) decímetros cU:ldrados, según
eer:if]l~¡¡,j')n expedida ]J,)r Id ArulIitec
lo D. Joaquin Secall Domingo, aun
('LIando en loo;. titulos de p¡·opi-::dad ve·
nia figurnnlo soIamenic ('on un~ ca
bida de 1H4 Illl'ln)s 47 centímetros eua
dr:!do5.

Linrla: por el fr('nte, (fU(' ('S e] El'olc,
con la ..:uUe (le su situ<lciún; por la dc
I'cell:l, entrando. o :\ol"te, con e a s a
de D. Domingo lJurrrego; por la iz
quierda, o sea el Sur, con calle de
\"en ¿ura Huiz :\ ;;ui· era, por donde tie
n(' lambién Gira lm:.'rl<l de entrada, y
por la (,SP<lIJ:I, <¡lit' es d Oeste, con
lil1!"3 y 1('!"I'cnos de D. Luis :\Ialdo
na.;o.

Valorarla en cien!!) \'cinlirllatro mil
OdlOcitIl ~a~ cinl'ucn ta l'eseias.

Condiciones.

Prime:-a. Servirá de tipo para esta
$ub:¡sta el paclado en la escritura de
,onstitución de hipo teca, o sea la can
tidad de ciento veinticuatro mil ocho
cientas cincuenta pesetas, precio que
se fijó como yalor a dicha finca, :r no
se admitirá postura que sta inferior 3

i expresado tipo.
Segunda. Para tomar parte en la

subasta. debcrún e'lIlsignllr los posto
res el 10 por 100 lit'; tipo. de t:sla. en
este Juzgado o en el establecimiento
dcstinlido al efecto.

Tercera. La Ji fCrl'ncia entre lo de
positado para tomar parte en la su
basta y el tot:11 precio del rema le, se
Cm,sigIl:.lra <1 lus ocho días de aprohado
éste; y

Cuarla. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla ::uarla del
mencionado ¡¡rtÍl'u]o. eslarán de mani
fiesto en la Sccretaria,

Que se enten,lerá que lodo licitador
:lccpta Cf.'TUO bastante la .itulación que
aparece I'TI la mi:;wa, y que las caro
gas O gravámenes anteriorc:; y 105
preferentes, si ¡os hubiere, al crédito
del ¡¡etor. contjn\l~rún subsi!:'tente5, en
tendiénuose qL'e el rematante los acep·
ta y queja subro~ado en la i'csponsa.
bilidad de los n,is!llos, sin lkstinarse
a Sil extinción el precio del :-emate.

::\Iurcia. 17 de >:oviembre de 1934.
El SeCretario, :lbnuel Xu\'arro. - El
Juez, 1íariano Sánchez-OlnJO.

X-5211

JUZG."DO DE PRIMERA INSTAXCIA
:NUMERO 2, DE SEVILLA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 2, de esta capital, en providencia
dh:lada en el día de hoy, en meritos
de los autos procedimiento judicial
sumar!o de la ley Hipotecaria, segui
dos a lilstancia de D. Federico de Cas
Iro Bravo, contra D. Guillermo Pérez
dI' Guzmán y Pickm:m. sobre recla.
mación de un préstamo con gal'antía
hipotec3I:ia; por medio del presentt',
se anuncIa la venta en púbiica suba~.

tao por segundll 1,'ez y con la reLaj.1 i
del :!5 lJOr lUO de las calltidade;,; q.jC
sirvieron de tipo para la primcl:'a su
ba~ta, ténnino de vcinte día", la~ tin
cas especialmente hipotecadas v Gil,'
S~ describen en la forma si.:;;u:elitc:

Casa en esta ciudad, en b plaza de
:\Jendizábal, número 6, se~undo anti
guo, 6 moderno, 1 nOVÍsimo y 4 :1(~
tual, "on un {n'ca de .'i4 metros, 15 cen
UrIJetro'; cuadr:Hlos: linda: por la de
n~c 'la de su t'n t rada, Con la (':lIle ¡
Gua,dumina. adonde tiene puerta; 1

por 1& izquierd:l, con la casa núme~-o

:n de ]a caIJe (;l:rOn9, ho~' Pérez Gal.
dós, ~' uno ac,-'csorio de la plaza I..k
){endiz~d)a], :r por la espalda, con Cit

sas números 21 y 23 de dicha calle
Gl~ron:l. hoy Pérez GaMós; valoi'ada
en 35.000 pesetas; y

Casa situad:! en este ciudad, en la
calle (~c )J:lriana Pineda, ;:ntes del
PrindpaI, nüml'ro 3 antiglla y mouer
1](" .') no\' bin:o y d mismo actual,
('onsta ~u úr(,::l de 180 varas cuadrada~,

cqnjvakr.tcs a 150 metros 480 lmili
mptros. Disfi"uta de una cuarta parte
de p:lja de ::l;.:ua; lind<l; por la dáeCh;¡
de su entr;:H1::l. ('on la d!"l número 3
de la misma c3l1e; por la izq ui¡}!"tia,
con la del númcro 12 de la calle :Mi
fm:da, y por 1:.1 e"IJalda, con la dd
númer(l 1, d(' Ce:ta úllima ralle; Yalora
d:l en 42.01)0 pesct:ls.

y prlra su rpmntl'. que tendrá lugar
en la Snl:1 211dicneia de este Juzgado,
sito en el Pabcio de Justicia, calle
:\lmir:1nte .\j)od:lI~a, número 2. se ha
señalarlo el día 21 de Diciembre pró·
ximo y hora de las dor~e de la mañana,
bn.io la~ condiciones siguientes:

Primera. Que senirá de tipo pftra
la presente subnsta ('1 75 por 100 que
sirvió pflra la ¡lrimera o se:! 26.250 pe.
setas para la ('asa descrita en primer
lugar r 31.8i:i pesetas para la casa
desc!'ita en segundo lugar, no ad.mi·
lit'ndose posturas que sean inferiores
a dicho tipo.

Se~unda. Que vara tomar parte en
l:1 sub¡¡sta deberán consignar previa
mente los licitadores, en la mesa del
Jllzg;;¡do o en el ¡>qablecimiento )"Iú
hlko destinado al efecto, una cantidad
igual, por In menos. al10 por 100 efec
tivo del valor dado a las fincas y ex
hibir sus cédulas personales, sin cu
yos requisitos no serán admitidos.

Tercera. Que- dichas consignacio
nes se devoh'crún acto ::ontinuo a sus
respectivos oueños, excepto la que co
rrespon da <11 mejo!' postor. ia cual se
reservará en depósito como ~arantia

de su obligarión, y en su caso, como
parte del precio del remate,

Cuarta. Que los autos y las certifl·
.:aciones del Registro a que. se refie·
re la regla pU::lrta del artículo 131 de
l:i ley Hipoteearia, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que
torlo licitador acepta como bastante
la tilulación de las fincas, .y qlle las
c~r;;:as o gr;:¡\"ámcnes anteriores y las
preferentes, si las huhiere, al crédito
del adoro continuarán subsistentes,
entenrl¡én(]o;;c que el rematante acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin que pueda des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

SC\'i!Ia, 14 de l\o\'i('m!>re de 1934.
El Secretario (ilegible).

X-5212
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AD~lmlSTRACIóN DE JUSTICIA

enAClOllCltS

Bajo lo. apercibimIento. procedente.
cn derecho, le cita U empla:a. por
lo. Juece. o Tribulwlt:l respectllJOI.
a IUI per:'Hlllal qu~ a continuación
5. eXlué5utl. IJara que CfJmpare:.can
el día que al! sefwle. a contar desde
la fecha de la publical"ión del anun·
ciD en este periódico o/l(Jtlal. con
uruylo a/ urllcu10 173 de la ley. de
Elljllú'im111enlo crl111irl/ll. 380dd Có·
di¡¡o (je Justicia Militur 11 63 del d.
MarÍ/la.

6.135

ALO:\SO HER:--':A.NDEZ, M.aria; bija
de An.,;rés y de Rosalía, de treinta y
cinco afios de edad, natural de Píonerdo
(León), sollera, cuyo domicilio se ig
nora; para que el día 29 de Diciembre
próximo y hora de las diez, comparezca
ante este Juzgado municipal numero 18,
.¡le ~la<.lrid, sito en la calle de los Es
tudios, 3, principal, a celebrar juicio
\'erbal de faltas número 867 de 1934;
bajo apercibimiento de pararla el per
juicio a que haya lugar.

6.136

ALOXSO LARRA. Ange'; hijo de
Felipe y de Josefa, domiciliado última
mente en la calle <Iel General Porlier,
46, vaquería; comparecerá el día 7 de
Didc-rnl.Jre, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 4, de :\ladrid, sito en
la calle de Sant:l Ca ta linao númC'Pc) 3,
principal, a (;elebrar juicio de faltas,
pOr lesiones. ('on el número 9;¡, ins
truido contra el mismo.

6.137

ALOXSO, :\larí;l: domiciliada última
mc'nte en la calle particular del AcuE'r
do, número .5 (Prosperidad); compare
cerá el día 4 dI' Diciembre, a las diez,
ante el Juzgado !Tlunicipal. núm~ro 4,
de :\Iadrid. sito en la calle lie Santa
Catalina, número 3, princip.ll, a cele
brar juicio dc faltas. por cstah, con
el número 910, instruido contra la
misma y otra.

16590
6.138

ARIAS GARCIA. Val~ntín; ~ijo deo
Fernando y de Maria, domiciliado úl
timamente en .a calle de Jardim,s, nú
m~ro 3'\, principal, Pensión Alfonso;
comparecerá el :tía 4 de ")icicmbre, a
las diez, a n t e ~l Ju:o:gado municipal
número 4, -:Ie Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a celehrar juicio de fallas, por
mal trato, con el número 1.008, instrui
do contra el mismo.

6.139

A\' ALA FIGUEROA, Remedios. An
tonio Ayala Figueroa y Eusebio Sán
chez González; se les cita para que

el día 13 de Dki~mbre, y hora de I;¡S

diez. comparezcan ante el Juzgadc mu
nicipal número 10. de ~ladrid, sito en
la calle de Albedo Aguilcra, r.úmcro
20, segundo, a celebrar juicio de f:lltas
número 814; bajo apercibimicnto que,
de no hacerlo. les para el pl'rjuido a
que hubiere lugar.

6.140

BELINCHO~ SAEZ, Paulino; de cin
cuenta y seis años, soltero, jornalero,
natural de Torrubia del Castillo, Cuen
ca, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Lede!'ma, barrio de Bil
bao; comparecerá, en término de cin-

. ce días. ante el Juzgado de inst uleión
númerO 7, de :\ladrid, para ser ("{'cono
cido por los Médicos forenses del mis
mo, en causa por lesiones, instruida por
dicho Juzgado, con el número 394
de 1934.

6.141

BERNABE, Miguel; cu)-r..s dcmús cir
cunstancias se ignoran, domiciliar.o ul
limarnenlc en la calle de :h'iJa, número
22, para que el dia 24 de .xo\·:'cmbre
actual y hora de las diez; comparezca
ante este Juzgado municipt.! numero 1S,
de Madrid, sito en la calle de :o~ Esl!i
dios, 3, principal, a celebrar juicio ver
bal de fallas número 508 de 1934; bajo
apercibimie¡HO <.le pararle el pcrjuicio
a que baya lugar.

6.142

CALVO Biem'cnido; de vcintinueye
años de edad, de estalo soltero. natu
ral de Guadalajara, de profesü.',n tra
tante, domiciliado últímal1~ente en la
calle de la Encomienda, número 1:), cu
sa de dOl'lllir; comparecedl el dia :!i.I
de !'\o\'iemure actual y hora de las Oll

ce, an te la Sala audiencia de este J uz
gauo municipal, numero 11, de ~l<J~¡rjd.

sito en la calle del Tutor, nÚlllero :n,
bajo, a hl celeul'aáun de! correspon
diente juicio de fallas, seguido el:! este
Juzgado pOr lesiones, contra el mislLlo,
bajo el numero 612 ue oruen del :lilO
193'\.

6.143

CLE:\lENTE LOPEZ. Comm~lo; de
veintitrés años de edaJ, d<.> e,;tado solte
ra, natural C:e :\fembrilk~i';l, hija I.1c
Gregorio y de '\1aria, de pn'i'cslon sus
labores, domiciliatla ú¡ tilll;iI.Il'il te en la
calle de Rafael Cebailos, nÚUll'ro 2!:i
(Tctuán de las \'iCtOri~IS); l'o:llj,al't'Ccl'ú
el dia '2í de .sovicmlwc adlial y hora
de las once. anh' la Sala au·.ienda de
este J,'zg~.Hi() munil:ipai numero 11. dI;:
Madrid, sito en la ('aUe del Tuto", mi
mero 2i, hajo, a la ceiei.>radún llel ('0

rrespond¡.mte juicio de falt,(s, s:::guido
en este Juzgado por malos tnlil's, ('on·
tra Alfredo Feíto G::n'cía, hajo el lHl
mero 596 de ol'den del afio l~;:H,

6.144

DIEZ HERNANDEZ. ~Ianu(:l; de
treinta y cuatro años, casado, Corredor
de comercio, natural de Castro ~uüo

(Valladolid), hijo de Gabino y de ~!a

ria. sin domicilio, para que el dia 2-1
de ~o\"ie:llbre aclual, y hora de las diez,
comparezca ante este Juz~ado munici
pal numero 18, de ~bdrid, sito en la
('lllle de los EstwJio!', 3. principal. a ce
lebrar juicio verbal de faltas número
074 de lH34; bajo apercibimiento de pa
rarle el pt.'rjuicio a que haya lugar.

6.145

ELOSC DCPOl.JY, Fernanda; de vein
tiséis al10s de cd;.¡d. de estado soltera,
natural de B<lyona (Francia), hija de
~l:Jurido y de Jnana, de profesión sus
!:lIJares. dO!TIidliada últimamente en la
calle de (;l1rt'Ía de Parcdt~s. numero 26,
segundo, i7.quicrda; comparecerá el dia
20 de Diciembl'e próximo. y hora de las
once ante la S:.tla audiencia de este Juz.
gado Illllnidp:J1 número 11, de ~ladrid,

SH~1 ('n la c<Jlle del Tutor, numero 27,
bajú, a la ccicl.J,"ación del correspon·
ÚiCillc juido de fa !tas, seguido en este
Juz¡;ado, por lc-sioncs por mor·dedura
de pCITO, contra Amali,l Corond San
cho, bajo el número 644 de orden, del
año 19:>4.

16626
6.1-16

G.\ LIXDO A:-;DHES, Valentina; d~

dic('i~icle años de edad. soltcI"a, natural
de S:m Cristút);lI de la Vega (Segovia).
hija de HOllllrato y ue Bernm"dina, sin
domicilio, pan.! qu<" el di3 29 de Di
ciembre liróxiiao. y hora de las diez,
compan:Zl"<l :J n le es te J lIzgado rnunici
pa l número 13, de :\Iadrid. sito en la
(":.lIle cl~ !os E"¡[uliios. 3. principa 1, a ce
Idm.lr jui~'¡o Yerb~l d~ faltas número
UUfi de 1!J::;';; bajo ape¡'cibirniento de
pararia ei pcl"juicio a que haya lU~:3r.

6.147

(jALLE(;O Am.;rELLES. Dí"metrio;
('()Illpa;';:l"('¡'Ú ci B de Diciembre vróxi
mo. H las m:l'\l". ante el Juzgado muni
l"ip:.J! f!Ú;~le;-n 17. de ~ladrill, sito en la
e:ül,' 'C la \ia;;;alc1l3, número 22, prin
l'ijlal. :1 ('(.'kbra\' juicio dc faltas por in
sullc.s, insinJido contra :Maria Rulete.

6.141)

co:-.;Z\ LEZ .\LO~\SO, :\la,iu; <kmi
C"i¡íaüa úiliman:¡'I1:e en la ('aHe lJaI"licu
lar del Aeucrrlo. nÍlmero 5, !'>ro<;peri
,Iad; ":-llrnj.:l:·(:('cr;"¡ el db .t d... Diciem
bn:. a las (~i(,Z, :l!l:::: el .Jl!l,.!:::<ltlo m1.ini
"ip:1I nÚ:Iil',o .1. dc :\1:1(! ,i(I:' sito en !a
(';die de S:wta Calalin¡:¡. número 3.
pdndp:ll. a ¡'cj(ohr¡¡r juicit, de fa:t<rs,
pOI' l'~tar:l, con c' nú:nero !HU de 1934,
ins¡raido contra la lllisma y ot:'a.

6.149

(;O.'\Z:\I.EZ :\IO.\TOLH~, "('nido' de
dicdodlO aelOS de edad, tlc e~lado ~1I1.
tt':"I. natural lit' )Ionforlc dc L('mo~

(Lu;o). !lijo de \\:r.icio y dc Calalin,1
de, l'l'ijfcsión IIlceúnú'(J, (ioIllieiiiado úl~
timamt'nte en la calle de Rn.lrígucz
S<lill!Jl"lil'lJ, núlI1t'f"(J (j1. segundo. ízqúil'r
(In; eomp-urcccrá el día '27 de .soyicm
bre actual y hora de las once. ante la
Sala audiencia de e::;l~ Juzgado muni-

(Continúa Cll la púgina 604.)
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PRESI DENCIA DEL CON

DIF ECCION C:ENERAL .DEl INSTITUTO GEO

IlIle.Toa • DlI:J'UIf CIOl'f E!i, .ATRJMONIOS y A,.BORTOS OCtTB.1UDOI

11
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POBLAClO~ I1 l'
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.,.
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I
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Anexo u

PR

A1ava ••••••••
Albacete ..•••
Alicante . _.•••
Almería •••••••
AviJa, .••••••
:Bada]oz •..•••
:Baleares .•••••
Ell.rcelona •.•••
Burgos ...••••
Cáel':rea .••••••
Cá.diz . , ••••••
Castcllón ..•••
Ciudad Real ••
Córdoba .....•
Coruñ.'l lLa) •••
Ctlenca ...••••
Gerona, ....••
Granada ...•.•
Gnadala jara • •
Guipúzcoa .•••
Huelva ..
Huesca. .••••••
Jak.n . ". _•••••
León ..
Lérida .••••••
LohOTOiío ••••••
Lugo .
Madrid .••••••
Mála~a .
MUf(;;a •••••••
:Kavarra ••••••
Orense ..••.•••
Oviedo ....•..
Pa.!ene;j;¡ •.••••
Pa.lmas (Llls) • "
Ponteveúm .
Salamanca ,
&nt.a Cruz dd T
&n i.auder.....
Segovia ..••.•
Sevilla. ..•..•••
80ria ... + ••• ti

TarragODa.....
Teruel. ...••.
l'olcdo ....••••
Valenci<t ..••••
Valladolid .••••
Vizcll-),<l, .••••••
Zamora, .••.•
Za.ragoza .. , •••

Madrid, 16 ele r-;oyiembre de 193t.-EI Director general. Enrique Gastardi.
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EJO DE MINI5'T'ROS

RAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA

• ¡.5 PROVIJrCI.i.S DE E8PABA EN EL MES DE JUNIO DE f!34

88
479
4íiO
4&1
30,1
~40
;;21

1.350
411
690
016
z42
5\l!f
850
007
4U9
210
\;117
243
274
301
~OO

962
55i I
Z47 I
243
467

1.400
¡¡92
832 1
;'00
415
783
2tH
~~9

631
~3
43ti

. 3¡~

:d6
W6
15~

197
·23ti

tiA,H
~aJ

::kili

:S75 "325
[¡la

25.293
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•·::~:'A:Cl:U:1Kl:N:T:O:!!o:~=¡,=I,i_ :::::::"':8:U""'_&::T:o:s:::::::,'r========..""_""n=_=======,===¡!=::::E=~=:E""':='~'::":~:;:';fI~=E~: ~y~~
~V~_~ lden~ DeCÚlCo 1: MIENTaS BEN¡';FICOS ti ~_

.No " jI

li~ldo' I Sacl~ ¡¡ MnerloOl ,VafOGlI" a."brlll de de '1 1De n:UlIloe ' De cln<:o ;¡ m t n to
• - fiao1d.- Muerto!' ,~._! ~onat" '; I "

T1~ ¡ vlvQ8 l' -- a.n allú cinco aflOl' lD6io afloe I :1 d. : ' I,~.
- : dl.1l'ItOS a nace. delU UbOo-l 1I clncoatwe I'm". "~o.,, '_.'_-'_VaroDllo Rt,mbI'" 1. fa¡< , ~ ....

---11----)- 1 .....'1 ~I----I----I.---l---I---i__ , _

8211 4. 3 56 46 17 27 75 l¡) I 3 19 11
1
'

462 ;' 24 • • 242 259 122 2lJ7 29~ l) 4: 12 i
525 ti a.> • • 325 200 l:'.ti 2()1 414 1) 4 37 ¡i
475 1 10 1 1 275 ~8 I 150 \' 214 2891 1) 2 14 1
269 ;¡ 24 • • 172 159 75 147,1 184»» l:l il

l797 : W. 9 'i~ 6 UJ 5!il 7til 5741 1) \ 4 ~o1 i
247 I 12 1 2 176 170 42 6) I ~80 )i I 4 12 ,;

1.243 1 136 4 lO 921 I 802 ljti 2741 1.4¡:~ 11 iI 17 266
424 : 14 4: lO 210 1 168 71 Ui: \ 263 1 1 II 2 33 :;
6áal 4tí 1 1) 505 425 42.11 5791 351 1) 2 23:¡
607 4g 6 1 528 511) 3871 551! 487 1) I 7 .50 ;'
t~ 17 2 4 158 I 165 421 ~41 2411\ 1) 4 20 ::
5US 41 3 2 316 294 1407 I 2~21 ~jSl' 4 l~ ;1
741 ¡ 40 2 4 627 576 4.621 6JS 1 -65 l~ 1 l() tH J!
83~1 ::9 511 309 442 1221' lt16! ~l;) 1) ti 30!j
3lH I 8' 1 :t :!.09 1¡;9 106 16, 1 24u. »1 5 6'

~~ I ~~ / : ~~~ ~~ ;}~~ ~ 4¡Z 1 ~~~ I \ ; ;z ii
h7 1, S 2 ;¿ 1I3 IU3 2ij 1)::1 i lQJ I 1) 1 2 11 ii

,;s81~9"'9ut 11 ~! .t ~ ffi *f j~ i .~I fa\ : I! :4;1 !¡,II

4'; 1 3 59S 5H 1 441 i 6:~S . ;)')4 i ,>: 7 .,
504 11 19 ti 3 ~SI 235 !JI 1 1~: 3:'>:; 1 ;>! 13 2~

~~ t¡\, ~. . i .i m :~ :l! El mi' ,)~," ~ ~~ 1I

1'~~I' 126 1) IS 846 7.0 2Stl 48:;1

1

' I.W: ti 22 206 !II
~;"~ ! 57 1 2 468 5U 330 I 47K ;,I):! I 2: 5 54 1\

oi>O ;;;;3 1 2 465 4V4 218 i 34:) 1 ;);24 I ,) I 3 4U i¡
36111 13 4 7 205 J70 6I! \>0, ;¿~5 i ¡, 11 1 ~ 1

1

'1'
4021

1' 13 2 7 220 210 53' 751 ;).')5 1) 1 1) u

~¡~ I ~ .4 ~ f~~ f~~ 1~~ ~e~! t:~~ '\ l' ~ ~ i,:375 :n. 4 217 19:1 16.') ;l~~ 1 IS4) 6 16 I
601 i 166 11 308 3[)8 95 l;)\) '1 51" ') l' l> 17 ,¡
387 1 16 1 7 223 21:t 113

1
17l :ll;4. i) I 7 14 1,

3~81 18 1 1 157 ,ltH hS I !;~ '1 1!:1!II» 1 I:J 14 ¡Il'374 14 7 9 11}~ 162 47 :!47 ,¡ i ti 2~1 !l
2~ti ! S 1 3 103 9:> 3;¡ ~G I 1"" ,¡ I 7 ~
s.t~!1 74 1 2 86~ 7;:.6 6321 8L~¡ 75i 2 1 ~ lJ4 q
172 1' 7 2 3 litl Si 2;;11 oHl Wj "1 1) 6 '1
'-'06 1 16 1 t 167 157 221 ;;¡j ;¡~H '>!» "0
251 1, 14" 2 16:! 132 4:11 lB I :2 ;;> » ,¡ u 7 :,;:',,;
á8¿ ¡ 21 & 3 az¡"} :iU 151 ::811 :;5:, » 3 1;)
llls ' 44 1 4. mu oJ:) :!'J'J! 43' !>. ') 11 ,1';ii , I ~'- , ¡ 11 :,. "
~~-6 11' ::5» 3 152 1;:'0 r,l; ¡ ~5 1 ~U-1 3 '\ 7 - .. ;:11

1

3731, 25» 4 <:2<1 177 44: !l4 J 31.1 l! 14 6J
305 ti Jl 1 2 164 1

1
159 58' 14'4\ ~Ii.\ \ ') \ l' 15

l>09 il 2a 2 4 I 21;3 ~7J 1__9_.~ _14:> \ _410 i _~':__1__ [,7 \1

2i.202 !¡--1.-3-~3-'--89--'--1-93--'1:·-1-5-.5ú-~-114.299¡ 7.353 10.946 \' 18.82" '1: 34 i 2t-~ ¡ 1.!J03 ."1--)-
1, ¡ 1: i

I
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RESl L>~l\L'IA UEl cu~

DIRECCICN GENERAL DEL lNSTITUTL GEG
-----

DEFUNCIONES CLASIFICADAS FOR CAUSAS DE MUERTE

I l:AUSAb OH ll, VERTE :::EGUf\ LA N?l\lE~

I",,¡;-=~=;=:::::o:;~==~;:::;.:.o=""l=:'ll=i::;;;;::;:l=j='=I=:==~==' ==g==~=?=I=~=¡=~=:- =,=i='=;:-=,,=~=1=..=~=.=!~=,:;;:.=~':=I=f;:::;-=1=~==I;:::;i=¡=¡.=~.=f:~:"-I=:=~=:¡II

I ~~ E ~ aÓ g cr.." ~~ 2 l ~ ~:II~~~:a ~,~ ~~¡'~21"
! ~ w 1 .. • i ~ ¡; ~ e ~;:;·i" ~ :: 'a" ~ • ~

PROVINCIAS I(1 i I l.l.:. 1 ¡ . i . ? ~ a l.:. ~ I ~ ¡: ~ F < E ¡~ I ~ ~ ~ft

i
lll ¡; f : i! 1 ! ;.. ~ j ~"!! ~ ~;~ F; ; I ~ fr ~ 3

:; i ¡l. i. i:
1

I I 11. Ii ¡ !I r ¡;; g Ic;2' i! !~ i:1 ~; I
¡:J, I l. t : D i ~ ~; ~ : ~ '-; ; o i ~ t; 1-------,li-------------------------------------------i.

A1ava 1'1. , » 21 ji »1 1» I » 6
1

2
7

' 11 ~ I ~I 71 1'. 1 11 I 1» -' '
Albaccte 11 » • • 7 11 I 2 6,' 161 e.. ;> ~54'1 71 J) 11 ?.: ~., a,»
Alicante I -1, • 111 ~ 2

1
11 71' 321 8 1 l' 15! - 1" 9~,

Alrnería · .. ····•·· .. 11,. • • 6
1

' 41. 2
1

•
17

1 4.. • ~ 101 231 ~ • 3:, 10961 4111
Av:,.. .. , 3:. '._ I 2:: 21 1) I 1 3. 8 2, • I 3

1
17 1

1

4:» >; ¡ ~
Badajoz .I! 10

1

1 • 13. • 1
1

.). 7, 5:-:j 14» 4' ~1 30 li» I 21 ~
Baleares :: >¡. 5: 2; 1 }. t b I 7 2. I 8, 21, 1¡ 1) I ..1" 5 2'
Barcelona ..•....• .\1 141" ,» I 31~(J.11 : 5 • 4

1

1' 31

1

l¡ ~~': 134~ 34 l. 1 40\ 125' 30: { 19'1 3; ~o 2
B1!rgos •. · .. ····· 11' 21' . ~ 2 1O¡ J) • 4J 311 ~ I 1

1
: 1) 1 .. 11 11 1

~~c~res ; 4" I 32 9, ~ J; 9~ :29:" .. 10 1

~:~II:IJÓ·~ ·.·.·.·.·: : ¡ ~': : fl 1) 2 ~ 1 1) 1: ;',': ~~, 3
48

61. 4
2

• 111, ~5..'1"1 ~~I » 11' : ~! ~ 21 2~ ,,2
Ciudad Rcal I 21" • 22¡ I

S
.1)) 1 1 7. L! 29; 1 2 8 1

C6rd~ba ,' 61' ,. ~ll 4 5 12.' 48: 141 1 t 2~ 231 '. I 6 11 3_\ 1
Cornn 1.. • 5 4: 4 8j. '"11' 11 l. 11 46: 2 2 I ~j 15 1

a....... .. "11 15, i1 1)"'" 1
1

:-1'. 1
1

'_"1 .. ! 14\ 1 ti 1I 5 11 ti~uenca "'1 1" l' " '± 1 I Si I 1
Gerona ,1 '*1 Jt , »& 1

1

4" 24! 7. • 4'1' 21, • 2 4: .;. l)

~Ianada 1'; 7» .. 1 1 4, 1 13, " 48~1::3 2. 14 ~6: 1 l; 4'''! 14 3
(,uatlaI3J3ra , h' • 8, 1 & 1) I 3, ~ .; 11 • .~' II 1 1; l} l' 53 3

11('.. ' . 11 'j," .. .. 1) .. 1 • 24!, 4 1. 13'1, 1" 11 2 l'uulpuzcoa 1 .. 1'1 "' : ti 'J, l) ; I
Huelva , ~~I' .. 1) 1) I 1) • I 3. 501 5 1 1 u¡ ::o! I 2; 4 11 8 1
Hues.ca 11 41" • 1) .. ~ 1 'i .. 101 3\. .. 1.1 3, si :2 l} 1) » 1I li I
JL3é.n ..· .. •.. ·· .. •.. ··11 4» : ~ " 11 ti l):2 ~I': ~~I,i :~I' ~ 149: ~9S 11 4 »1 ~l ¡) l' ~, r,:

eon "1'1 l) I • I I I - I
Lérida I 11' • ',., »11. 3., 1

1
~_,', 151 i:\2' ~ '. 6

3
'; 241, 1 1» .. ,) I

Logroño 1I \1 »."' 71"' I .1;;.1:,. 'l Il 1 .. 11 .. 2 ti 2,
Lugo ::..::: ··:¡;I 3¡' • )} '. 11 21 2¡.. 1434::: 6" .. '~ " 2 S,., "' .5 í¡ I

M~drid 1
1
.

1

4' • ;,,3: 8 1 1 1) 3!' 4~ 5 .. 1, :;¡'lS"! ,:;¡ 1~1 ,,1

1
8 1) 16 .ji

l\l'd:-l~a "1
'

iij.. 11 ~i»:2" 1 .:, 4.: 21 3·, ~~¡' y 1 1 3, ji
MurCia d til" I 4" 7.. 53 , 25 3 1 141

... 1 111 8 1 13 3'
1l\'a arra 1: ~, i '11» 1'1 '1 ,¡ » 2;:;: 3 ~ » 2: In 1: i 1 it 1

Ol'ense ..i .. Il : 1; 1,1 »1 1) 3, 3~¡ 3
3
:', ~~: 7 1» ~I'(l,»., ¡) 15~ ·..~1~11

O iedo ··· ··:1 >.\ 1 ;; I I I I 'I! ~51» • 1.'), :3;)1 3 1i 1 1
Palcllcüi !¡ 2. 1} 15, 1 91 1 5' 131 5)1 • 6: 2,)'» li I 1 ~
P I (L 'l. t l) ¡ ~ 16: LI 7' 241 3 2 '" lO 11 J 1 1¡ 2, ti ro 11
p~~~;~\~~dr~s :.-.J¡ 61. » 61'. 1 '1 3

1

5 '" 7,j 8 l' jll ,H ¡j' 4 l' _ 1 11: j)

Salamanca 1 11 Il 't:" .. l~G'1 .•. L .1:2~'1 "." 1 ,~~~",~: 1(J, ' 9: 2l 1
1

1) 1. 1) "O> (S. C. de Tencrife.!! 1» • .,,, " .. "11 ~ ~ '" tI l' :-'f J4! ,~ I 11 3 1 9 11
S--.mtander :1 :l • 3~ 12.) v ;:9~ 3 ~ '! I 'i • 3\
Sego\'ia !l 2 • 9! '2 I 1} 1 ~~i 11'» I -1 I 2 ;1

~~~t;I~.:.-::::::.- ...-.-..::: 1~1': : l) [): l> 1 ~ 1;: 1°~i 2~ » 2 '" 4
1
,' ~I ~I 1} 3 : 1 't ,,11 ~t ~I:

Tarra:~ona Ij .j.' • ,¡,» .. Ii 1.. 1.'3, 6» li 71 2.'>, 3 1 j 61 ;! ~ :1 .. 1
Te¡'uel J

I

', 2 l) • 3» Ii 2
1

11 ~ 41 2 '" .. !l 121)1 1) '1 -1¡ ••
Toledo : l. • 30 11 1 2 9 11 ~9' 13» 2 2 1i 3 1 ~ -,
\"nl-cncia ;1 14' • 29 3' 2 2 J~I» 8;l¡ ;93 1 18 57 t» 1~{1 1! 1~ »~!
\:>iladulid ji ') t • l>. I li '" 4

1

' 1.'1 :;» ~ 1 " H' 1, 3! 1. 4. ji 11
\Izcaya 11 1 I • L 11 * ¡» J' 42 8 l. 41 2ij 2. 4

1

1 1
1 71

Z.amara , 11' • 7 '" '1» 2 ~. 17: 1. t.·1 f\ 22:.) 1) 1 .)' G 11
Z 3. , 4» .. t 4" I 11 29 1 14 9 si 1 ¡ 5\ -1'1' ••:;1

1
"~l·aragoza 1_---;-1_---;_--; "----: "_:-_;...1_....;'__.-;.I_t

_..:..- . _!_;'_I! ,)

TOTAL .. · !i 1741'. I 11 420¡ 49: 961 641 2J71- 11772: 516/ 47j 2S] 496; 1.33511121 321 15U! 451 4~7r'7?-}

:\laddd, 16 de :Koviembre de 1934.-·El Director general, Enrique Gastardi.
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SEJ() DE 1\1 ~NiSI~R()S

GRAFICO, ":ATASTRAL y DE ESTADISTICA

y Po 1 PROVINCIAS EN EL MES DE JUNIO DE 1934
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t~11 N 1ST E R I O

ESCALAFOX del Cuerpo dl> Funcionarios administrativos del Pa

NATURALEZA 11
---J;j .

¡

Todja (Guadalajara) .
Almol.l0\'ar de! Campo (Ciudad

R;:al) .

Logroño .

FECHA

DEL NACIMle;ro

I
12 Septiembre 1871. :\Iadrid 1

};O:'oIBRES y APELLIDOS

3
4

3
4,

2

1

~RO DE ORDE~ 1I
En el 1.E1l EIl ¡¡

Cuerpo aetlvo la cl&3e [!
I .'

--.--'!
1 jiI li .JEFE DE ADMINISTRACIÓN DE PRIMERA CLASE

1 1 li D. :\Ialll.:el Úlsas y llarraco....................... 1 Enero 18i5 .

, JEFE DE A!)N!Il'o"ISTRA"IÓN DE SEGUNDA CL.'\SE

1 : D. :\Ianuel Hurtado del Yalle .
Ii

J

I .
! .JEFES DE ADMINISTRACIÓN DE TERCERA CLASE

1 ti: D. l-~ed~~ico Ca.sanovas .Fernandez............•. ! ~~ Septi(.'mbre IS71.
2 habum :\lohner y Sarasola.... _ti Mayo 187;) ..

JEFEs DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE

5
6
'1

8
9

Iú
11

5
ti
7

8
9

lO
11

1
2
3

D. Fermín GÓ'llez de las Heras y )!árquez... 12 Septiembre 1884.' :\Iadrid .
Floíian Igualada y Sá nchez :;;1 Uclubre 1a71.. Bdhue5a (<;uadaJaj-ara) .
Carlos de la Iglesia y López....... ::n Octubre 1895 : Alcalá de Henares (:'otadrid) .

- .JEFES DE ::-EGOCIAOO DE SEGC::-OA CLASE I
fo"rancisco .Alonso ";,1 l\layoral _ :1;-. Octubre 1878 !lI-udrid - u •••••••

Fra?cisc<;- Arra.zola y .>ladera i l~ :\oviembre 1889.. ; Idem'
Jose :\lana :\Iohna y rerrer /' 11 Agoslo 1,¡ji2 ·ldem ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Juan de Dios Pérez Coron-.ado.......... 2 ~ovieJllbre ll:llñl.. : lueID .

JEFES DE )iEGOCIADO DE TERCERA CLASE

12

13
14
15

12

13
14
15

Vktoriano Hiera GiL 13 Enero 1896 Segovia .
I

PaIJlo L::lrrinaga J Sáenz 19 Enero 1671.. ¡ :\Iadrid .
Emilio \'e!asl:o Aparicio 13 Abril lSH3 1 Idero

j .
Joaquín Arjona AIH1J&S........................ ¡Agosto 1877 ldero ........................................

OFICIALES DE PRIMERA CL."SE

16
17

16
» »

D. .JOSt ~lanuel Blaneo (jarcia 18 Diciembre 1882 I YilJavieja (Salaman,ea) ~•••
Alfonso G¿mir y Rubert.. 9 }larzo 19U2......... :\í-adritl ; .

18 1) »
1~ 1. 2
:W 18 3
21 1\.1 4
22 20 5

23 l) »

24 21 6 Antonio Grandas Díaz 27 :\larzo 1891. Idem 1

Jose :\Iaría del YaIle e Iturriaga 128 .\!arzo 1905 Bilbao ",.•••
GUillermo ilerm~ldo de Quirós ). :\Iénuez. i ll.i :\layo 1l:~77. El Pardo C\ladrid) ;.••
:\lanuell\a\'arro Boto ¡ U¡ Febrero 11:192 :\ladríd ~.~..
Lnis Sanclemen'e AlnJrez · ::¡ ~o\'íembre 1911..: ZaragoZQ ~: ..
:\Ianuel :\I4)ra:es COI·rt'3........................ ::¡ Julio 1873 ! :\ladríd ~ ...

I .

Pedro A¡.alateg: l Asüa. 4 Junio 1896 i ldem .

25
26

22
23

I
1; OFICIALES DE SEGU~;!)A CLASE

1 1I D. Augusto Pérez Soldevilla ..
2 ~ Pedro Fernández Llorente .

16 Septiembre 1902. :\Iadrid ., Oo .

16 Abril 1897.. !San Ildefonso (Segovia) n.
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DE HACIENDA

:\momo de la. República, totalizado en l." de Noviembre de 1934.

l!:i SERVIOOS PHES'L\DOS

11
, ~

1 :\"o,.-iembre 1934•. Referma •... Administración Central de ~ladrid.' H -
";,

_.. -- ---- ---_._."- _.. -

E..... LA C:.ASE

M - II - 1

.'líos :ll"st::s D¡~""-------

i - 1

,

11 AL ESTAJ)O

kUiOS )i:~s nías

DEPE.:.'WE..-';CIA

OOl<ollE PRESTA ses SERHClOS

TURNO

DEL
NOMBRA'

MIENTO

A..-';TlGüEDAD

EN LA CLASE

40 - i - 24 II - ~ - 1

3-1 - 11 - 3 )) - .ll - 1

23 - 9 - 12 I II - J) - 1
34 - 10 - 1;'; » - » - 1
17- 8- 1 J) - JI - 1

¡:
1 Noviembre 193-1.. ,Reforma •... Administración Central ue ~ladrid" H - 4 - 1

"I

I,
1 Noviembre 1934.. Reforma •... ,Administrador en Aranjuez ::

.1 ~o,·¡emb" 193L.!ldam \dO,;""''"dO' ao El pa'dO ¡:

1
1

1 ~odembre 193L:Rcforma Interventor en Aranj¡¡ez :
1 :\o\'iembre 19~4.. :Idem ;Adm!n!strac!?n <-:entrnl ue :\l"dr!d.
1 Noviembre 1934.. Idem AdmlDlstraclOn Central de :\Iauqd.,

'1

J) -.ll - 1

J)

»
~

l'.1
¡!

1 ~o\'iembre 193". ,Reforma .... Adminbtrsciun Central de .\ladrid.' 3i - 11 - .1 » - ~ - 1 »
1 :'\oviernbre 193t.:-Idem ......... :Administración Centml dt: :'IladwL' 12 - 3 - ti J) - j) - 1 »
1 Soviembre 1934.. :Idem ...•..... Administrador en El Esconal.. ...... 3lJ - 3 - 1 » - j) - 1 •
1 JSovicmbre 1934.. ildem .. _..•... Jnlen'cntor cn EJ EscoriaL_......... 32 - 10 - 1 Jl - Jl - 1 J)

,

1 :Soviembre 193.... Reforma .... ,Administrador interino de San Il,
i
!i I defonso ................................ :~ H - » - 13 II - » - 1 lO

1 :Soviembre 1934.. llUetll ......... IAdministración Cea! ral lte 1hHil'lli.' ::.;-~ - 2 - 11 " - ¡) - 1 D

1 Noviembre 1934 .. !Idem ....••... 'Administración Cenlral de ~L.tdrid. :!.t - 2 - :¿ j) - " - 1 »
1 Noviembre 1934.. Idem ......... IAdministración Central tie :\i"drid. ::3 - lU - 1 Jl - j) - J »

,!
:1
I¡ '.
1,
,1

1 Xoviembre 193.... IReforma .... Administración CentraJ de ~latind·i' ~1 - 5 - 1 ;) - )} - 1 ": 1 ¡IIoviembre 19::i4 .. 'ldl·m ...••.... » 1; 8- 3 - 17 " - l) - 1 E x e e dente por,
l' Or~i<:lI ilJinble
I! 1':;11 dc 15 de

193t .. ,lt1em ......... » !,
.i,:liio de lU:.!l

1 Xoviembre 2 - 5 - 21 ,) - » - 1 I Ii t: ~ : J•

·1 Xoviembre 1931..¡Idem ......... 'Interventor en EJ Pardo............... 17 - 11 - 1 » - " - 1 Il

1 ':\oviembre 193-1.. fdem ......... :Adrninislración Central de \ladrid.,: 6 - 3 - 'r » - » - 1 j)-;)

1 }.,o,,·iembre 193-L. ~ Idem ......... 'Administración CelJtwi de :\ladrid. 1 - lJ - 1 ,) - » - I .'1 NO\lemhre 1934.. ilclun ......... Interventor inleeino en San Jidc-

I
fonso ............... ••••· .. ••••• .. •• ....1' .. U - 10 - )) - » - 1 D

1 Xoviembre 1!13.... ,}uem ...••.... ]1

"

7 - 3 - 20 » - » - 1 ;': \ (' f! de': le P(, r

I 'i r Il'den l!línistc
"'í l'; ~ll tic lü dii e
Ii Junio de 19:11

i ~o\'iembre 1934.. IIdem ......... Casa Presidencial ....... ................ ~ : 20 - 3 1 1 '.- J) -- iJ -- II
"

",
!'
i:

1 Xoviembre 1934.. Ht'forma .... Administi"ación Central de :\Ioclrirl. 12 - 4 -,- 1 l) - n -- 1 D
1 l'oyiembre 193.... ¡Idem ...•••... [Administración local en San lIde.¡

fonsa .....................................U S- 1 -li iJ - D - 1 J,
;¡
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14 Septiembre 1901. :lladrid ..
28 Agosto 1888 Idem .
24 Julio 1903..... lliem ..

3 ifarzc. 1904.. ; \"illavieja de Yclles <Salamanca) ..
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:\ü.:\IBRES y APELLIDOS

OFICIALES DE TFRCERA CLAse

Fernando Viver Alonso. __ 12 Enero 1905 Jladrid .

Luis Gómez Frutos.............................. 17

Cruz Emilio Fustel Aguilera ..
Valcntín López Cordón y P¿¡stor .
:\faríano Valdenebro y Lannes ..
Alfredo Blanco Fernández ..

Alfonso Gámir t Rubert.. .

José :\Iaría del Valle lturriaga I
11 Alf::)nso manco Hcrnández i
,: Vacnnte. I
: Idcrn.

II

:¡
1:
I

U
liD, .
I
I
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46 30 1

» 37 2

,) 38 3
» 3\) 4
» 4') ;;
1) 41 {;

34 » &

3.5 :!9 1
30 30 ~

37 31 3

38 3') 4.~

S;) 33 [j
40 li »

41 l> l>
42 ~l »
43 ., »
44. :34 6
4.5 35 ~,

29
30
31
32

Jl."'tl'MUl.O DE ORDES 11

,- - 1I

En el I E,,;¡ I ,En ¡i

Cn~ i ~"" 1" ,~~ ii _

27 I 24 I 3 ;¡ D. Juan Torrijas Lecumberri............ 30 Enero 1387.... Araajuez C\Iadríd) .
28 ~ 4 li I'edre Gut¡~rrez Carrlllo........ .•• 22 Octubre 1891.. San Hdefonso (Segovia) _ ..

I ji,26 5
I 2i 6 Ii
1;8 »7 ji

I
i¡
!i

33 '. »11

II
I!
1I

Ji D. Victor López Barrantes..... 8 Marzo 1906......... Barco de Avila (AsilQ) ..

!: Angel Liébana Ramirez 1 3 Junio 1911 ¡Jaén "
,: Enrique Zappino Domínguez............... 10 :Xoyiembre 1902.. i:\Iadrid ..
:i D." Mari:! Martínez Santillana.... 8 Septiembre 1899. ,Infantes <Ciudad Real) .... ,

:: D. :\Ianuel González Alonso ,31 1la:yo 1917 : El Pardo OIadrid) ..
Antonio López :\ladrid !:~o Diciembre l!JU3... (beda (Jaén) ..
Francisco :\Iedina y Solo.. 'H ~l>viembre 19\)\1•• 1 Sama de Langreo (Oviedo) ..

I
Fernando Seco )Iarlinez...................... 3 Septiembre 19U1. '~.fadrid 1
Eladio de Yald<'nebro Launes 129 Novíembre lD(j!~ Idem .
Arturo Garda Sllárez I 1 Sepliembre 1!j1:!.. Sun Lorenzo del Escorial (Madrid).
Jua~ de Pab]os y RoldóÍn 116 )Ia).·o 1896 ' Colmenar de Oreja (Madrid) .
Jose Jacosle Donate 112 ~layo 1913......... Aranjuez (.\Iadrid) '

~hHlrid., 1:¿ li~ :\'u','icm1>rc de 1934.-EI Pres:dente del Consejo de Administración de~ Pali'onulo al;! la República. Pabl
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I SERVICIOS PRESTADOS 11

~ EN LA CLlSE 1 OBSERVACIONES

______________i¡IAuI-_401__H_eseI__D_I_&S .1110. .¿;;. Dias!1
!I-------
I1:=:=:1\ :

» - Jo -. 1 1I :.
» - », - 1 1

1

I
;a

¡-;p-1! Jo

.t - » - 1 :I'E:X: e e dente por.
Orden ministe-
'tia! de 16 de
Junio de 1931.

:t - Jo - 1 :ildem.

TURNO

DEL
NOMBRA.

MIENTO
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1 Noviembre 1934.• Reforma Administración local en Aranjuez...
1 Noviembre 1934.. Idem \AdministraciÓD local en San llde-

1 :\oviembre 1934.. Idem ....••... AJ~i~isinci¿~·c;;~i~~i·d~··M~·drid:I
1 Noviembre 1934.. Idem ...••.... Administraci6n Central de Madrid."

l! ~ov!embre 1934.. ldem 'Administración Central de Madrid.!!
1 NOVIembre 1934.• Idem _... »

:11 Xoviernbre 1934.. ldem ...•••...

1
I

"! EN LA. CLA.SE

1 Xoviernbre 1934.• Concurso .•. Jo

1" "ano 1933 ··.1Opo,;o>óo .. ¡Adm;n!'trac;ón Cen;,'" de M'd,;,.. 1
~2J }larzo 1933 .ldem 'AdmLUlstraclón Central de MadrId.

j
,

, 1 Abril 1933·· .. · .. ··
l
lde

1
n ··•··· .. ·IA~~ti~.t.~~~~~.~ ..~~.~~..~~..~ ..~~::,1

3 :l\lar:w 1934 ,Ascenso Administración local en El Pardo'll
1 Abril 1934 _ 'Ingreso Administración Central de Madrid.
1 Noviembre 1934•• Reforma »

11 NOVIembre 1934." Idem ._...... :.
1 Noviembre 1934.. IIIdem p 1I1 Noviembre 1934~ [dem l)

1 Noviembre 1934•. Idem _ Administración local de Aranjuez. ,¡
1 Noviembre 1934•• Idem Administración local de A~anjuez.

2 - 11 - 11 2 - Jl - :ll lE x e e dente por
¡' Orden de tí de
,1 Octubre 1934.

1- 7- 9 1 - 7- 9 ,',' J)

1- 7- 8 1 - 7- 8 " JI
"
"1,

1 - 7- 1 1 - 7 - 1 iI 111 -10 - 1 J) - 1 -29 1 JI

• - 7- i 11 - 7- ! [, JI

"1 - 9- • 11 - 11 - ]) I'E x e e dente por.
.¡ Orden ministe-
, da! de 16 de

8-
l Junio de 1931.

11 - 9 l) - JI - JI ,'Idem.
II - 6 - 27 l) - » - » ildem

S-
" .

ji - JI J) - » - II :ldem.
1 10 - 1 1 "- • - » - ,1 II

'- -10 - 1 II - JI - 1 i ~
I

11 - 11 - 1!! 11

]1 - ]) - 1 ,:Sirve ~a. plaza en
: conllSlOn.

JI - II - 1 Id(~IU.

l) - ;¡¡ - 1¡¡luem.
1\
"

- 21
- lo

1- 11

» - l)

])

11

1 Noviembre 1934.. Reforma .... 1A~:,n~~~s~.~i.~~ ..l.~~.~ ..(:~ ..~~.~..~~~~!I
, ~ lO Administración Central de M,¡:;irid.ii

l'
'Administración Celllr~l de :\l:ldrirl.:¡ _ -- J) - »
Administración local en El Pardu.ii ~ - 11 - J)

il
Cosculluela.
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16624

16624

cipal número 11, de Madrid, sito en la
cu!le del Tutor, número 2i. bajo, a la
celebración del corres.~niliente juicio
de faltas, seguido en este Juzgado por
escándalo, contra el mismo y Manuel
García, bajo el número 954 de orden
del año 1934.

6.150

HERNANZ ARROYO, Eduardo; bijo
de César y de Concepción, de veintisie
te años. natural de Valladolid, solteao,
óptico, domiciliado úILimamente en la
calle de María Guzmán, nlimero 37, se
gundo izquierda. para que el día 29 de
Diciembre próximo, y hora de las diet,
comparezca ante este Juzgado munici
palllúlllero 18, de Mad,id, sito en la ca
lle de los Estudios, 3, principal, a cele
brar juicio verLal de faltas número 615
de 1934; bajo aIJercibimien to de parar
le el perjuicio a que haya lugar.

6.151

HERNANDEZ MIRAl'\DA, Angel;
hijo de Angel y de Velalia, domicilia
do últimamente en la calle del Tl'ibu
lete, oúmero 8, tercero, numero 3;
comparecerá el dia 4 de Diciembre, a
las diez, ante el Juzgado número 4, de
Madrid, sito en la calle de Santa Cata·
lina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones y mal
trato, número 752, instruido .c·ontra el
mismo.

6.152

JUIENEZ CARMOXA, Isabel; de
treinta y cinco años de eda·d, de estado
soltera, natural de Uheda (Jaén), hija
de José y de Juana, de profesión sus la
bores, domiciliada últimamente en la
calle del Carnero, número 7, piso prin
cipal, númcro 3; comparecerá el dia 29
de ~o\'ieIl'.bre actual, y bora de las 00
ce, :mte la Sala uudiencia de este Juz
gado munkipal nUmero 11, de ~Iadrü:l,

sita en la calle del Tutor, número 27,
bajo, a la celebración del correspon
·liiente juicio de faltas, seguido en este
Juzgado por lesiones, contra Bienve
nido Calvo, Lajo el número 612 de or
den del año 1934.

6.153

JDIE:\:EZ SAl':CHEZ, Eduardo; de
cllarcni~ y dos aiios de edad, de esta
do .tasaúo. natural de Getafe C'vladrid),
hijo ue Luis y de Lucia. sin profe
si6n. cuyo domicilio y actual paradero
se i3nO¡-a; comparecerá el cía ~J9 C:e
);o,..icmbre, y hora de l::s once, ante
la Saja ::'LHlic:Jcia ce este Juz:!ado mu
nici¡.d número 11, de :\Iadrid, sito en
k (':.I1Ic (le! TlItor. número 2j. bajo,
a la cddJf:.r:i0n del l:UITt~lJOlldicnte

jt:;cío de L:.]tas, seguido en este Juzga
do por juegos pro!libidos contra el
misIlH" blljo el número !Hl5 de 1934.

6.154

LAZARO :\lonje, Antonia; de veinti
cuatro afias de edad, SOltera, prosti
hila, hija de Homualdo y de Pascu:¡
la. natural de :\Iadrid, domiciliada úl·
timamente en la calle df;1 Amparo, nu·
mero 41, tercero, darecha, para que

el día 29 de Diciembre, y hora de las
diez, <:omparezca ante este Juzgado
municipal numero 18, de Madrid, sito
en la calle de los Estudios, número 1.
prineip&!, .a eelebrar juicio de faltas
número 804 de 1934; bajo apercibi
miento de pararla ei perjuicio a que
haya lugar.

6.155

LEONIDES ARENES. Greyero; hijo
de Agustín y de Trinidad, de veinti
nueve años de edad, natural de Val
dehuera (León), soltero. industrial, do
miciliado últimamente tn la calle del
General Pardiñas, número 39, bode
ga, para que el :lia 29 de Dieiembre,
)' .bora de· las diez, comparezea ftnte
este Juzgado municipal número 18, de
:\t:adrid, sito en la calle de los Estu
dios número 3. principal. a celebrar

. juicio verbal de faltas número 615
de 1934; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

6.156

LOPEZ ALFARO, Luis; cuyo último
domicilio le tu...o en Madrid. en la ca
lle de Santa Ursula. números 5 y 7;
comparecerá ante este Juzgado inuni·
cipal de Vicálnro. sito en la calle Ca
rretera de Aragón, número 36. prin
cipal, con el fin de ser reconocido por
el Médico titular y prestar declaración;
pues así está acordado en diligencias
que por lesiones del mismo se siguen
con el n.úmero 32 de orden del co
rriente año.

6.157

MARL~ AZOFR-\, Vicenta; bi;a de
Vicente y de Juana, de sesenta años
de edad. natural de Santo Domingo
de ]a Calzada (Logroño), soltera, sus
labores, sin domicilio. para que el día
29 de Diciembre, y hora de las nueve,
comparezca ante este Juzgado muni
cipal número 18, de Madrid, silO en
la calle de los Estudios, número 3.
principal. a celebrar juicio verbal de
falt~s número 727 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararla el perjuicio a
que ha)-a lugar.

6.158

MARTIN Y MARTIN, Petra; de cua
renta y (;uatro años de edad. de estado
viuda, natural de Miguelturra, hija de
Petra y de Celestina, de profesión sir
vienta, domiciliada llitimamente calle
de Hortaleza, número 19, cuarto; com
parece,'á el día 29 de Noviembre, y
hora -de las once, ante ]a Sala audien
cia de este Juzgado ml!nicipal número
11. de :'~adrid, sito en la calle del Tu
tOlo, nún'~ro 2i, bajo, a la celebración
del eocrespan,Jiente juicio de faltas se
guido en este J"lzgado. por malos tra
to", contra la misma, hai,) el número
832 de orden del año iS34.

6.159

MARTINEZ DE LA VEGA, Crescen
cio, y Juan Dominguez Muñoz; se les
cita para que el dia 13 de Diciembre,
y hora de las diez. comparezcan ante
el Juzgado municipal nUmero 10. de

Madrid, sito en la calle de Allierto
Aguilera, número 20, segund~. a cele
brar juicio de faltas número 935; b~jo

apercibimiento que, de no hacerlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

16591
6.160

MENENDEZ FUERTES, José; hijo
de Manuel y de Juana, domiciliado úl
timamente en desconocido en esta ca
pital; eompareeerá el día 5 de Diciem·
bre ante el JU2gado municipal núme·
ro 4, de Madrid, sito en la call/: de
Santa Catalina, número 3, principal,
y hora de las doce y treinta, para
ser reconocido por el Médico ForenlH!
en juicio de faltas número 1.306.

6.161

MOLTO GALLEGO, Santiago; de cin
cuenta años. casado, natural de Ma
drid, hijo de José y de Teresa, sin
oficio ni domicilio; se le cita para que
el día 29 de Diciembre, y hora de las
diez, comparezca ante este Juzgado
municipal número 18. de ~Iadrid. sito
en la calle de los Estudios, 3, princi
pal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 634 de 1934; bajo apercibi
miento de pa.arle el perjuicio a que
haya lugar.

6.162

M01'>;'TOY.~ nMEKEZ, Consuelo; do
miciliada últimamente en la calle de
Esteban tollantes. números 5 y 7, casa
de Efrain; comparecerá ante este Juz
gado municipal de Vicálvaro, sito en
la Carretera de Aragón, nlÍmero 36,
principal, Ventas del Espiritu Santo,
en el ténnino de quinto día, a respon
der de los <:argos que le resultan en
el juicio verbal de faltas. seguido con
el número 25 de orden del año ac
tual.

16592
6.163

NOVELLAN l\IARTI~EZ, AraceIi;
comparecerá el día 13 de Diciembre
próximo, a las nueve, ante el Juzga
do municipal número 17, .de Madrid,
sito en la calle de la Magdalena. nú
mero 22. principal. a celebra. juicio
de faltas, por malos tratos, ;nstruido
contra Diego Cobos Vanela.

6.164

PEPE EL LOCO; se le cita. llama y
emp.aza. para que en término de quin
to dia, comparezca ante este Juzgado
municipal de Vicálvaro, sito en la Ca
rretera de AragÓn. número 36, princi
pal. con el fin de responder de los car
gos que le resultan en el juicio de
faltas número lG2 de orden del co
rriente año, }JQr lesiones de Antonio
Castañeda Libara.

6.165

PEREIRA. AnacJelo: de eu~renta y
siete años de ed8d, soltero. natuna1 de
Guarda (Portugal), hijo de Joaquin y
de Teresa, ..sin profesióa ni domicilio;
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comparecerá el día 27 de Noviembre,
y hora de las once, ante la Sala au
tiiencia de este Juzgado municipal nú
mero 11. de Madrid, sito en la calle
del Tutor, número 27, bajo, a la cele
bración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado, por
lesiones y daños, contra el mismo, ba
jo el número 84 de orden del año 1934.

6.166

PEREZ CARMONA, Manuel; de cin
cuenta años de edad. soltero, natural
de Arjonilla (Jaén), hijo de Pedro y
de Isabel, vendedor, domiciliado últi
mamente en la calle del Acuerdo, nú
mero 10, principal, número 9, para que
el día 29 de Diciembre, y hora de las
diez, comparezca ante e s t e Juzgado
municipal número 18, de Madrid, silo
en la calle de los Estudios, 3. princi
pal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 921 de 1934; bajo apercibi
miento de parar:e el perjuicio a que
haya lugar. '

6.167

PEREZ CAFL\fONA, Manuel; de cin
cuehta años de edad de estado solte
ro, natu.ral de Arjonilla (Jaén), hijo
de ,Pedro y de Isabel, de profesión
vendedor ambulan1e, domiciliado úl
timamente calle del Acuerdo, número
10; comparecerá el dia 29 de Noviem
hre y hora de las once, linte la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
número 11, de Madrid, sito en la ca
lle del Tutor, nÚmero 27, bajo. a la ce
lebración del correspondiente juicio
de faltas, seguido en este Juzgado, por
escándalo contra el mismo, bajo el
número 9!;5 de orden del año 1934.

6.168

RA:.\!A REY, Jesás; de cuarenta y
siete alÍos de edad, de estado soltero,
natural de Madrid, hijo de Antonio
y de ~aría, ,domiciliado Ultimamente
Elipa Baja.. sin número; compar~cerá

el dia 29 ae Noviembre, y hora de las
once, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de :\la·
drid, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, bajo, a la celebración uel co
rrespondiente juicio de faltas, segui
do en este Juzgado. por lesiones, con
tra el mismo, bajo el número 963 de
orden del año 1934.

6.169

RODRIGUEZ ARROYO, José; de
diecinueve años de edad, de e.ilauo
soltero, natural de Maurid, hijo de 1'0
riblO )" de Paula, de profesión vende
dor, domiciliado Ultimamente en Pa
seo del Canal. número 39, piso bajo;
comparecerá el dia 29 de Noviembre,
y hora de las once, ante la Sala au
número 11. de Madrid, sito en la ca
lle del Tuto!". número 27, baio, a la
celebr~ción del correspondiente jui.
cio ,de faltas. seguido en este Juzg:Jdo,
por desobediencia, contra el mismo,
bajo el número 996 de orden del año
1934. '

6.170

RODRIGUEZ, José; cuyas .kuá'i ór
cunstancias se desconocen, que ostenta
ba el número 2.136 de écnductores de
la Sociedad Madrileña de Tranvías, y
que dijo "ivir en la calle de Henno
silla, nÚInel"O 51, y cuyo actual domi
cilio y paradero se if:lllorn; compare
cerá el día 18 del próximo mes de Di
ciembre, y hora de las diez de !'u ma
ñana, ante el Juzgado lDilnicipal nú'
mero 19. de Madrid, a celebrar juicio
de faltas, por daños, bajo el número
879 de 1934.

6.171

RODRlGUEZ MARTlNEZ, C:mnelo;
hijo de Abelardo y de Josefa de cua
renta)" un años, de Hellin (..\Ibacete),
casado, camarero, cuyo domicilio o
paradero se ignora, para que el día
29 de Diciembre, y hora de las diez,
comparezca ante este J~lZgado muni
cipal número 18 de Madrid, sito en
la calle de los Estudios, 3. principal,
a celebrar juicio verbal de faltas, nú
mero 898 de 1'934; bajo apercibimien.
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

6.172

RODRlGUEZ SOTO. Faustino; de
profesión chofer, sin domicilio conoci·
do; comparecerá el dia 27 de ~oviem

bre, y hora de las once, ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
número 11. de Madrid. sito en la calle
del Tutor. número 27, bajo, a la ceJe
bración del correspondien te juicio de
faltas seguido en este Juzgado por le·
siones y daños contra el mismo ba
jo el número 834 de 1933,

6.173

RO:\lERAL ALBARRAN, Cándida;
hija de Tomás y de Demetria, de
treinta y cuatro anos de edad, natu
ral de Aranda de Duero (Burgos), ca·
sada, sus labores, cuyo domicilio se
ignora, para que el día 29 de Diciem
bre, y hora de lss diez, comparezca
ante este Juzgado municipal núme
ro 18. de ~ladrid, sito en la calle de
los Estudios, número 3, principal, a
celebrar juicio verbal de fultas núme·
ro 786 de 19~4; bajo apercibimiento
de pararla el perjuicio a que haya lu
gar.

6.174

ROJO ~L\RIJUA~r, Rosa; hija de
Nicohis y de Patricia, de veintiséis
años de edad, solten', natural de Haro
(Logroño). sin oficio ni domicilio, pa
ra que el día 29 de Diciembre, ~. hora
de las diez, compan:7.ca ante este Juz
gado municipal número 18, de )ladrid.
sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, principal, a celebrar jnicio
verbal de faltas número ,(H rle 1!:' ':
bajo apercibimiento de pararla el per~
juicio a que haya lugar.

6.115

RUFO ABERIHC, Florencio; compa·
recerá el día 13 de Diciembre próximo
ante el Juzgado municipal nillnero 17,
de Madrid, sito en la calle de la :\lagda-

lena, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños., instruido
contra el mismo.

6.176

RlJIZ PELAEZ, Luis; dorl'icili:Hio
Liltimamente en la calle de ~largari·

las, número 32; comparecerá el dia 20
de Diciem bre, y hora de las once.
ante la Sala audiencia de este Juzga
do municipal número 11, de Madrid,
sito en la calle del Tutor, número 27~
bajo, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgarlo por malos tratos y 3menazas
contra el mismo, bajo el número 1.056
de 1934.

6.177

SANCHEZ SALA~{A~CA, Encarna
ción; de cuarenta y tres años, soltera,
prostituta, hija de Cipriano y Silves
t.a, natural de Villa del Prado, l\1a
drid, que dijo vivir ~n la calle de la
Escuadra, número ~, bajo, y cu:ro ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 18 del próximo mes
de Diciembre, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 19, de :\Iadrid, a celebrar juicio
de falias, pOI" lesiones ). mordedura de
perro, bajo el nUmero 888 de 1934.

6.178

SOTO GARCIA, Alberto; domicilia
do üItimamente en la calle de Fernán
González, número 19; comparecerá el
dia 20 de Diciembre. y bora de las
once. ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de :\Ia
drid, sito en la caBe del Tutor, mime
ro 27, bajo, a la celebración del co
rr-espon diente juicio de faltas seguido
en este JuzgadQ por lesiones por mo.
dedura de perro contra el lIlismo, ba·
jo el número 765 de 1934.,

6.179

VILLAGOHDO ~lARTlr\EZ, Arar:eli;
de veintidós ailos de edad, casada, na·
tural de HortaJeza, hija de Nem~sio y
de Victoriana, de lJrofesión sus labo·
res, domicili;.¡da últimamente en la
calle L1e :tIargaritas número 32, como
I)arecerá el dia 20 de Diciemhre, y ho
ra de las once, ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal número 11.
de :\oladrid, silu en 13 calle del Tutor,
número "2í, baju, a la celebración del
correspondiente juicio de fa1t:ls sC'¡.'ui.
do en este Juz,:a<iCl por malos tratos y
amenazas colllra Luis Ruiz Peláez, ha
jo el numero 1.056 de 1931.

11.180

,. VJLLAREJO CAn:\lO~A, Isabel; de
veintiún años de edud, cusada, Iwiu·
ral de La Encina (Jaén), hija ue :\li
gur:1 y de Beatriz, de profe~ión S'!s la
bores, domiciliada últirnamen le en la
cal!e de Carlos Rubio, número 7, La·
jo, lelra B, comparecerii el día 2~ de
::\oviembre, y hora de la5 UOl'e, aJ.!e
la SaJa audiencia de este Juzg:lIlu 11:1,
nicipal número 11, de Madrid, silo Ul

¡ la calle del Tutor. número 27, bljo, ..
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la celebración del correspondiente jui
cio de faltas seguido en ~te Juzgado
por lesiones coctra Fernando Paz, ba
jo el número 961 de 1934.

REQUISITORIAS

Bc.jo apercibimiento de ser declarado!!
rebeldes 9 de incu.rrir en las demtis
responsabilidades legales. de no pre·
sentarse los procuados qut!. a conti
nuación se ezpresan, en el plazo que
se les fija, (l contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se seña/a. se les cita.
llama y emplaza. encargándose Q to
das lQ$ Autoridades y Agentes de
la PoliclCl judicial. procedan a b
busca" captura U conducción de
aquellos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez. o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.91] y
664 de la ley de E/ljuiciamiento mi
litar de Marina.

8.214

AGUIRRE RUIZ, Jesús; de diecisiete
años, hijo de Juan y de Rosario, solle·
ro. natural de Madrid, chófer. con ilM
lrucción y sin antecedentes, rionucilia
do últimamente en Bilbao; comparece
rá en término de dj,ez dias en el Juz
gado de instrucción del dhll"ito del
Cent·ro. de Bilhao, con el fin rie ser re
ducido a prisión. según lo aeordado por
auto de este día en causa nt.ÍIllero 21;8
de 1934 por hurto; apercibiéndole que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicia a que
haya luga·r.

16593
8.215

ALVAREz LOPEZ, Clemente. natu
r.al de Lage, solt::ro, ek"CtriciSta, de
voeinticuatro años, :hijo de Manuel y dc
Dolores. como comprendido en el caso
primero del articulo 835 de la ley Pro
cesal, domiciliado últimamente en Me
lilla, procesado por robo en causa nú
mero 52 de 1929; comparecerá en t~r'

mino de diez días ante el Juzgado Ce
Melilla para constituirse en pl"isión;
apercibido que. de no verificarlo, le
parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho y se le declarará rebeldt'".

l()íiOg

8.216

FERRER SA~Z. Pedro; de veintidós
anos. soitero. albañJl. hijo de Pedro )'
de Josefa, natural de Monzón (Hueso
('a)1 domiciliado últimamente en .Za!".l
goza, procesado por la causa num.:I·O
~17 de 1934 sobre lesiones graves; co¡p
parecerá d.enlro del término de diez
días ante c~te Juzgado de instrucción
número 3. de Zaragoza. Secretaria del
Sr. Lizandra. IJaI'.l notifica 1" le el auto
de su procesamierüo. recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en pri
sión que le ha sido decretada por auto
de este Juzgado de 14 del actual; aper
cibido que. de no comparecer, será de
dar-ado rebelde.

16619

8.217

GONZALEZ SANCHEZ. J O S é; de
veinte años, natural de Madrid. soltero.
carpillltero. lújo de Enrique y de Flo
rencia, domiciliado, al ser licenciado (1.e
la Escuela Central de Tiro, en Madrid,
San Lorenzo, 2. y Amparo, 31; proce
sado en el sumario número 41 de 1934
por daños; comp3rererá. en término
de cinco dias, ante el Juzgado instruc
tor de Getafe para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que hubiere lugar. como comprendi
do en el número tercero dp.I articulo
83á de la ley de Enjuiciamiento cri~

minal.
16004

8.218

I.OPEZ MARTI¡.,;'EZ. José Ma~a; na
tural de Barcelona, cesado, dellIbeante.
de treinta y un años. hijo de José y de
Teresa. domieiliado últimameMe en
Ceuta. procef.ado por estafa en c:tusa
número 159 de 1934; comparecerá en
término de diez mas ante el Juzgado
de instrucción de Ceuta; bajo aperci
bimiento de ser declarado rébelde.

16598

8.219

LOPEZ VAZQUEZ. José; de cuaren
ta y ocho años. hijo de Miguel y de
Teresa. natural de Jerez de los Caba
lleros. vecino de Córdoba, procesado
en la causa número 423 de 1933. por
hurto; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Derecha.
de Córdoba. o, en otro caso, será de
clarado rebelde.

16601
8.220

MARTI¡.,;'EZ PIKMAN, José: natural
de Castellun de la Plana. 50lt~Ú·(). mari
no, de veintidós años, hijo de Vicente
y de Pilar, como comprendirlo en el
caso primero del artículo ~ de la ley
Pro~esal. domiciliado últilU,um,nte en
Mclilla. procesado por incer.db y otros
ddilos en causa número 270. de 1932;
ct>mparecerá en ténnino de ,Hez dias
ante otste Juzgado de Melilla para cons
tituirse en prisión; apercibido qne, de
no verificarlo. le parará el perjuicio a
que hubi<!re lugar en der",dlO y .se le
declarará rebelde.

16607
8.221

POR LA PRESE~TE se cita y llama
al procesado Justino Cárdenas ~ll"nén

dez para que en el térnúllo de cinco
días comparezca ante el Juz:4ado de
instrucción de Oviedo con el fin de no
tificarle las conclusiones dictadas por
el J.Iinisterio fiscal en el ~ullltl.r¡o nwue
ro 270 de 1934. seguido en el mismo
Juzgado por hurto, en la que se le pide
la ¡>eDa de 250 ,l'eSe'lS de multa; ap.c:'r
cibiéndole que. de no comparecer, lc
parará el perjuicio a que en derecho
ha:ra lugar.

16613
8.222

RIESCO. Heriberto; domiciliado úl·
timamente en la calle de Mariana Pi
neda. número 10 (tienda); compare
cerá. en ténnino de cinco ellas. ante

el Juzgado de instrucción número 7,
de Madrid. para prestar declaración
en el sumario por alzamiento de bit:
nes. a virtud de denuncia presentada
por Enrique Galofre, instruida por di
cho Juzgado. con el número 414 de
1934.

16606
8.223

SANMARTIN REL.'lA. Eduardo; na·
tural de Málaga, de estado soltero.
profesión jornalero. de veintitrés años
de edad, hijo de Edl~ardo y de Con
cep«ión, domiciliado úHimamente en
Málaga; procesado pos hurta. causa
número 262 de 1934; comparecerá. en
término de diez días. en el Juzgado
de instrucción número 2, de Zaragoza.
con objeto de constituirse en prisión.
decretada por la Superioridad.

16617

AUDIENCIAS TERRITORIALES

BARCELONA

Don Miguel Sanjuán de Pineda. A])o..
gado, Oficial de Sala de la Audiencia
territorial de Barcelona.

Certifico: Que 'por la Sala. segunda
de lo Civil de esta Audiencia. se ha
dictado la sentencia. CU)'O encabeza
miento y parte dispositiva son como
:¡igue:

"Sentencia númerQ 316.-En la ciu
dad de Barcelona a 16 de Octubre de
1934; vistos los presentes autos de jui
cio sobre separación óe personas y bie
nes procedentes del Juzgado de prime
ra instancia nÚJ'n. 9. de esta ciudad,
promO\,·idos por doña Maria Costa Cer
vera, mayor de edad, casada. sin pro
fesión especial. de esta vecindad. repre
sentada por el Procura.dor D. Francis
co Calvo Renter. y dirigida por el Le
trado D. José Comas Clapes, contra el
esposo de aquélla D. Ramón Maria So~

ler Carmona. mayor de edad, de igno
rado pa·radero. declarado en rebeldía,
:r representado por los Estrarlos del
Tribunal, sien·do también parte el se
ñor Fiscal:

Resultando etc..
:Fallamos que debemos declarar y de

claramos la separación de personas y
bienes del matrimonio doña María Cos
la Cervera y D. Ramón Maria Soler
Cardona, por existir la causa quinta del
articulo 3.°. en relación con el 36 de la
ley de 2 de Marzo de 1932, declarando
culpable al marido e imponiéndole las
costas del pleito. y por su ignorado pa
radero, publíquese esta sentencia en el
"Boletin Oficial de la Generalidad" y
"Gaceta de Madrid". A su tiempo, remí
tase certificación de esta resolución con
los autos y carta-orden al Juzgado de
origen. .

Por esta nuestra sentencia, así lo pro
nunciamos, mandamos y finnamos.
Luis Pomares.-Buenaventura S. Cañe
te.-EI Magistrado Sr. Andía votó en
Sala y no pudo finnar.-Luis Pomp.res.

Publicación.-Barcelona. 18 de Ocl'.l
bre de 1934.-Lei-d.a y publicada fué la
anterior sentencia en el mismo dia d-a
su fecha por el Ilmo. Sr. Presidente de
la Sala, celebrando audiencia pública la
Sala se~da de lo Civil. de que eertí·
floo.--Dr. Alejandro Rey-5tolle."
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JC-111 O

BARCELO;\A~JüZGADO ~L:\lERO 8

JC-1109

y para que en cumplimiento a lo or
denado tenga efecto su publicilción en
el "Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña" y "Gaceta 00 Madrid", sir
viendo a la vez de notificación a la par
te no comparecida, libro la presente en
Barcelona a 13 de !'oviembre de 1934.
El Oficial de Sala, Miguel Sanjuán.

JG-1115

JUZGADO~DE PRIMERA INSTANCIA

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 2

En méritos de los autos de juicio de
divorcio promoviJos por la señora do·
ña Dolores Comas y Tra'\'é, contra don
Carlos Caballé Uinás. obra dictada la
siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Parera.
Barce:ona. 6 de Julio de 1934. Unase al
asunto de su razón el precedente es
.ito y documento; se tiene por formu··
lada y admite a substanciación la de
manda de juicio -declarath'o sobre di
vorcio a nombre de doña Dolores Ca
mas Travé y contra D. Carlos Caballé
Llinás, al que se confiere traslado de
ella con emplazamiento que se hará en
la forma dispuesta en el articulo 682 de
la ley de Enjuiciamicntv civil y median
te edictos, que se publicarán en 111 for
ma prescrita por la ley e insertarán
en la GACETA DE MADRID, en el Boletin
Oficial de la Generalidad de Cataluiiu
y en un diario de avisos de esta ciu
dad, para que comparezca y la ~ontes

te dentro de veinte días, y emplácese
también, a los mismos fines, al Minis
terio fiscal; al primer otrosí, a su tiem
po, y al segundo. como se pide, es
tándose a 10 acordado en la providen
cia de esta misma fecha, dictada al
~s.p.rito de la demanda de referencia.

Lo manda y firma el Sr. Juez; doy
fe: Parera.-Ante mi: por D. José Ma
ria Guardiola, Adolfo Burjalés."

y para que sirva te nol~flcación y
emplazamiento en fo:-ma !ep:(Il a <Ion
Carlos CabalJé Llillás, haciéndole saber
también que las tOp.:.!,; ,;'-:l¡'¡~S tic la
u€mnnda y documentos con la misma
acompañados obran en poder de elota
Secretaría para serIe entragadas, así
que comparezcá. líbro la preo:;ente.

Barcelona a 10 de Julio de 19301.
Por D. José María Guar,díola, Adolfo
Burjales.

JC-l114

BARCELO:-;A.-JUZGADO NUMERO ..

En los autos de juicio de divorcio
que luego se dirán, que penden ante
el Juzgado de primera instancia nú
mero 4, de los de esta ciudad y Se
cretaria del in rr~scrito. se ha dictado
la siguiente

"PrGvidellcia: Juez, Sr. Eyré Vare
la,-Barcelonil, 14 de ~oviembre de
1934. Por presenlado el anterior escri·
to y documentos, que se unirán a lo:>
autos de su razón. A lo principal, se
admite con arreglo a derecho la de·
manda de juicio de divorcio que !le

formula a nombre de D. Miguel Blan
quer Esquer. que se sustanciará llor
los trámites establecidos para el me
nor cuantía, con las modificaciones

de la Ley de 2 de Marzo de 1932; y
de dicha demanda se confiere trasla
do, con emplazamiento, al Sr. Fiscal
y a la esposa, doña Antonia Feliz So
lá, a fin de que, dentro del término
improrrogable de veinte días, compa
rezcan y la contesten, sirviéndoles de
em¡;.lazamiento la notificación de esta
providencia y la entrega de costas de
la demanda y documentos, y debiendo
expedirse para el emplazamiento de
dicha esposa, de ignorado paradero,
un edicto que se fije en el sitio públi
co y de costumbre de esta ciudad e
inserte en la GACETA. DE MADRID ~' But
lleti Oficial de la Generalitat de Cata
langa, significándole quedlm aquellas
copias a su disposición en la Secreta
ria del que suscribe; y se decreta la
separación de los cónyuges. Al pri
mer otrosí, a 10 acordado; al segun
do otrosi, por hecha para su tiempo
la petición que contiene; al tercer
otrosi, fórmese ramo separado para
sustancial' la demanda de pobreza que
se formula, integrándose con testimo·
nio de la parte bastante del escrito a
que se provee Y presente resoludon
certificiindose a continuación acerca
la representación que en este asunto
principal tiene acreditada el deman
dan te; y sin perjuicio. rcclámese de
oficio las certificaciones del número
sexto del artículo 28 de la ley de En
juiciamiento civil, relativas a aqud,
expidiéndose para ello los correspon
dientes oficios.

Lo mandó y lirma el Sr. Juez; doy
fe: Eyré Varela.-Ante mi: José Mo
lina."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forOl;! a doña An
tonia Félix Solá, de ignorado J)llraUe
ro, libro el presente, q"'~ finnc. cn
Barcelona a 14 de Koviembre de 1934,
El Secretario, José ~l:olina.

El infrascrito Secretario: Certifico
que el presente edicto se expide, por
ahora y sin perjuicio, en concepto de

.oficio.
Barcelonu, {echa anlcriof.-EI Se

cretario, José :\Iolina.

En los autos de prt.."Sunción de muer
le de D. Mi{.(uel Urpi fo'igucras, instado
por doña Nieves Urpi Ríu, se ha dic
larlo la siguiente

"Sentencia.-En la ciudad de Barce
lona a 3 de :Noviembre de 1934: el se
ñor D. Agustin Altes Pallál'l, Juez de
primera instancia del Juzgado número
S. de la misma; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio d~"Clarativo de
mayor cuantía. prumovidos pnr la de
mandante doña Nieves L'rllj Ríu, ma
yor de edad, y de esta vecindad, que
está rC¡l,cst't"tada po. el Procurador
D. Antonio Gordi, cont:-u el :'olinisterio
fiscal. juicio que \'cr~;a sobre presun
ción de muerte de D. :\Iiguel l'rpi Fi
glleras:

Resultando que etc.,
Fallo que dan.i-o lugar a 13 demanda

de los prcs~nlcs autos. instada II nom
b:-e d(' c1oñ:1 ;\ievcs l:rpi Ríu. df"bo de
clarar y declaro In prrosunción rtl."
muerte del parlre de la misma D. ~Ii

gucl r ¡'pi Figllcru'., por h~H"I'r más d(~
treinta aiios ql1t:' desapareciú nc !'.u do
micilio. sin hacer espct'ial dl'Claración
sobre las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y flnno,-Agustin Altés.

Publicación.-La anterior sentencia
ha sido pronunciada, leida y publicada
por el Sr. Juez que la suscribe. hallán
dose celebrando audiencia pública en
el día de sU fecha; doy fe.-Ante mi.
Juan C. VilJuendas."

y para que sirva de publicación en
legal forma, libro y finno la presente
en Barcelona a 10 de Noviembre de
1934.-El Secretario, Juan e Villuendas.

JC-1118

BELORADO

Don Felipe Ausucua Alonso, Juez
municipal de la villa de Belorado, en
funciones de primera instancia e ins
tructor de la misma y su partido.

Hago saber: Que en este Ju%gado,
que accidentalmente desempeño, se
sigue expediente con el número 26 de
este ano, para -exacción por la via de
apremio de una multa de 100 pesetas
impuesta por el Excmo. Sr. Goberna

dor civil de esta provincia de Bur·
gas, el 25 del pasado mes de Abril,
al Concejal de este Ayuntamiento don
Antonio :'\.Iartinez Salina~. y en el que
he acornado sacar por tercera vez a
pública subasta. y pOI' término de
veinte dias, una casa situada en esta
villa, calle de Jos Castrillos, núme·
ro 21, que linda: por Jaderecha, en·
trando, conotra de Manuel Espinosa;
por la izquierda, otra de Manuel Cor
nejo; por la trasera, otra de José Al'
náez y Andrés Cornejo; y por el fren
te, la calle; cuya casa está en regular
estado.

Para la celebración de la subasta,
que tendrá lugar en la Sala-audiencia
de este Juzgado, se señala el dia 29
del próximo mes de Diciembre, y Mora
de las once de la mañana.

Se ad\'ierte que el inmueble de re·
ferencia carece de títulos de propie.
dad por no hallarse inscrito en el Re
gistro de la Propil."dad. con cuya cir
cunstancia deberán estar conformes
los licitadores, quedando 8 cargo del
rematante el practicar las diligencias
necesarias para su inscripción en le
gal forma.

Asimismo, se advierte que por ser
tercera subasta, no se exigira a los
que deseen tomar parte en la misma
hacer ninguna consignación previa. y
que las posturas no necesitarán suje
tarse a tipo dl."terminado.

Lo que hago publico para. conoci
miento de lal'l personas a quienes pue
da interesar el tomar parte en la su
basta.

Dado en Flclorado a 8 de Soviembre
de 193·1.-EI Juez, Felipe ."'-usucua.
P. S. M. el Secretario judidal, 0\. Ro
driguez.

(~ETAFE

Por el prt"sente, hago saber: Que en
el procedimiento de apremio a instan
cia de la Dele~ación provincial del
Trabajfl, para hacer efectivas del pa
trono O. Cayctano A lonso, la suma de
'jI! pcsrtas ¡I que ba sido condenado por
('. Jurado mixto dr Inrlustria de la ali
men tarión, se ha aeordado por proví.
dC'nl"i(1 de boyo s:t('ar a la "erata en pú
blica suhasta por tercera vez sin su
jeción a tipo los hienes (':11harg~)(ios al
deudor y reconocidos a favor del obre-
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ro Julián ~Iartín Bastida; para cuyo
aclo :,;~ na :;cñal'1I1ú en la Sala .-\udlcn
<'ta de este Ju;¡;gado el día 12 de Di
cie.nlbn:· próximo, a las once, y !>e ha
cen las advertcnt.í;óls siguientes:

(Ju" para toruilr parte en la :.ubast2.
deLel'iLn lo:; lic.iladores consisnar jJre
úamentlt en el Juzgado o f:stableci
micnto dlt:>tina';';Q al efecto una canti
dad i.u:,ü. pur lo menos. al 10 por 100
de su ta¡¡aüón.

Que DO be lH.lmitir!in posturas que no
cubran las ,jos terceras partes de su
3ValUo.

QUt: el remate podrá hacerse a cali
dau dI: ceder.

IJilSnes objellJ de la subasta.

tin automóvil marca "Xasch". C. A.
2.430-4.392. tasalio en 1.750 pesetas,

uetafe, 13 tie XovimuLre de 1934.
El Sl;!cretal'io (ilegible).

JC--11l7

MADRID--JU,zGADO XUMERO 1

En vidud .de pro"'idencia dietada con
esta fecna, IJor el J uzga.ao de prilllera
instancia número 1. ~ecrdaría de .lon
Anlonio A~uiJar. en la pieza formaua
para aÚúptar las lllediuas provisionait:s
11 que SI:' rt;'¡ertf d adículo 44 de la ley
dd i..il\'OiT,(,I, <.limanante de los :luíos se·
guiúch ¡¡ iustam:Ja ue cioiia ~'dauric¡a

1.1 ~r-ja de I~S ':uel'ce~ll:~ Fernanüez Con
c.:p:.:i.Jn, cuulra D. José PaDlo Juan Di
na:'cs. se ~la ¡"('(Jd;:~,;O c~tar por urüca
'.. .:z por :l!l.'úio lit: esla ceuuia <lo D. ,11I~é

Pahlo Ju:m l.Hnarcs, pa,;..a que compa
I'C;¡;Ca en la' Sala ..:. ....¡",!c....1 ~<: (¿Iu.lu
J u;¡;~ado, :oito en la caHe del General
Ca:;.aÓ",s. numeN 1, el <lia ~9 ud co
rriltn le. a las "'Ilce til;! su Iillulana, a tin
de :;.(;:r uidú J):.lnl ~h...op¡:ar las me~lí(jas

pro..-isiúll3lts a q•.II.: se retiere el artícu
lo H <.le la ky dd Dj\'O.I'cio; previnii:n
\Ául/o! que. :.i no Cl)illpo:recjc¡-c, le parar::'
el ;..el'JiHcio a que en uen,;cÍlo haya lu
g:.Ji·.

:.!¡Hl.riJ, 14 ele Xovicmbre de 1::131.
El ::;t:l:l"c.:lario, Anlun;o Agüilar.

JC-1119

En el juicio de divorcio que se tra
mita eil esle Ju;¡;gauo de pruuera ins
1anl:la ll.Jlilt.'ro 1, SCl:rcl:.lria ~e D. An
10:1.0 ."I.¡;..lÍlar. a insl:l11.::ia úe doña lJliu
rlt'ja :\.:uia úe jas _\!crccucs FernilOdC'¿.
CO'llC. O. Jo:;é l'alJlO Juan lJina¡'c~ uui
xá. se úidú l;¡ l;igu.ellic

"PI"oyiÚ¡;ncia.-Jul:z. Sr. G o n z ~ 1e z
Lhlll;¡. }laul'iu, :¿ü de OciUl.Jl'C de llJ;;4.
A lu¡; ;¡o.¡ Iv", ul: :.U razoll. Proveyendo al
cSl"rílu Uf;! I.::.te 1>ro.:uraJor. fechado en
¿;j uw .\~o~¡u úldlllU, ~e a·~lHitc la ";'e
lil;'¡l~ua {.¡t! t:.hol'cio que por él se I'or
111:.,',: eH HOJlllj¡'C tic Luna .\Iaurida ;'.la·
1'1," J~ la., ~le.·cuics h;I·'~::tl1dcZ )' COII'
n,,'( ,('ll, que se su,.allc,ará IJor los tr.J.·
:l;"t'''> pl"C\ eili ....o" ",:.tI a el jllicio decla·
l··t' ,\., uc: IIJcllUr cU:'¡jlUa, con las ml.)'::
Jl',Oll:ll 11!;:1o c:.t.uJceidlis en la ley :lel Di·
\ un:;",; J. UC: \:s:.\ ucmau.....a Se confiere
!.;¡:;i;¡,i"lU al IllUl'il.io D. José Pabio juan
tJÍ;l¡,¡re", Gulx:.i., CIlllJÜ1:l:andolc en el do
l1I;cil.iu c.¡UóI "o: illUic;),. con elltrcg~ de
lu:.; C01Ji:,¡,¡; ~illlplcs presentadas y en ]a
forma pl'E~n'llida por el articulo 6o~ de
la It:y de Enjuiciamiento ch·U. vara que
en el término de veinte dÜIS, com¡.Jarez
(,::.ln c::n los lIutos, pcrson:.inUo:se en for-

ma, contestando la deman.d3. y formu
lando, t."ll su caso, la recon\'ención.

Lo manda y firma S. S.; doy Ce:
González Llana.-Ante mi. Antonio
Agullar."

No habiéndose podido llevar a efecto
el emplazamiento acordado al demanda
do D. José Pablo Juan Dinares, en el
dumicllio indicado por la parte deman
dante, la solicitud ete ésta, se ha dicta
do la siguiente

"PrO""ldencia.-Juez. Sr. G o n z á 1e z
Llana. lladrid. 14 de .Koviembre de
1934. A los aulos de su razón. Por he
chas las manifestaciones que contiene.
y en su vista el emplazamiento a don
José Pablo Juan Dinares, acordado en
la providencia de :,w de Octubre último,
pracliquese. fijando la cédula en el si
tio público de coslwnbre e insertándola
en el '"'Boletiu DUda!" y "Gaceta.de lla
driú". y atendiúo el desconoádo para
dt:ro de nicho demandado, emplá,ce-se
también con la demanda y en la forma
prevell1da e-n el c.ltauo proveido al ex
celenlísimo Sr. Fiscal. hacién....ose cons·
tar este acuerdo en la pieza a que hace
rder..:nda ei articulo 44 tie la ley del
DivorcIO.

Lo manda y firma S. S.; doy fe:
GoH:t.ález L.L.aoa.-.-\.nte mi, Antonio
AguHar:'

1 pa.'a que sirva de cédula de em
plaza,ilicllto en forma al uemúndado
U. josé fablo Juan Dil1a.'cs Guixa. ex
plJu 1<1 vrescnt~ que se in:;crtará en los
l.ll:nóaicos oliclale.s.
~ladrid a 14 lÍe ....oviembre de 1934.

El .:secretario. ÁllLunio A~uilar.
JG-U30

MADRID-JuZGADO :\L.;:\lERO 6

El Juzgado de primera instancia nú
m~¡'o 6. ue est;,\ capital. en los au,os de
JUIcio uedaraLivo tie mayor cUll.utla,
p"omoúuos por 1>. Anasla~o Lorenzo
1iianco, como pa<ln: uel ~r. 1>. Antonio
Lorenzo (;ilucnte:s. contra D. Leopoido
(jonúlez y González; la Sociedad
C. lt. E. A. eomo sucesora u(: S. E. C. R.
(:Socic<lad anónima). y la <';ompañía
A~gi.l¡"atiora "La LrLana y Ei ~ena".

sOUI·e pago <':e 1O.üOO pbcl;.ls '!le princi
pal. ,la (.'lcla-llo ia SCllLcnciu, que copla
l1a 1:::1 ~u e;}c'a];e:¡;¡¡mIC¡üo y parle dlS
posHiva es como sigue:

":::'en¡,-,nl~la.-Lil la y.Ha de )Iadl'id a
27 de Üt:LL¡'uJ'e t.le 1:lJ4; el Sr. 1). Aa to
njo l¡üíz J..vj)c:¡;. Juez de primera ins,
l~¡}(.la t1l01<1" uel número 6, tie esta ca
l.lllai; I--~Joi01L.lU vis(l,) los p.esentes au
tm O': JUiciO declarativo ae menor
cOJan tja S(-guwo:; CJÜH: parles: <..e la
una, COl1!O t.ienunciante, D. Anastasio
Lorenzo Blan·co. jornalero y de esta 'Ve
cin-.i:.!J. Co,¡110 lJ~u¡e uel mt:nUl' u. An
tonio LOrt:m.o Giu....i1tes. repcesc¡¡lauo
por ct Prol:uratior O. ~lanllel Pinia¡w,
y defendido pUl" el Leira..:.io D. EJuardo
Ortega y Gass~t. y de otra como deman
dauv, D. Leop i~o ~om;ah;z y liOllZá
lez. la So'.::ieuad C. E. R. E. A. como :"u
ce:;o. a de :::;. L. C. R. <S. A.), rebelJes
en el jL:.:l:~O, r representados por los
.:strauos d~l .luzgado; y la Compañía
Uf. ~g.I..a¡jol·a "La LJ !"oana .J el S-:-na". re
presentada por t:l Procurador D. Félix
Aionso. deip!1"';id1 por el Letrado don
P3blo Antonio Ar60k. sobre p~go ...e
canli-dad; y

Fllllo que debo cO:ldenar y cO:ldeno
a lo~ demandados D. LeopolJo GonZÍl
lez y GonzáJez. como responsable civil,

y subsidiariamente a las Emp~as

C. E. R. E. A. Y "La Urbana yel Sena"',
a que abonen al actor como padre del
menor D. Antonio Lorénzo Cifuentes,.la
can tidad de 1.32.5 pesetas como indem
nización por el delito de lesiones por
imprudencia que el primero de aque
llos fue condenado en sentencia de 26
de Noviembre de 193'2, absolviéndoi~

del resto hasta 10.000 pesetas y sus in
tereses. que por la demanda se recla
maban, y sin hacerse expresa condena
de costas.

Asi por esta mi seDttmcia, que por la
rebeldia de l.os demandados Sociedad
C. E. R. E. A. Y D. Leopoldo Gonzlilu.
ademas de notificarse ~n los estrados
del Juzgado, se publicará su encabeza
miento y parte disposiliva en el "Bole
tin oncidl" de esta provincia. si el ac
tor no hiciere uso del derecho que le
concede eJ articulo 769 de la ley de En
juicia.ll1icmto civil. lo pronuncio, lnan·
do y tlrmo.-Antonio Ruiz López.

Publicación.-Leida y publica.u.a fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
que la suscribe. hallándose celebrando
audiencia públit.~a en el mismo de su
fecha, de que doy fe.-Ante lUÍ, J. M. de
Antonio:'

y toda vez que se desconoce el actual
domicilio y paradero de la Sociedad
C. E. R. E. A., como sucesora de S. E.
C. R. E. A. Y de D. Leopoldo GonzáJez y
González, y para que sirva de cédula de
noliíicación a los mismo>, se pone el
presente que se publicará en el "Bole
tín Oficial" de esla provincia y "Gaceta
de :\iladrid".

:\Iadrid. 8 de Noviembre .de 1934.-EI
Secretario. José María de Anlonio.
Visto bueno: el Juez de primera instan
cia titular, Antonio Ruiz Lópe;¡;.

JC-1121

1\ULES

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia del
partido en providencia de hoy dicta
da en el incidente de pobreza pro-
movido por Manuel .Kavarro Falcó
para litigar en juicio de divorcio con
tra su esposa :\1aria Rosa Verdecho
Sanchis. que se encuentra en ignora
do paradero, cuyo último domicilio
conocido fué en la ciudad de Valencia.
calle de Caballeros. número 30, se cita
y' emplaza a ésta para que, dentro del
termino de seis días, a contar desde
la publicación de la presenle eo la GA
CETA DE :\IADRID Y en el Boletín Ofícial
de la provincia de Valencia y en el
de la de Ca~tellón de ]a Plana, com
parezca y conteste la demanda; bajo
apercibimiento que, si 00 lo verifica
re. se sustanciará sólo (,on el selior
Abogado y la parará el perjuicio co
rrespondiente en derecho; haciéndola
saber que las copias de la demandr.o y
documentos se encuentran en la Se
creta,·ia del infrascrito a Sil disposi
ción.

Nules, 13 de Noviembre de 1934.
El Secretario. AníbaJ Vida!'

JO-1111

SAN FERNANDO

En virtud de lo acordado por el
Sr. J Uel de primera ínstancia de esta
ciudad en autos sobn .j,ivorcío vineu·
lar promovido por el Procurador don
Enrique Uaruas. en nomb~ de d~1l
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Juan Molina Tocino, vecino de esta
ciudad, contra su esposa doña Antonia
Bateano Núüez, cu:ro actual paradero
se ignora. se emplaza por medio del
presente a expresada demandada para
que, dentro del t¿rmino de veinLe días,
improrrogables, compareZCll en :autos
y conteste la demanda; prevenida que,
de no hacerlo, la parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

San Fernando a 13 de ~oviembre

de 1934.-EI Juez (ilegible).-El Secre
tario. Antonio Lora.

JC--1112
UBEDA

Don Ramón ~lárquez Banquerí, in
terino Juez de primera ínstancia e
instrucción de esta ciudad y su par·
tido.

Hago saber: Que en las diligencias
que se practican por este Juzgado pa·
ra cumplimiento de orden de la Supe
rioridad para hacer efectivas d~l pp
nada Juan José Villar Fernández, de
estos vecinos. la cantidad de 388 pe
setas con 71 céntimos, a que ascien
den las costas causadas del sumaria,
seguido Contra el mismo en este Juz
gado con el número 218 de 1931, so·
bre atentado, se sacan d ¡.>ública su·
basta, por primera "ez, por término
de veinte dias, y por d precio de ta
sación, los bienes que después Se ex
presarán, embargados como de la pro..
piedad de dicho penado.

Bienes embargados.

Olivar en La Cañada, de Juan Páez,
de este ténnino, con 'lO l)lantas en la
cabida de 88 áreas, 5t centiáreas, y
linda: al Norte, con olivos de la Con·
desa de Gondomar; al Este, más de
Andrés Campos Garda; nI Sur, con el
Camino de los Yeseros; y al Oeste,
tierras de Tomás Moreno. Ha sido ta
sada en la cantidad de 350 pesetas.

Del olivar descrito fueron segrega·
das y enajenadas por su dueño, el
Juan José Villar, dos partes: uoa de
22 áreas, 13 centiáreas, y la otra, de
40 áreas, 65 centiáreas de cabida.

Para el remate, que se celebrará en
la Sala-audiencia de este Juzgado. se
ha señalado el día 31 de Diciembre
próximo, a las once de la mañana;
haciéndose constar que los títulos de
propiedad de dicha finca han sido
suplidos por certificación del Regis
tro de la Propiedad de esta ciudad, y
que se encuentran de manifiesto en
esta Secretaría; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que para to
mar parte en la subasta deberan los
licitadores consignar previamer. tP. f n
la mesa del Juzgado o en el estableci·
miento público df'stinado 31 dedo,
una cantidad igual. por lo melWs, al
10 por 100 efectivo dei \'alol' de los
bienes, que es el que SlI've de tipo pa"
ra la subasta. sin cuyo requisitu JI"
serán admitidos.

Dallo en Ubeda a 14 de Noviernt\fl'
de 1934.-EI Juez. Ramón :\Iárquez.
El Secretario, P, H., Manuel López.

JC-1113

VALENCIA-JGZGA DO Xl-"ERO 2

En el Juzgado de prinwra instanC!;1
del número 2, de la du-dad de \'alcnei<J,
Secretaria de D. Adolfo Sinent Ga~"

cía, radica incidente de pobreza pro
movido por el Procurador D. Jaime
Coll Jijón en nombre de doña Rosa Bs
trella úarcera, contra doña Maria-Lui
sa Vivet, asistida de su marido D. Fran
cisco l\1crenciano, en el que se ha dic
tado la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Lópcz Ordas.
Valencia. 2.& de Octubre de 1934. Por
presentado el anterior escrito con la
certificación. oficios y copias simples
que se acompañan; en cuya virtud de
la demanda de pobreza de doña Rosa
Estrela Garcerá, se confiere traslado
con emplazamiento al Sr. Abogado del
Es Lado y a la demancUida doña Maria
Luisa Vivet, asistida de su marido don
Francisco Merenciano, para que dentro
del término de nueve dias, comparez
can y la contesten. entregándoles en
dicho acto las respectivas copias Slln
pIes presentadas y la oportuna cédula.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.-Ló
pez.-Ante mi, Adolfo Sirvent."

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a doña Maria-Luisa Vivet,
asistida de su marido D. Franciseo Me
renciano, que según la parte actora Se
encuentra en ignorado paradero, al ob
jeto acordado y con la prevención que,
de no comparecer, se entenderán las
actuaciones únicamente con el Sr. Aho.
gado del Estado, extiendo la presente
que finno en Valencia a 13 de Noviem.
bre de 1934.-El Secretario. Adolfo Sir
veot.

JG-n22

ARCOS DE LA FRONTERA

Don Rafael Salazar Bermúdez, Juez
de instrucción de Arcos de la Frontera
y SU partido.

Por la presen te, se cita, llama y em
plaza a los procesados José Joaquín ~a

varro Hidalgo (a) "Charro", vecino de
Villamartin, y Antonio Navarro Mena
cho, de diez y seis años, hijo de José
Joaquín y de Josefa. natural y vecino
de Villamartin, cuyo actual domicilio o
paradero se ignoran, como comprendi
dos en el nÚInero primero del articulo
835 de la ley de Enjuiciamien to crimi
nal; comparecerán, ante este Juzgado,
sito en la calle Ral1lvH y Cajal, núme
ro 5, f',D el término de diez días, a con
tar desde la publicación de la presente
en la "Gaceta de ~I8!drid" y "Boletín
Oficial" de esta pro".inci~,al objeto de
constituirse en prisión y hacerles las
demas diligencias acordada sen el :su
mario núllltlro 1ü4 del año actual, por
d delito de hurto; bajo allercibimiento
de ser declarados en rebeldía.

A la vez, ruego a todas las Autorida
des, tanto ci.... iles como militares y
Agentes de la Policía judicial, procedan
a la busca y captura de dichos proce·
sados y su conducción al Depósito muo
nicipal de esta ciudad 'i a disposición
de este Juzgado.

Dauo en Arcos de la Frontera a 31
.le Octubre de 1934.-EI Juez, Rafael
Salazar.-El Secretario, Licenciado José
He~·cs.

JO-16545

BARCELONA-JUZGADO XU:\IERO U

En virtud de lo ordenado por cl sc
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 14, de esta ciudad, en méritos de
t:x¡wdiente número 18 del corriente año,
para cwuplimiento de pena personal

dimanante de otro de la Junta adminis
trativa de Contrabando y Defraudación
de esta Delegación de Hacientla nÚlUe
ro 350 de 1934, por contrabando de en
cendedor~ y piedras, contra P-edro
Argudo Ortiz, se cita ~' llama para que
comparezca ante este Juzgado, sito Pa
lacio de Justicia, al mencionado multa
do. con objeto de que satisfaga la mul
ta de 165 pesetas, o en su defecto la
prisión subsidiaria de treinta y tres
días; bajo apercibimiento dc pararle el
perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona, 12 de ~o....iembre de 193.&.
El Secretario, José DaImau.-Visto bue.
no: el Juez de instrucción (ilegible).

JO-16550

BURGO DE OS:'.IA

Don Francisco Palanco Romero,
Juez de instrucción de esta villa de
Burgo de Osma y su partido.

Por la presente se cita, llama y em·
plaza a los procesados Pedro Blanco
Expósito e Isabel Blanco ExpósHo. de
sesenta y dos y cuarenta y nueve años
de edad. viudo y soltera, componedor
y pordiosera. respectiyamente. sin do
micilio conocido y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que, en el tér·
mino de díez días, comparezcan ante
este Juzgado de instrucción, con el fin
de recibirles indagatoria y constituir
se en prisión, como comprendidos en
el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
por baberlo así acordado en la causa
que se les sigue sobre robo. bajo el
número 74 del corriente año; con
apercibimiento que, si dejan de como
parecer, serán declarados rebeldes, pa·
rándoles el perjuicio a que hubiere
lugar.

A! propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Agentes de la Poli
cia judicial, procedan a la busca y cap
tura de dkhos sujetos; y, caso de ser
habidos, sean puestos a disposición
de este Juzgado, en el Depósito de es
te partido.

Dado en la villa de Bur¡l!O de O<;ma
a 15 de Noviembre de 1934.-El Juez,
Francisco Palanco. - El Secretario.
Juan Romero.

JO-16591

BRIVIESCA

Don ~lanuel Lastres :\ladínez, Juez
de instrucción de la ciudad de Brivies
ca y su partido.

Por la pr~sente requisitoria, se cita,
llama y emplaza a ~lanuel Villar Pérez,
natural de Santa María de Ribón, pro
vincia de Lugo, partido de Fonsagrada,
vecino .de "otos, partido de Lalín, pro
vincia de Pontevedra, de treinta y cua
tro años de edad. casado. jornalero,
para que en el término de diez dias,
comparezca ¡¡,nte este Juzgado de Bri
viesea para emplazarle para ante la
Audiencia de Burgos en el sumario que
se le sigue con el número 66 de los de
este año, por hurto, llam{¡ndose por me
dio de la presente por estar compren
dido en el C:lSO tercero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

Al propío tiempo, eneal'go a todas las
AuLoridades y Agentes de la Policía ju-
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dicia!, procedan a la busca, captura y
conducción a la Cárcel de este Juzgado
<le indicado procesado.

Dado en Briviesca a 13 de Noviembre
de 1934.-EI Juez, ~Ianue-l Lastres.-EI
Secretario. i\lanuel de Lis.

Jo-1655-1

CADIZ

En virtud de providencia de este
dia, dictada en la pieza de situación
del sumario número 955 de 1933, por
delito de atentado contra José Calle
jón Gonzalez, se manda hacer saber
a las Autoridades y Agentes de la Po·
licia judicial, quedan sin efecto las
requisitorias que se libraron en ,¡ O de
Enero de 1934 y 17 de Septiem!Jre del
mismo año, por las que se Jlalll3.bs a
José González Callejón y Josi: Calle
jón González, respectivamente, por
tratarse del mismo sujeto y haber sido
capturado e ingresado en esta Prisión
,provincial.

Cádiz, 13 de Noviembre de 193·1.
El J ue:/: (ilegible) .-EI Secretario, por
llabiii tación (ilegible).

JO-1G595

CARTAGENA

Por el .presente se cita a Isabel En
carnación Nieva y Amparo Lavilla Pé
rez, artistas, que actuaron en el Caba
ret Kursal Español, de esta ciudad, para
que dentro del término de .diez días,
comparezcan ante este Juzgado, con el
fin de requerirlas el pago de una multa
que les fué impuesta por el excelentisi
mo Sr. Gobernador civil de esta prodn
cia; a'percibidas de que, de no compa
recer, las parará el perjuicio a que haya
lugar, así está acordado en expediente
que se instruye en este dicho Juzgado
con el número 3 del corriente año.

Dado en Cartagena a 3 de Noviembre'
de 1934.-El Jut-'Z de primera instancia,
José Maria González.-EI Secretarío,
Francisco Serra.

J0-16433

Don José Maria González Diaz, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido,

Por el presente se hace saber; Que en
este Juzgado se presta cumplimiento a
ejecutoria dimanante de la causa ninne
ro 292 de 1933, sobre tentativa de roho,
contra Domingo Uriol Carnicer, de
veinte años de ed~d. hij;1 de José y de
Teresa, natural de :\loratll de Jalón, sol
tero, y Gabriel Leiras Castañeda, de
'veintiséis años, hijo de Gabriel y de
l\'1arcelina, natural de Santa Cruz de
Tenerife, soltero; en cuya causa y por
la Sección segunda de la Ilma. Audien
cia p1"O"incíal de Murcia, con fecha 23
de Abril de 1924, declarada firme en 5
de Mayo siguiente, se dictó la senten
cia, cuya parte dispositiva es como si
gue:

"Fallrenos que dcb~os condenar y
condenamos a los procesados Domingo
Uriol Carnicer y Gabriel Leiras Casta
ñeda, como autores responsables de un
delito de robo en grado de tentativa,
con la roncurrencia de la circunstancia
agravante de nocturnida1, a 1:1 pena
ceptada de 500 pesetas .le multa <i ~'aj:::l

uno de ellos y al pago de las co<;tas, a
que abonen como indemni~aciúllcie pet:-

juicios mancomunada y solidariamente
a Nicolás Alonso, la cantidad de ocho
pesetas. Declaramos la insnlvencia de
dichos prol.'esados apronando el auto
ql;E' a este fin dictó el JU:r._~ailo instruc
tor; para el cumplimiento de ]a pena
personal que se impone en esta resolu
ción, les abonamos la totalidad del
tiempo que han estado privados de ti·
ber~d por esta causa. compbtándose·
les ;para el pago de la multa a razón
de cinco pesetas por odia, ~' como en
ello resul ta que tienen cwnptida con
exceso la pena. pongáseles inmediata
mente en libertad por esta causa, ex
pidiéndose para ello mandamiento al
Jefe de la prisión provincial para Do·
mingo Uriol, y )' telegrama al instruc
tor .para Gabriel Leiras."

y para que tenga lugar la notifica
ción oe los procesados que se hallan en
ignorado paradero y en cump!imiento
de lo ordenado en providencia de esta
fecha, se publica el presente.

Dado en Cartagena a 13 de Noviem
bre de 1934.-El Juez, José Maria Gon
zález.-El Secretario, Francisco Serra.

JO-16556

CASTRO DEL ifUO

Don José Criado R.-Carretero, inte
rino Juez de instrucción de esta villa
y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori·
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se pro
ccda a la busca de las caballerías que
al final se reseñarán, propias de Da
miún Gálvez Ruíz, vecino de Nueva
Carte:ra, y que fUeron substraídas en
lu noche del 20 al 21 del actual ,de te· .
rrenos de la flnca denominada "i\lata
llana". de este término; y, siendo ha
bidas, se pondrán a disposición de es
te Juzgado, con la persona o personas
en cuyo poder se hallen, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Reseña de las caballerías.

Burra de doce años, 1,20 metros
de alzada, capa blanca. hierro particu
lar M L en la cadera derecha.

.Mula de un año, 1.33 metros de al
zada, capa tordilla. raza espafíola,
hierro particular M L en la espaldilla
derecha; señas particulares: lucera,
raya de mulo, crín y cola negra, hie
rro de El Fénix. V número 12 en la
nalga izquierda.

Rucha de un año, de 1,10 metros de
alzada, capa rucia, raza española; se
ñas particulares más claras por la ca·
ra, hierro de El Fénix, número 12 en
anca derecha. '

Burra de tres años, 1,26 metros de
alz-ada, capa rucia. raza española,
marca A e en anca derecha y hierro

,de El Fénix, número 12, en anca iz
quierda.

Dado en Castro del Río a 3 de No
viembrE' de 1934.-EI Juez, Rafael del
Rio.-P. S. M., el Secre3rio, Manuel
Sar¡,¡via,

J0-16596

Don Rafael del Rio y Valdelomar,
interino Juez de instrucción de esta
villa y su partido, por incompatibili
dad del interino.

Por el presente. ruego a las Auto-

ridades civiles y militares y Agt."ntes
de la Policía judicial, dispollgan S"

proceda a la busca de las .:abatl€:'!as
que al final se reseñan, propias dr: don
Francisco Criado Luque, -¡ec:no de
esta villa, y que fueron substraíd.:;; en
la noche del 26 al 27 de Octubre úl
timo de terrenos de la !inca denomi
nada Doña Esteban, de est!" término;
y, siendo habidas. se pondrán <1 di..po-
sición de este Juzgado, con la pcr'OO~

na o personas en cuyo p('lder se ha
llen, si no acreditan su legitima lÓdqui
sición.

Reseña de las caballerías.

Burra de cinco años, de 1,:i1 metr..s
de alzada, rucia, raza españo~a, sei'!::lS
particulares "Morena", con el hien-o
V-15 en anca izquierda.

Rucho de un año, de 1,21 metros
de alzada, castaño, r1I.za española, se
ñas particulares, ojibociclaro, atiende
por "Volador", con el. mismo hierro
que el anterior, V~15, en anca i¡;
quierda.

Dado en Castro del Río a 3 de No-
viembre de 1934.-EI Juez, Rafael olOl
Río.-P. S. M., el Secretario, Manuel
Saravi~

JO--16597

CIUDAD REAL

Don José Labajo Alonso, Juez de
instrucción del Juzgado de primera
instancia de esta capital y su pal'Lido,

Por el presente se cita a Francisco
Galán Diaz, que últimamente tuvo su
domicilio en esta capital. en Correde
ras, para que comparezca ante la Au
diencia provincial de esta ciudad, el
dia 12 de Diciembre próximo. y nora
de las diez al objeto de que ashta al
acto del juicio oral de la causa segui
da en este Juzgado, con el número 257
de 1934, por el delito de hurto y ame
nazas, contra Octavio Martin Diaz, y
declare en la misma como testigo pro
puesto por el Sr, Fiscal; apercibidQ
que, si deja de comparecer, ]e parará
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Ciudad Real a 13 de No
viembre de 1934.-El Juez, José La
bajo.-El Secretario (ilegible).

JO-16599

Don José Labajo Alonso, Juez de ins
trucción de esta capital y su partido.

Por el presente se hace saber a 1\0
gelio Alonso Rodríguez, natural de
ValdClVerdeja (Toledo) y sin vecindad
conocida, ambulante, procesado en
causa seguida en este Juzgado con el
número 82 de 1934, por el delito de
daños, que el Ministerio fiscal, en sus
conclusiones pro"isionales, solicita
l>ara el mismo la pena de tres meses
y un día de arresto mayor, indemni·
zación de 250 pesetas como autor de
un delito de daños, con cuyas con
clu1iones ha estado conforme su Abo
gado defensor; debiendQ expresa\". rE'
ferido procesado ante la presencia
judicial si está conforme con dichas
conclusiones y en sufrir la p~na inte"
resada, significándole que, ,,1 !'lO lo ve~

rifiea, le parará el perjuicio consi
guiente.
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Dado en Ciudad Real a 13 de No
viembre de 1934.-El Juez, José Laba4

io.-El Secretario (ilegibie).
JQ-16600

~STEPA

Por el presente, yen virtud de pro·
veído dielado en este dia por el se
ñor D. Manuel Ló-pez Perea, Juez de
instrucción de este partido. en el su~

mario que se instruye en este Juzgado,
bajo el número 165 del año actual. so
bre lesiones causadas a José Borrego
Cano por su hija Ana 1\1aría Borrego
Soja, ambos vecinos de Casariche (Se
villa), se llama a la doña Ana Maria
Borrego Sojo para que. dentro del tér
mino de diez días. comparezca en los
estrados de este dicho Juzgado. a fin
de prestar declaración como inculpa
da en dicho sumario; apercibiéndola
que. de no verificarlo, la parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Estepa a 5 de Noviembre
de 1934.-El Juez, Manuel López.-El
Secretario, Antonio Diaz.

JO-16602

FUE.."\TE ,DE CANTOS

Don Francisco Herrera de Uera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario numero 2~O

del corriente año, sohre rul>o de ~;eis

arrobas de aceite y dos cántaros de
lata del molino aceitero propiedud de
CerbeUón Rodríguez Hoyos, vecino de
Calera de León, con anterioridad al
8 "del actual. en cuyo sumarío he acor
oado interesar de todas las Autonda
des, tanto civiles COmo uülilarcs.
fuerzas de la Guardia civil y Agentes
de la Policia judicial de la .:'IiaCión,
procedan a la busca y rescate de di
chos 6fectos. así como a la detenci!'on
del autor o autores del hecn l >; por. U-n·
dolos, caso de ser habidos, en la
Prisión Preventiva de este partido. a
mí disposición.

Dado en Fuente de Célnlo') a 14 de
~oviembrede 1934.-El Juez, }-"rancis·
co Herrera. - P. S. M., el Secretario,
Eusebio Cornago.

JO--l(i603

HUETE

Don José Martinez Sanz, Juez de
lnslrucCÍón de Ul ciudad de Huele y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario con el núme~

ro 72 del corriente año, sobre robo
de las caballerias que después se re
señarán, substi"aidas en la noche del
13 al 14 del actual de un corral de
ganado. propiedad del vecino de esta
ciudad Eusebio Elvira Fustel, he acor
dado interesar de todas las Autorida·
des, tanto civiles como militares.
fuerzas de la Guardia civil y Agentes
de la Policía judicial de la Nación,
procedan a la busca" y rescate de in·
dicados semovientes. asi como a la de·
tención del autor o autores del hecho;
poniéndolos, caso de ser habidos,
en el Depósito municipal de esta ciu
dad, a mi disposición.

Señas de los semovientes.

Un burro pardo. de doce a catorce
anos, capón, herrado de las manos,
COn una marca en el hocico en forma
de A.

Una burra de siete a nueve años,
picona, labio despegado, y con una
albarda forrada de lona.

Dado en Huete a 14 de ~ovielIlbre

de 1934.--El Juez, José Marlínez.-
P. S. M., el Secretario, Mariano G. Se
rrano.

JO-161i05
LINARES

En virtud de providellcia dict:Hla en
este dia por el Sr. Juez· de instrucción
de este partido, en ejecutoria de la
causa número 307 de 1932, seguida en
este Juzgado por uso índ(~hido de nom
bre contra Antonia Mellado Caballero,
domiciliada últimamente en ~¡adrid,

calle Provisiones, núm. 4. de oficio
tanguista, y hoy en ignorado parauero,
se hace saber por la pres(:nte a men
cionada penada, que la AuJiencia de
Jaén, por sentencia de 20 de Enero de
1934, la condenó a la multa de 50 pese
tas y pago de las costas procesales co
rrespondientes a un juicio de fallas con
el apremio personal correspondiente si
no la satisfaciere, y por auto de diclla
Audiencia de 18 de Agosto de 1934, rué
declarada comprendida referida pena~

da en los artículos 195 y 19ü del Códi·
go penal de 1932, suspendiendo por el
plazo de tres años la pena impuesta,
citando a su vez a dicha penada. para
que dentro de los cinco dias siguientes
a la publicación de la presen te en los
periódicos oficiales, comparezca en este
Juzgado a los efectos del artículo 7.° de
la ley de 17 de Marzo de 1908.

y para que tenga lugar la notifica
ción y citación acordada. expido la pre
sente que finno en Linares a 13 de ~o

viembre de 1934.-El St>cretario, P. H.,
Manuel González.

JO-IG;)(il

LOGROSAN

Don Juan Masa de Cáceres, acciden
talmente Juez de instrucción del par·
tido de Logrosán.

Por la presente,. y como comprendi
do en el número tercero del urtu.:ulo
835 de la ley de Enjuiciamientu Cl"i
minal, se cita, llama y emplaza al pr-o
cesado en la causa número g~ ele h~:~:?,

sobre hurto de una yegUJ, Qlliot;;]
Carl'3SCO Lozano (a) "El Frasco", de
veinte años de edad, bijo dí! l)Oll:i1l60

y de Antonia, soltero, limpiabotas, na
tural de Los Frasques (Córdoba), do
miciliado últimamente en )liajadas. y
cuyo actual paradero se ignora, para
que, en el término de diez días, con
lados desde la inserción de la pre
sente en la GACETA DE :\l....ORID y Bole
tines Oficiales de Cáceses y Badajoz,
comparezca ante este Juzgado con el
fin de constituirse en prisión; aper~

cibido que. de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiese lugar con arreglo
la ley.

A! propio tiempo, encargo a todas
las Autoridades. así civiles como mi~

litares, y mando a todo:; los Agentes
de la Policía jud"icial, que procedan a
la busca y captura de dicho procesa
do; Ya caso de ser habido, lo pongan

a mis disposición, en la Cárcel de Cá-
ceres. .

Logrosán a 12 de NoYiembre de
1934.-El Juez, Juan Masa de Cáceres.
El Secretario, José ::'IIaria Gimeno.

J0-16562

:'tIADRID-JUZGADQ NUMERO 14

Por el prescn te se cita a Leandro
AHuya Guerra, domiciliado última
mente en la calle de Cristóbal Bordíu.
número 44, principal A, para que el
día 7 de Diciembre próximo, y hora
rle las once de la mañana, comparezca
ante el Juzgado de instrucciún núme
ro 14, call~ del General Castaños, nú
mero 1, Secretaria de D. José Cruz,
para que asista a la vist;, aco:-dada en
el rollo de apelación de juiCIO de fal
tas por lesiones conlra el misrr:.o; bao
jo apercibimiento que, de no compa
recer, se celcbrará. sin su asistencia.

:.\ladrid, 26 de Octubre de 1934.-1::1
Juez (ilegihie) .-El Secretario, José
Cruz.

JO-16447
XAJERA

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez de
instrucción de la ciudad de Nájera y
su partido_

Por el presente, hago saber: Que en
virtud de lo acordado en swnario nú
mero i5 de este añ"o, por robo, ruego
a las Autoridades de todos los órde
nes y encargo a los Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
de los efectos que luego se dirán,
substraídos del establecímiento que
en el pueblo de Uruñuela posee don
Rufino Angulo Lacalle, en· la nocbe
del 25 al 26 del pasado Octubre; po
niéndolos a disposición de este Juzga
do, asi como a las personas en cuyo
poder se hallasen, si fu~.sen h~bidos,

a no acreditarse su legitima adquisi
ción.

Efcelos substraídos.

Cuatro moncdas de cinco pesetas.
Trece de una peseta.
Diez pcsetas en calderilla.
Doce paquetes de cigarros panl"-

telas.
Diez paquetes de 0,30 pesetas.
Yein te c8jas de O.íO peset:!s"
Cin~uenla. de tabaco picado de 0.30

pese las.
Sesenta tarjetas postales.
Una caja con sellos de Correos de

dos, cinco, 20 y 30 céntimos.
Dos fiambreras de aluminio.
Varios pares de alpargatas.
Dado en Xájera a 14 de Noviembre

de 1934.-El Juez, Elisardo Sotés.
P. S. :\1., El Secretario, Angel VilIamir.

JO--16567

NAVA DEL REY

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez
de instrucción de la ciudad de Nava
del Rey y su partido.

Por la presente, que se insertará. en
d Boletín Oficial de la provincia y
GACETA DE l\1ADRID, ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles como mili·
tares y demás indíviduos de la Poli
cia judicial de la Nación, proced~n a
la husca, captura y detención en el
Depósito municipal de esta ciudad, a
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mi disposición, en calidad de preso
provisionalmente, de Enrique Canedo
Sanabria•. de cuarenta años de edad,
soltero, sin profesión, natu::-al de Ci
gales (Valladolid); pues asi lo tengo
acordado en expedient~ número 2,
instruido conforme a la ley de Vagos
y Maleantes.

Dado en N9.va del Rey a 14 de No·
l'iembre de 1934.-El Juez, Agustín B.
Puente Veloso.-El Secretano. Vicente
Aran da.

JO-16568

PALMA DE MALLORCA

Don Gabriel Alou y Bernat. Juez de
instrucción del distrito de la Catedral,
de la Ciudad de Pal~a de Mallorca.

Por la presente requisiTOria se cita,
llama y emplaza a Ramón BiselIada
Roselló. natural ). vecino de esta ciu
dad, de veintidós años de edad, sol
tero, sastre, y de paradero ignorado;
procesado en sumario número 51 de
1934, que se le sigue por hurto de al
hajas, para que, dentro de diez días,
a contar desde la inserción de la pre
sente en la GACETA DE MADRID V Bole
tin Oficial de Baleares, comparezca
ante dicha Juzgado, sito en la calle
de San Miguel, número 86, con objeto
de llevar a efecto la prisión decreta.
da contra el mismo; bajo aperdbi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo encargo a las Au
toridades civiles y militares y Agen
tes de la Policía judicial. procedan a
la busca y captura de dicho pl'oce:o:a
do, para, en su caso, condudrlo a la
Prisión p'rovincial de esla ciudad, :l
disposiCIón de ede: Juzgado.

Palma de Mallorca a 9 de Noneol
bre de 1934.-El Juez, Gahr'iel Alou.
El Secretario (ilegible).

JO-16569

FIEDR..A\.BUE.."I"A

Don José James Llamazares, Juez
de instrucción del partido de Piedra
buena.

En virtud del presente, nIego a las
Autoridades y encargo a los Agent~s

de la Policía judicial, procedan a la
busca y detención del procesado Ju
lián Martin Villanueva, de veintitrés
afios de edad, apodado "Arricusqui",
soltero, hijo de Silvestre y Jesusa, na
tural de Navalpino, vecino de Porzu·
na, jornalero, con instrucción, cuyo
actual domicilio y paradero se igno.
ran; poniéndolo, de ser habido, a dis
posición de este Juzgado, en la Pri·
sión de este partido; pues así lo he
acordado en auto'de esta fecha, dictado
en el ramo de situación del sumario
que instruyo con el número 46 del año
actual por infra~ción de ]a ley de
Caza, decretando su prisión provi.
sional.

Dado en Piedrabuena a 13 de No
viembre de 1934.-El Juez. José Ja
mes.-El Secretario (ilegihle).

JO-16570

PUEBLA DE ALCOCER

Dl!ln BC'lliamin Gil Sáez, Juez d~.i)}!\

trucdón de esta villa de Puebla de Al
cocer y su partido.

Por la presente,. ruego y encargo a

todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca y captura de Antonio
Romeral Diaz. natural y vecino de Ma
dri<l. de veintiséis años de edad, hijo de
Antonio y de Maria, casado con Ber
narda Amor, de ,profe~ón pañero. es
tatura regular, color blanco, ojos y pelo
castaños, nariz y boca regular, que vis
te al uso del pais, y de Francisco Gar
cía ValcáreeI. natural y vecino de Mon
terrubio. hijo de Cecilio y de Francisca.
soltero, de veinticinco años, vendedor
de bisutería. de estatura alta, color
blanco, ojos y pelo castaño, boca y na
riz regular, vistiendo al uso del país,
fugados del Depósito municipal de esta
\iJla sobre las cuatro y treinta minutos·
de la madrugada de hoy, en cuyo J)e..
pósito se eneontraban presos a dispo
sición de e~te Juzgado por virtud del
sumario número 132 del corriente año.
por hurto de caballerias, en Orellana la
Vieja; poniéndolos, caso de ser habi
dos, a disposición de este Juzgado; pues
así lo tengo acordado en el sumario nú
mero 134 del año actual, ¡por infideli
dad en la custodia de presos.

Da.do en Puebla de Aleocer a 13 de
Noviembre de 1934.-El Juez, Benjamin
GH.-EI Secretario judicial. Plácido
Lambreras.

JO-l6572

PUERTO DE SANTA MARIA

Don Ramón Pico Ferrer, accidental
Juez de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez dias. siguientes al en
que aparezca inserta esta "requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" Y "Boletin
Oficial" de esta provincia, se presente
en este Juzgado el procesado en suma
rio número 191 de 1933, sobre estafa,
contra Alejo Federico Mart1nez Peñal
ver, de cincuenta y tres años, casado,
natural de Cuenca, recaudador y domi
ciliado últimamente en Madrid y resi
dente en Málaga. cuyo paradero se ig
nora•.a responder de los cargos que le
resul tan t:n el ~umario que instruyo an
tes expresa{}o; apercibién.dole que, de
no verificarlo, será declarado rebelde,
parándole los demás perjuicios que
haya :ugar con arreglo a la ley.

A la vez requiero a Jos Sres. Jueces
de instrucción, así como a las Autorida
des civiles y militares y Agentes de la
Folieia judicial, para que procedan 8
.la busca y captura del mencionado pro
cesado, y en el caso de ser habido. sea
con.d.ucido a mi disposición a la prisión
de es ta ciudad.

Dado en Puerto de Santa Maria el 13
de Noviembre d~ 1934.-El Juez. Ramón
Pico Ferrer.-El Secretario (ilegible).

JO-l~73

SAGUNTO

Don Ernesto Garcia y Trevijano, Juez
de instrucción de Sagunto y su partido.

Por el presente. se llama a los que
se crean dueños de los efectos ocupa
dos a Bernardo ~fainar, Asunción y Pi
lar Gómez, y que se encontrarOn aban
donadas en las proximidades de la Es
tación del Norte. de esta ciudad, y cuya
relación se detalla al final, para que
comparezcan ante este Juzgado a pres
lar declaración. ofrecerles el procedi
miento y acreditar la pree~stencia.

Pues así ]0 tengo acoNlado en el su
mario que instruyo con el nlÍ.-nero 31
del corriente sño, sobre hurto de ~o
paso

Efectos que se detallan.

Un guardapolvo.
Un tubo de pasta para los zapatc;~

Una cinta métrka con su estuche ae
cuero.

Diez y ocho slibanas a medio oso.
Cuatro couchas de cama.
Una manta de lana, semin~"':va.

Una manta de lana a medio uso.
Ocho fundas de ahnohadas.
Dos toallas.
Dos camisetas usadas.
Tres servilletas.
Una camisa con iniciales J. l\..
Una bata de croespón de sOOa negra.
Una bata de crespón de seda marrón.
Un par de zapatos de caballero, usa.-

dos, y otro de señora, usado.
Un estuche de tocador.
Dos espejo¡, uno con marco redondo,

y otro sin él.·
Una docena de cuoharillas de café,

nuevas.
Una blusa de labrador. nueva.
Tres pares de tijeras.
Un paraguas.
Un saco.
Una llave al parecer de armario ro

pero.
Sagunto, 12 de Noviembre de 1934.

El Juez, Ernesto García.-EI Secreta
rio, Fn1ilio Bennacor.

JQ-I6á74

SEVILLA-JUZGADO NUMERO 1

En virtud del presente se deja sin
efecto y se eancela la requ.isitoria
mandada publicar llamando al proce·
sado en causa por desórdenes públi
cos, número 323 de 1933, Rafael Cal>
tenano Diaz, por haber sido h~ado;

cuya requisitoria se mandó publicar
con fecha 10 de Octubre pasado.

Sevilla, 13 de Noviembre de 1934.
El Juez, Joaquin Ramos.

J0-16577

SEVILLA-JUZGADO NUMERO 4

Don Francisco Díaz Pla. Magistra
do. Juez de instrucción del distrito
del Salvador. de esta ciudad.

En" virtud de la presen te se ci ta, lla
ma y emplaza, por término de diez
días, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitoria en
la GACETA DE MADRID, sin perjuicio de
su inserción en el Boletin Oficial de
esta provincia, a Manuel Estévez Prie
to, natural de Sevilla, hijo de Manuel
y de Reyes, vecino de Sevilla, de ocu
pación industrial, de estado casado y
de ochenta y ocho años de edad, para
que se presente en este Juzgado, calle
Almirante Apodaca, Palacio de Justi
cia, a contestar los cargos que le re
saltan en el sumario que se sigue por
lesiones, con el número 435 de 1934;
apercibido que, si no lo verifica, se~
declarado rebelde, parándole los per
juidos a que haya lugar.

Al propio tiempo, ezhorto y requie
ro a todas las Autorídfldes, tanto d
vjles como militares, para que lJIC!o3
dan a la busca, captura y depósito ~n

la C:írcel de esta ciudad, a disposídór¡
de este Juzgado.. de dicho proc=stldo;
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Jo-l6585

pues en hacerlo as! administrarán jus
ticia, a que me obligo en casos aná
logos.

Dado en Sevilla a 14 de Noviembre
de 1934.-El Juez. Francisco Diaz.
El Secretario. P. H. (ilegible).

Jo-16578

rORTOSA

En providencia de hoy. dicta
da por el Sr. Juez de instrucción de
este partido, en méritos de carta-orden
de la Superioridad. dimanante de cau
sa, seguida en este Juzgado bajo el
número 116 del año 1933, sobre leslo
nes. contra Salvador Martinez Nava
rro. se ha acordarlo se cite a Vicenla
Alonso Quiles. José Llopis Serrano y
Francisco Lafarga Andreu. domicilia
dos últimamente en esta ciudad. par
tido de La Cava. y cuyo actual para·
dero se ignora, a fin de que el dia 27
de Noviembre próximo, y hora de las
diez y media de la mañana, comparez
can ante la Ilma. Audiencia provin
cial de TalTagona, Poi objeto de asistir
al juicio oral que ha de célebrarse en
méritos de dicha causa; bajo los apero
cibimientos que determina el articu
lo 420 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

y para que sirva de citación en COl'
ma. se expide la presente cédula. que
firmo en la ciudad de Tortosa a 13
de Noviembre de 1934.-El Secretario,
Ángel Mur.

J0-16579

VALDEPE.';¡-AS

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción interino de
este partido. en proveido de hoy, dic~

tado en el sumario que se instruye.
. bajo el número 197 de 1934. sobre
. hurto de efectos correspondientes al

coche automóvil marca "Ford". ma
trícula SE-U.l0S. propiedad de don
Diego Muñoz Coba y Muñoz Cobo, cu
]0 hecho tuvo lugar la madrugada del
12 de Agosto último, próximo a Santa
Cruz de Mudela. perteneciente a este
partido, se cita al conductor de una
camioneta que sobre las doce horas
del siguiente día 13 de indicado mes
cruzó por dicho sitio en dirección a
Cádiz. y que al ·parecer se apoderó de
los efectos correspondientes a dicho
automóvil. ignorándose sus nombres y
matricula de dicha camioneta. para
que, dentro del término de diez días,
que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente al en que esta cé
dula aparezca inserta en la GACETA DE
:\tADIUD y Bolelin Oficial de Ciudad
Real, comparezca ante este Juzgado
de instrucción, sito en la Avenida de
Fermín Galán. número 53. con objeto
dp. recibirle declaración en aludido
sumario; previniéndole que. de no ve
rificarlo. le parará el 'Perjuicio aque
hubiere lugar en derecho.

Valdepeñas, 14 de Noviembre de
1934.-El Secretario, José Ben8vides.

JO-16581

ZAMORA

Don Manuel Martinez Fer!1ández.
Juez de instrucdón de esta ciudad }'
su partido.

Por el presente. dto, llamo y empl.a
%0 a Carlos Temes. entrenador ~ue

fué de los equipos de fútbol Club
Deportivo, de las ciudades de Vaúado
lid, Salamanca. Palencia Y Zamora.
para que. dentro del plazo de diez
dias. aeoutar desde el siguiente a la
publicación de este edicto, comparez
ca ante este Juzgado. a 11n de recibirle
declaración y demás diligencias que
en su caso procedan.

Asimismo, ruego y encargo a todas
1:1s Autoridades y demás Agentes de
la Polida Judicial procedan a la bus
ca. captura y detención, a mí disposi
ción. del susodicho Carlos Temes. in
culpado en el sumario que Con el nú
mero 244 del afio actual instruyo por
el delito de estafa.

. Dado en Zamora a 13 de :Soviembre
de 1934.-EI Juez. Manuel Martinez.
El Secretario, Pedro Núdez.

. Jo--16584

JUZGADOS IIONICIPALES

BURGUILLOS

Don Donato Garcla Gómez. Juez mu
niCLPal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido de
clarado desierto el concurso de trasla
do para la provisión de la :plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal. se anuncia para sn provisión a
concurso libre. de conformidad con lo
establecido en el Decreto de 31 de Ene
ro último. aclarado por Orden de 6 de
Febrero siguiente. por tenDino de quin
ce dias naturales, contados desde el si~

guiente al de la inserción del último
periódico oficial que lo verifique "Bo
letin Oficial" de la provincia y "Gaceta
de Madrid".

Los aspirantes a dicho cargo deberán
presentar sus solicitudes debidamente
documentadas y reintegradas en este
Juzgado municipal.

Burguillos a 6 de Noviembre de 1934.
El Juez. Donato Garcla.

LOS POZUELOS DE CALATRAVA

Don Balbino Contreras e Hidalgo,
Juez municipal de esta villa de Los Po
zuelos de Calatrava. provincia de Ciu
dad Rea.l.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad del
Juzgado municipal de esta villa. de or
den de la Superioridad. se anuncia su
provisión a concurso de traslado por
antigüedad, conforme al arUculo 41} del
Decreto de 31 dé Enero del año actual,
en consonancia con el 6.· del mismo
Decreto y el aclaratorio del 6 de Fe
brero último, para que durante el plazo
dé treinta dias, a contar desde el si
guiente al en que aparezcan insertos
estos edictos en la "Gaceta de Madrid"
y "'BoleUn Oficial" de esta provincia.
puedan los que se crean con el dere
cho, presentar ante el Sr. JuC2 de pri
mera instancia del partido de Almodó
Val' del Campo. sus instancias acompa
ñadas de la documentación correspon-'
diente.

Se hace constar, que el Censo de esta
población es dt' 1.807 habitantes de he
cho. y 986 de derecho. y que dicho car
go no tiene más retribución que los de
rechos de Arancel.

Los Pozuelos de Calatrava. 5 de No-

\"iembre de 1934.-El Juez municipal,
Balbino Contreras.

J~16588

LOGRO~O

Por la presente cédula de citación. se
llama y cita a Vicente Arribas Briya.
de treinta y cuatro años de edad. de
estado casado. de profesión Capitán.
hijo de Luis y de Angela, natural de
Palencia y de ignorado paradero y do
micilio en la actualidad, para que el
próximo día 11 del mes de Diciembre.
y hora de las doce de su mañana. com
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado municipal. para la celebración
del juicio de faltas que contra el mis
mo se sigue y otros tres más por fal
tas contra el orden público; apercibién
dole que. de no comparecer, le pararán
los perjuicios a que hubiere lugar en
derecho con arreglo a lo dispuesto y
detenninado por la ley.

Logroño a 12 de Noviembre de 1934.
El Juez municipal, Luis Moroy.

J0-16586

MADRID-JUZGADO NUMER,O 4

En el expediente de juicio "Verbal
de faltas. seguido en este Juzgado, ba
jo el número 931· del aiío 1934, por
lesiones. y contra Luis Moreno, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 26 de Octubre de 1934; el Sr. don
Rafael Masiello y Guerrero. Juez mu
nicipal número 4, vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal,· y de otra, como denuncia
do. cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Luis Moreno,

Fallo que debo condenar y condeno
á1 denunciado Luís Moreno a la pena
de seis dias de arresto menor y al pago
de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y fl,nno.-Rafael Ma·
siello.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecba."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID. Y para que sirva de noti1l~
cación al denunciado Luis ~Ioreno.

cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido ~. firmo la
presente cédula con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado.
en Madrid 810 de Noviembre de 1934.
Visto bueno, el Juez. p~raelMasiello.
El Secretario. José Ballellester.

En el expediente de JUICIO verbal
de faltas, seguido en este Juzgado, ba
jo el número 4,79 del año 1934, por.
amenaza. y contra Juan Vega Garc1a
y otro, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de !\fadñd
a 6 de SoYiembre de 1934; el Sr. don
Rafael Masiello y Guerrero. Juez mu
nicipal número 4, vistas las diligen~

cias de judo verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una. el Ministerio
fiscal, y de otra. como denunciados.
cuya edad y demás circunstancias ~'a

constan. Juan Vega Garcia y Francis
co Otero Velasco.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado JUAn Vega Garcia a la
multa de 30 pesetas. ~ue hará efecti.
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vas en papel de pagos al Estado, su·
friendo, en caso de insolyencia, seis
días de arresto, y ni pago de las C(.o$

taso pOI" mitad; absolviendo libremen
te a Franci!¡co Otero Velasco. decla
rando de oficio su parte de costas; y
notifiquese esta resolución al Juan
Vega por medio de edictos que se pu
blicaran en la GACETA DE M.u>RID.

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael Ya·
si ello.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID. Y pal"a que sirva de notifi·
cación al denunciado Juan Vega Gar·
cía. cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora. expido y firmo
la presente cédula. con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado.
en Madrid a 6 de Noviembre de 1934.
Visto bup,no: el Juez, Rafael Masiello.
El Secretario. José Ballellester.

JO--16590

MADRID-JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio verbal
de faHas número 724. seguido en este
Juzgado contra Miguel de San Juan.
por lesiones, se ha dictado la senten·
cia. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia--En la villa de )1adrid
el día 13 del mes de Noviembre y
año de 1934; D. Mariano M. Fernán.
dez Rodriguez-Alvarez. Juez municipal
número 10, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes, de la una. el Minis!~rio fiscal,
y de otra, como denuncIado, cuya
edad y demás circuustancias ya cons
tan. Miguel de San JUan.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado MiID1el de San Juan Nú
ñez a la pena de seis días de al"resto
y al pago de las costas del juicio; DO
tificándosele esta sentencia al referido
demandado por medio de cédula que
se insertará en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia. lo ))1'0
nuncio. mando y flrmo.---,Mariano M.
Fernández-Rodríguez Alvarez.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

y Jjara que sirva de notificación a
Miguel de San Juan Núñez, expido la
presente en Madrid a 14 de Noviem
bre de 1934.-Visto bueno: el Jt:lez
Mariano M. Fernández-Rodriguez Al
varez.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio yerbal
de faltas número 923. seguido en este
Juzgado contra Valentín Gal"zón y
otro, por escándalo, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

·'Sentencia.-En la villa de Madrid
a 13 de Noviembre de 1934; D. Maria
no M. Fernández-Rodríguez Alvarez,
Juez municipal número 10, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, y de otra. como de
nunciados, euya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Valetin Gar
zón Palomero y Arturo Perea Domin
guez,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados .valentín Garzón

Palomero y Arturo Perea Dominguez
a la pena de cinco pesetas de multa,
reprensión ~. el pago de la:; cost<lS del
juicio por partes iguales; notificándo·
sele esta sentencia al denunciado Ar·
turo Perea Dominguez por medio de
cédula que se insertara en la GACETA
DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-::\lariano M.
Fernimdez.Rodriguez Alvar~;c:.

Publicada el mismo día de su fe·
cha."

y para que sirva de notificación a
Arturo Perea Dominguez. expido la
presente, en Madrid a 14 de No,·iem
bre de 1934. - Visto bueno: el Juez,
~Iariano M. Fernández-Rodr.i~'Uez Al·
varez.-EI Secretario (ilegible).

JQ-16591

MAD:RlD-JUZGADO 1'o."UMERO 19

En el juicio verbal de faltas. segui
do en este Juzgado contra Ignacio
Gamboa García y Consuelo López Lo
tarelo. bajo el número 881 de 1934,
por escándalo, se ha dictado la seu·
tencia. cuyo encabezamiento y parte
disposítiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 13 de No
viembre de 1934; el Sr. D. Regino
Rodriguez Díaz. Juez municipal del
número 19, de esta capital. habienoo
visto el presente juicio de faltas, se·
guido por escándalo. contra Ignacio
Gamboa García y Consuelo Lúpe;¡; Co
tarelo, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Ignacio Gamboa García y a Consue
lo López Cotarelo a la pena de diez
pesetas de multa y reprensión a cada
uno de ellos y al pago de las costas
causadas en este juicio, por mitad,
cuyo importe se hará saber a los con
denados; sufriendo cada uno de ellos
por dicha multa, caso de insolvencia,
el arresto personal subsidiario corres
pondiente; y notifíquese a los penados
esta sentencia por medio de edicto
que se insertará en la GACETA DE MA·
ORlO.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
;;.uncio. mando y firmo.-Regino Ro
dríguez.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Juz·
gado el mismo dia de su fecha; doy
fe: Antonio Eyré."

y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia a Ignacio
Gamboa García y a Consuelo López
Cotarelo. que dijo vivir en la calle del
Cardenal Cisneros. 73, y Emilio Me
néndez Pallarés. número 5. respectiva
mente, y cuyo actual domicilio o pa
ladero se ignora. expido la pl"esente,
en Madrid a 14 de Noviembre de 1934.
Visto bueno: el Juez, Regino Rodrí
guez.-El Secretario. Antonio Eyré.

En el juicio verbal de faltas, segui
do t::n este Juzgado contra Basilio
Guzmán Alosete. bajo el número 453
de 1934, por lesiones. se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par·
te dispositiva dicen así:

"Sentencia. -- En Madrid a 13 de

Noviembre de 1934; el Sr. D. Regino
Rodriguez Dial, Juez municipal nú·
mero 19, de esta capital, habiendo "is
to el presente juido de fllltas, seguido
por Il;'!siones. contra Basilio Guzmán
Alosete, cuyas demás ~ir~unstancias

personales constan de autos.
Falle que debo absolver y absuelvo

a Basilio Guzmán Alosete, declarando
de oficio las costas causadas en este
juicio; y notiríquese esta sentencia a
Toribio Gabriel de la Paz J)i)" medio
de edicto que se insertará en la GACE
TA DE MADRlD.

Así por esta mi sentencia. lo roro
nuncio. mando y finao.-Regino Ro·
driguez.

Publiiación.-Leida y publicada tué
la anterior sentencia por ~! Sr. Juez
mur..icipal que la firma, estánd\; cele·
brando audien~a pública en el Juz·
gado el mismo dia de su fecha; doy
fe: Antonio Eyré."

y a fin de que sea notificadcl en for
ma la antel"ior sentencia a Loribio
Gahriel de la Paz, que dijo vivir en la
calle de }Iari:mo Herrera. 7 (Caraban
chel Bajo), y cuyo actual domicilio o
paradero se ignor~n, expido la pre
sente en Madrid a 14 de Noviembre
de 1~34.-V-isto bueno: el Juez. Regi.
no Rodriguez.-EJ Secretario. Antonio
Eyré.

J0-76589

SA:STA EUFEl\fIA

Don Tomás Elíseo Romero Ruiz. ; ..~!
municipal de 'esta villa de Santa· Eu
femia.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal. se anuncia Su
provisión con arreglo a lo preceptuado
en la ley Org<i.nica y de Justicia muni
cipal. por término de treinta días y en
turno de tra sl9<l0 con arreglo a lo dis
puesto en d artículo 4.", en relación
con el 6.D del Decreto de 31 de Enero
último.

Las solicitudes se presentarán ante
el Juzgado de instrucción d~l partido
de Hinojosa del Duque. en el plazo de
treinta días naturales. a contar desde
el siguiente al que' aparezca el presen
te inserto en el "Boletín Oficial" de
esta provincia de Córdoba, y en la "Ga
ceta de Madl"id". debiendo acompañar
con la rr:spe('tiva solicitud, los docu
mentos que preceptúa la ley Orgánica
y disposiciones complementarias, ha
ciéndose por el solicitante promesa o
juramento expreso QC no hallarse COill
prendido en ningún caso de incapaci
dad a que se refiere el articulo 474 lo"
párrafo 2.0 del 197 de dicha ley Orgá
nica, e igualmente que caso de obtener
la plaza que solicita, hará renuncia del
cargo o empleo que con eIJa sea incom
patible, con arreglo al párrafo 2.- del
artículo 476 de dicha ley Orgánica. Que
toda la .documentación deberá estar ex
tendida en el papel timbrado corres
pondiente o llevará la nota a que se
refiere el articulo 7.· de la vigente le:)"
del Timbre, debiendo cumplir con 10
que dispone el artículo 30 dc la ley de
Notaria:do y el 340 del Reglameilto. ha
ciéndose la advertencia de que los soli·
citantes o concursantes ,r.eherán adhe
ril" a su solicitud una póliza de h Mu.
tualidad de dos pesetas, y en caso de
faltar algún documento, quedarán fue
ra de concurso.
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Santa Eufemio, H de Xo...i~mbre de
19::I.-El Jt:ez municipal, Tomas Elíseo
Hp¡¡lero.- El Secretario interino (ilegi·
L:c).

JO-16587

nCALVARO

Don Hafad Soto Fernández, Secreta
riJ del Juzgado municipal de Vicálvaro
(;\ladrid).

Doy fe: Que en este Juzgado de mi
cargo, y con el número· 45 de orden del
co;-;·iente ~ñu, se siguen diligencias de
juicio yerbal de faltas contra Josefa
García Sánchez, por expendición de
moneda faltas, en cantidad menor de
cincu pesetas, en Cll~·O juicio, se ha dic
t:3do la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, son como siguen:

"Scntencia.-En Vicalvaro a 15 de Ju
nio de 1934; el Juzgado municipal de
este t¿l'mino, constituido por D. Rica!"·
do )lobedano Moran, Juez municipal
propietario, y habiendo visto el presen
te juicio de faltas seguido contra Jose
fa (jarcia Sánchez, por expendición de
moneda falsa en cantidad de cinco pe·
sdas,

Fallo que debo condenar y condeno
p la denunciada Josefa García Sánchez,
a la pena de diez dias de arresto y al
p~go de las costas de este juicio, y se
{j<:ciara en comiso Id duro falso que le
fllt' ocupadu. el que se inutilizurá.

Así por esta mi sentcncia, lo pronun
cio. mo:n,;o )1 tirmo.-Ricardo :\lohe
d'l:lO.

PuiJlicada en el mismo día de su fe
Ch:l."

y para que asi conste a cftttos de su
publica~j6n en la "Gl-lceta de Madrid",
~. no¡ifkar a la enjuiciad$ Josefa Gar
cia Sánthcz, extiendo el presente con el
Visto bueno L1eI Sr. Juez en Vicálvaro
a 7 de Z\"c. ...iembre de 1~}3'¡.-El Secre
tario, P. S. ::.\1., Rafael Soto.-Visto bue
no: el Juez municipal, Ricardo Mohe
dano,

J0--16592

Don Rafael Soto Fernández, Secreta
rio del Juzgado municipal de Vicalvaro
(~ladriLl)•

Doy fe: Que en las diligencias de jui
do yerba! de faltas seguidas en este
Juzgado y Secretaria de mi cargo con
él número 19 de orden del corriente
~iilo, contra otro y Pj}dro Garcia, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y pal'te dispositiva son como
siguen:

"Sentcncia.-En Yicálvaro a 27 de
Abril de 1!l34; el Juzgac.o municipal de
t:sle termino, constituido por D. Rícar
do ~lohedano :\lorán, Juez municipal
j)ropictario; habiendo visto el presente
juicio de faltlls seguido contra Fermin
j:mlos y Pedro G3rcía. por daños. por
verter tierras en una finca de la pro
piedad de D. :\nt<lDio Lópcz y López.

Fallo que de.:ho condena¡' y condeno
a los dcnunci;Jdos Fcrmill Frutos y Pe
Ú¡'o Gal'cia, :1 la pena de cinco pesetas
de muJt~l cad~l uno. en IJapcl de pagos
al :Estado y pago tie las (~o~tas, los dos
po!" mitn-1. por pnrtcs igullles.

Así por esta mi SCllL~ncia, lo pronun
cio, mando y firmo..-Ricardo Mohe
uano.

l'uLli('a~la en el mismo día."
y para que.: sirva de notificación al

enjuiciado Pedro Garcia, con el fin de

su inserción en el periódico oficial co·
rrespondiente, expido el presente con
el 'Vista bueno del Sr. Juez: municipal,
en Vicálvaro a 7 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Rafael Soto.-Visto bue
no: el Juez municipal, Ricardo ~Ioh~

dano.
Sandalio.

JURISDlCCION DE MARINA

BARCELONA

Don Francisco Ji-ménez Gallud, Ins·
tructor del expediente por pérdida de
la cartilla naval de Antonio Suesa Ji
ménez, folio 1.286 del reemplazo de
19~i, del Trozo de Barcelona.

Hago saber: Que acreditado el ex
tl",.J.vio por decreto, asesorado del se
ñor Inspector general de Personal y
Alistamiento de la Subsecretaria de la
Marinao civil, declaro nulo y sin valor
alguno el expresado documento, incu
rriendo en responsabilidad la persona
que lo posea y no haga cntr~ga del
mismo.

Barcelona, 31 de Octubre de 193,..
El Oficial instructor, Francisco Jiroé
oez,

J-M---41 ().8

Don Francisco Jiménez Gallud, Ins·
tructor del expediente de pérdida de
la cédula de inscripción marítima y li·
breta de navegación de José )lendoza
Durán. folio 1.092 de 1932 del Trozo
de Barcelona.

Hago saber: Que acreditado el ex
travio por decreto asesorado del señor
Inspector general de Personal y Alis·
tamiento de la Subsecretaria de la )1a.
rina civil, declaro nulo y sin valor aJ·
guno los expresados documentos, in
curriendo en responsabilidad la per
SODa que los posea y no haga entrega
de los mismos.

Barcelona, 31 de Octubre de 1934.
El Oficial instructor, Francisco Jimé
nez.

JM-4109
EL FERROL

Don Leopoldo Cal y Díaz, Subdele
gado maritimo de El Ferrol.

Hago saber: Que por decreto aseso
rodo del Inspector general de Perso
nal de la Subsecretaria de la :\1arina
civil. fue declarada ..nula y sin ningún
valor la libreta de inscripción maríti
ma de José Pastor López Lorenzo.

El Ferrol. 12 de Noviembre de 193·1.
El Subdelegado, Leopoldo Cal.

JM-t200
MALAGA

Don Gabriel Pieros Pons, Oficial pri·
mero del. Cuerpo general de Servicios
maritimos e Instructor del expediente
por perdida de la libreta de navega
ción del inscripto Manuel Martinez
)lendaña.

Hago sabe!": Que en providencia de
esta fecha y en virtud de resolución
recaída en el referido ~xpediente, de
claro uulo y sin ningún valor el origi·
nal, incurl"iendo en l"espollsahilidad la
persona que lo posea )1 no 11$g3o entre
ga de él en esta Delegación marítima.

lItlálaga; 6 de Noviembre di' 1934.
El Instructor, Gabriel Picr:ls.

nl-tl90

PALA:\IOS

Don Angel Kaifer OIondo. Subinspec
tor de segunda del CUerpo general de
Semeios marítimos, Juez instrudor del
expediente por pérdida de la Cartilla
naval del inscripto d~1 T!"ozo de Pala
mós, Eladio Ballesta Pelegrí, número
87 del !"eemplazo de 1925.

Hago saber: Que por Decrelo as~so

rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
Personal y Alistamiento de la Subsecre
taría de la Marina civil de 1." del ac
tual, queda nulo y sin ningún "\'"alar el
expresado documento.

Palamós, 31 de Oetul>re de 1934.-El
Juez instructo!", Angel naifer.

J~1-4120

Don Angel Kaifer Olondo, Subinspec
lor de segunda del Cu~rpo seneral de
Servicios marítimos, Juez inst!"uctor del
expediente por pérdida de la Cartilla
naval del inscripto del Trozo de Pala·
mQs, José Bague Radó, número 13 dd
reemplazo de 1921.

Hago saber: Que por Decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector general <fe
Pei"sonal y Alistamiento de la Subsecre
taria de la :Marina civil de 1.0 del ac
tual, queda nulo y sin ningún ,-alor el
expresado documento.

Palamós, 31 de Octub"e de 1934.-El
Juez instructor, Angel Kaifer.

HI-4120

RlBADESELLA

Don Eduardo L'galde Echcvarria,
SuJxIelegado marítimo de Ribadc:;ella y
Juez instructor del expediente instrui
do por pérdida de la Cartilla naval del
inscripto, folio 18. del Reemplazo de
1931, de este distrito, José Alonso Gar
dón.

Hago saber: Que por Decreto audi
toriado del Excmo. S!". Vicealmirante,
Jefe de la Base naval principal de El
Ferrol de 31 de Octubre último, se de
ela!"a nulo y sin ningún yalor el cita
do documento, incu!"riendo en respon
sabilidad quien baga Uso del mismo.

RibadeseJla, 9 de No\'iemhre de 1934.
El Juez instructor, Edua!"do Ugalde_

HI---4207

SANTA CRCZ DE TE);ERIFE

Don Federico Garay v Berasúste~ui.
Subinspector de segunda del Cue'rpo
general de Sen-ieíos :\larítirnos e ins
tructor del expediente instruido a don
Federico Hernández Rudrigue. por
pérdida de su nombramiento de Patrón
de cabotaje de primera clase de H.por
y vela, expeJido en Santo¡ Cru:t de Te
nerife en 26 de Julio de 1920.

Hago saber: Que habiendo sido aCre
ditada la pérdida del referido documen
to. según decreto del Excmo. Sr. Vice
almirante Jefe de la Base Xaval de Cá
diz en 11 Mayo de 1932, declaro nulo
y sin valor- el citado docmnc-nto, incu
rriendo en res.ponsabilidad la penona
que lu posea y no haga entrega del
mismo.

Santa C!"uz de Tenerife, 13 de Sep
tiembre de 1934.-Fedcrico Garay.

1\1-4121
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soltura, de hombre de ruu!:'do. le falta
uno de los brazos, no pudiendo preci
sarse cuál de ellos es. por su terc.o
superior, soliendo dedicarse a las rI
fas como su medio de vid.. ma.s co
rriente.

La Carolina a t." de Novíembre de
1934. - El Capitán Juez instructor.
Porfirio Landínez Abren.

JG--4llá

TRIBUNAL INDUSTRIAL DE CADIZ

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez Presidente del Tribunal In
dustrial de esta capital en proveido
de este dia, dictado en el juicio ver
bal seguido a instancia de Rafael Ro
vira Cruileld, contra D. Baltasar Ro
dríguez y Delgado de Mendoza. sobre
cobro de pesetas cuatro mil ciento
{:uarenta y ocho con sesenta y ocho
cimtimos, importe de horas extraordi
narias y de dos semanas de descanso
retribuido no disfrutado. se cita por
medio del presente al D. Baltasal' Ro
dríguez y Delgado de Mendo:za, domi->
ciliado ulti:mamente en esta capital, y
cuyo actual domicilio se desconoce,
para que comparezca en la Sala au
diencia de este Tribunal, situado en
la calle General Riego, numero 9. piso
principal, el dia 14 de Diciembre pró
ximo. y hora de las dieciséis, para
que, como demandado, Qsista al acto
de conciliación que previene el Có
digo de Trabajo, señalado para dicho
día y hora; prevhíénuole que, si no"
concurre, le parará el perjuicio a que
hubien! lugar en derecho. "

Cádiz a 5 de Noviembre de 1934..
El Secretario del Tribunal. Ramóu
M. .M:orán.

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez-Presiden le del Tribunal Indus
trial de esta capital, en pr<>veído dic
ta-do en los autos de juicio verbal se
guido a instancia de D. Ant{loio del
)'Ioral y Moreno, conlra D. Balt:!sar Ro
driguez y Delgado de l'tlendoza, sobre
cobro de pesetas por ool."as extraordi
narias de tr:t.bajo, se cita por medio del
presente al D. Baltasar Rorlríguez y
Delgado de Mendoza, domicilia{lv últi
mamente en esta ciudad. y cuyo actual
paradero se desconoce, para qUf! com
parezca en la Sala-audiencia de este
Tribunal, situado en la calle General
Riego, numero 9, piso prillCipal. el día
21 de Diciembre próximo, y hora de las
diez. para que como demandado aloista
al acto del juicio señalado en segunda
citadón para dichos día y hora; pre
viniéndole que, deberá concurrir asisti
do de todos los medios de prueba de
que intente valerse, y de que si deja..-e
de compar~er, continuará el juicio en
su ausencia sin retroceder, aunque des
pués se presente en autos.

Cádiz a 15 de Noviembre dE' 1934.
El Secretario del Tribunal (ilegible).

JCr-1l16

JC-ll03

VILLAGARCIA

CAROLINA (LA)

JURISDICCIQN DE GUERRA

Juzgado de instrucción especial mi
litar sucesos del Centenillo.

Requisitoria para la busca y cap
tura de Luciano Blázquez, de treinta
años. soltero, de estatura regular, mo
reno, bien parecido, cara redonda.
pelo negro, ojos castaños, cerrado de
barba, boca regular, n:lriz recta; seña~

particulares: se expresa bien y ..:011

Don Jaime Arriandiag~ y Longa,
Oficial segundo del Cuerpo General
de Servicios :\larilimos y Juez instruc
tor del expediente seguido a .-\gustín
Menéndez González, folio numero 54
de 1921 del trozo de Luanco. p()r pér
dída de su cartilla naval.

Hago saber: Que en virtud de De
en-lo asesorado de la Inspección ge
neral de Personal de la Subsecretaria
de la Marina. civil, de lecha 3 de Oc
tubre último, vengo en declarar nulo
y sin valor alguno el susodicho dc.cu
mento; incurriendo en responsabili
dad la persona que lo posea y no ha
ga entrega del mismo a las Autorida
des competentes.

Vigo, 3 de Noviembre de 1934.-EJ.
Juez instructor, Jaime Arriandiaga.

J)1-419:j

Don José Maffel Carballo, Subinspec
tor de primera clase del Cuerpo gene
ral de Servicios marítimos.

Hace saber: Que por Decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
Personal. recaído en expediente instrui
do al efecto, se declara justificado el
extravío de la libreta de navegación del
inscripto de este Trozo, Manuel López
~lartinez, folio 255 del Reemplazo de
1922, quedando, por lo tanto, nulo y
sin valor alguno.

Villagarcia, 31 de Octubre de 1934.
El Subinsp"ector. José Raffel Carballo.

JM-4132

JM-U94

VIGO

VALE..""ICIA

Don Jesús Fernández García. Sub
inspector de segunda clase del Cuer
po general de Servicios marítimos,
Subdelegado marítimo de Vigo e Ins·
tructor del expediente instruido a
Juan Amil Araujo, inscrito del trozo
de Vigo. folio numero 48 de 191U de
disponibles, por pérdida de su libre
ta de inscripción marítima.

Hago saber: Que en virtud de De
creto asesorado de la Inspección ge
neral de Personal de la Subsecretaria
de la -Marina civil, de fecha 6 de Oc
tubre último, queda declarado nulo
y sin valor alguno el susodicho .d!lcu
mento, incurriendo en responsabilIdad
la persona que 10 posea y no haga
entrega del mismo a las Autoridades
competentes.

Vigo. 2 de ~oviembre de 193·I.-EI
Jue1: instructor, JeSús Fernández.

Don Jaime Arriandiaga y Longa,
Oficial segundo del Cuerpo General de

Don José Bertomeu L1opis, Oficial Servicios Marítimos y Juez instructor
segundo del Cuerpo General de Ser· del expediente seguido a Rosendo AJ-
vicios Maritimos, Instructor del ex- varez Lago. folio número 366 de 1923
pediente de hallazgo de un arte de del trozo de Vigo, por pérdida de su
bou a una milla al Sur de Cabo ell' I cartilla naval.
llera. Hago saber: Que en virtud de De-

Hago saber; Que transcurrido el pla- creto asesorado de la Inspección gc-
zo de un mes para la publicación del I neral de Personal de la Subsecretaría
hallazgo, y no habiéndose presentado I de la Marina ci7il, de fecha 3 de Oc-
dueño que justifique su derecho, Se tubre último. vengo en declarar nulo
concede un nuevo plazo de quinc~ ). sin valor alguno el susodicho docu-
dias, a partir de la publicación de es- mento; incurriendo en responsabil-i-
te edicto, para la subasta, que debera ; dad la persona, que lo posea y 00 haAa
celebrarse el dia 20 del actual, a las entrega del mIsmo a las AutOridades
once horas de dicho dia, en la Dele· competentes.
gación marítima, ante el Instructor de Vígo, 3 de Noviembre de 1934.-El
expediente, por la cantidad de SOO pe- Juez instructor, Jaime Arriandiaga.
setas. en que ha sido justipreciado; J:\I-41Y5
haciendo saber que, transcurrido el
plazo citado, :10 se admitirá postor
alguno.

Valencia, 3 de Xoviernbre de 1934.
El Juez instructor, Jo~é Bertomeu.

DI--4198

Don José Bertomeu Llopis, Oficial
Segundo del Cuerpo General de Ser
vicios Marítimos, Instructor del expt.
diente de pérdida de la libreta de ins
cripción maritima del inscripto de
este distrito, Emiliano González Sill!
cnez, folio número 584 de 1928.

Hago saber; .Que por decreto ase
sorado del Ilmo. Sr. Inspector gene·
ral de Personal de 5 del mes actual,
declaró, debidamente acreditado, el
extravío del citado documenlU; que
dando, por lo tanto, nu!o y sin valor
alguno el original, inClll'rier.tiQ en res
ponsabilidad la persona que haga uso
de él.

Valencia, 9 de Noviembre de 1934.
El Juez instructor, José Bertomeu.

J~[-4183

¡ucesores de Rivadeneyra {So A.J.-Paseo de ~n Vicente. :10.


